
Sesión 11.a ordinaria, en martes 4 de agosto de 1942 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENC'IA DEL SE~on DURAN 

SUMARW DE L,A SffiSTON 

1. A petición del señor Rivera, apoyado 
pOr los señores Walker :r Errázuriz, 
se retira de }'ácil DespacJho un proyec· 
to sobIe modificación del artículo 146 
del Código del Trabajo. 

~ ,se aprueba el proyecto sobre exe:1-
ción de pago de tributos de pavimen
tación por parte de lat; comunas de 
:Santa iMaría, ,Pu('·ón y }11rutillar, a las 
JVlunicipalielades de las cuales antes 
formaban parte. 

. 3. ,El señor Martínez (don Carlos Alber
to), insiste en que el proyecto según 
el cual la Caja ele ISeguro Obligatorio 
abrirá una cuenta especial e:1 la Caja 
Nacional de Alhorros, a nombre de la 
Caja de la Habitación Popular, quedó 
retirado del Fácil Despacho. en sesión 
anterior. 
El señor Lira Infaate pide se le dÍ' un 
lugar preferente en la Tabla ordina
ria. 

4. Se aprneha un proyecto sobre cambio 
de nomll\'e de alg'u:las calles de la ciu
dad d(· Angol. 

5. Se aprueba un proyecto sobre autori
zaciónpara invertir, dos millones de 
pesos' en la celebración del 2. o Cente
nario ele la ciudad de Quricó. 

6. Se apl'lH'ha llll proyecto sobre autori
ZaClOl1 pa ra trallsferir gratuitamente 
a la Caja ele la Habitación Popular el 
dominio de al¡.nnos terrenos fiscales 
ubieadof; en Antofagasta . 

í. A indicación ele los señores Ortega y 
Prieto, sr exime elel trámite de Comi
sión y t:ie alluncia en F:ácil Despa('ho un 
proyes:.to que drstina cineo millones de 
pesos a la construcción de un edificio 
para la Escuela de ciegos y sor.do-mu
elos. 
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8. A i;Idicación de los señores Walker y 
Prieto,- se exime del trámite de Comi
sión y se anuncia en ]<láeil Despacho, 
un proyecto sobre autorización para 
entregar a las Municipalidades de Me
lipilla y Quillota, la ca_n ti dad de 50 
mil pesos a cada una, para que termi
nen los estadios' en construcción. 

9. El señor Cruz-Coke pide se oficie al 
señor ':\;Iinistro de Salubridad, solici
ta:ldo no se alcen las re!lÍas de arren
damiento en las poblaciones "'Lo Fran
co" y "Central de heche". 
Se acuerda dirigir el oficio a nombre 
de los "efiores Cruz-Coke,.] irón, ,oue
"Vara y i\Ial'tínez ::\Iontt. 

10. A indicación del señor .M:artíuez MOlltt 
co~1tinúa la dis.cus.ión en pal'tit:nla,r 
del proyecto modificatorio de la ley 
número 6,528, qUe dió nueva ol'gani
zacióna los servicios del ::\Iillisterio 
del Trabajo y sobre aumento de suel
dos al personal de la Dirección Gene
ral del Trabajo, y 'queda despachado. 

11. A indicacióu del señor Crnzat, se con
sidera el proyecto sobre aumento de 
sueldos al perso:lal' de 110s Juzgados 
del 'rrahajo y resulta aprobado. 

12. Queda para ser votada al tiérmino de 
la primera Hora de la próxima sesión, 
una modificación del señor IJira ;Infan
te para re~brir debate en el proyecto 
relacionado con la Dirección General 
del Trabajo, que se acaha de despa
char. 

13. A .inq,icación del señor Errázuriz, se 
considera sobre Tabla un proyecto 'q~le 

= 
• tiende a hO:lrar la memoria de O'Hig

gins con motivo del primer centena
rio de su muerte. Es aprobado en ge
neral y 'queda pendiente la discusión 
particular. 

Ne suspende la sesión. 

~--T'\ 

14. A Segunda Hora, se considera el pro
yecto ele refol'ma constitucional sobre 
restriccióa de las atribuciones del Con
greso en materia d,e gastos l)úblicos. 
Que(1a pe¡;¡(1;ellte. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señore;o,,: 

Alessandtt'i R., Fernan-
do. 

Alva-rez, HumbelIlto. 

Amunátegul,Greg<>rio. 

• \.zócar, Gui1l1ermo'. 
B!!a'II'Ueto, Daño. 
Bl1a1VO,Enrique. 

Conltreras Lrubiall'ca, €Ial.'o 

los. 

EJorrea, Uli!slell. 

CrucJl¡a¡ga., Miguel. 

CrUlZ' El., Ernesto. 
ilruz-Coke, Eidlual'llio. 
Elrnzat, Ambal. 
Domínguez, EíIi1odoro. 

~-zur!z, Maximiano. 
Estay C., Fide1. 

Grove, Hugo. 

GUIWlal"a.,· Guillermo. 

G~, Eleod()ll'l() n. 
rique. 

HU1Í.art, OwaldQ. 

Jirón, Gustavo. 

Lafertte, ~s. 
Lira, A!!ejo . 

Mart1nez Montt, Julio. 
M¡a.rt1nez, Carlos A. 

liaza, J osI! . 
Opazo L., Pedro. 
Ortéga, Ru.decin:do. 
Ossa e., M3IIluel. 

Pino d,el, Humbento. 

.Prieto O., Jo¡¡¡quín. 
R.i.vel'a., Gustavo . 

RodrigUelz de la Sotta~ 
Héctor. 

Torres, lsauro. 
Urrejola, José Francis

co. 
Vi.dela L., Hlernan. 
Walker L., HorlllCio. 

y el señor Miaistro de Justicia. 
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AeTA APROBADA 

Sesión 25.60 ordinatia, en 29 de julio de 
1942 (Especial).- Pr'esidencia de los se

ñores Martíncz Montt y Durán 

Asistieron los scIior~s: Alessandri, Al
varez, _-hócar, Correa, Cruc'haga, Cruz'Co
ke. Errúzuriz,' Esta,'-, JirÓll, Grove Rugo, 
Guevara, Guzmán, TJafertte, Lira, Martí
rn.ez Carlos A., MuDoz. Rivera, Rodríguel. 
Torres y el señor lVlin;stl'o de Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesió;:¡ 23. a, en 28 del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sefiión ~4. ,a en esa misma 
feelha, queda en 'Secrelaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para <;11 apro!¡aeión 

Se da cuenta en següida de los negocios 
que a continnació¡t Se indican: 

Oficios 

Diez ele la Honorable Qámara de Dipu
tados con los c11ale~ comunica que ha 
aprobado otrofi tantos proyectos de leyes 
sobre concesión ele pensión a las r:;iguien' 
tes personas: 

Doña _~dela Aránguiz Ravanal; 
Doña Irma Santit.áñtz viuda ele Ercilla 

y don César E. Ercilla Sa~ltibáñez y doña 
Alicia Ercillia :1Iorc:hio. 

Don Federico Po blete Riquelme. 
Don Carlos Pérez M.rales. 
Doña Blanca Marín de Aguilera. 
Doña :lIaría Ros:,;elot viuda de Rosse

lot. 
Doña :1Iercedes l\gmlar viuda de Vidal; 

y 
Doña Blena MarÍll ,..:mla de González y 

sUs hijos menores; y , 
Sobre aumento de pensIón a don Wen

ceslao Santelices Escudero, y don Bloy 
Estrada Pozo. 

Pasaroa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara. de Diputa
dos, sobre reestructuración de la Direc
ción Gener:al del Trabajo y a1llMnto de 
SUleldos al persona.l. 

EJ señor PrelSidbnte pone en discusión 
general este negocie. 

Usan de la palahl'a los señores Lafertte, 
Martínez don Julio, Lira, Torres y Rivera. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado e;:¡ geneuú. 

:Con el asentímie"to de la Sala, se pasa 
a la discusión partícula T'. 

Artículo 1.0 

Usa de la palabra e: señor To"rres. 
Cerrado el debate, :,ce da tácitamente 

por aprobado. 

Artículo 2.0 

Se da túeitamentc l'cr aprobado. 

Artículo 3.0 

El señor Rivera fonnula indicación para 
agregar al artículo 21 que substituye la 
Oámara de Diputados, el siguiente inciso: 

"Al personal de l os escalafones inspecti
vo y judicial, se aplicará la disposición del 
artículo 3. o de la ley :3,390, en cuanto le 
fuere aplicable'). 

Usa de la palabT'Cl ei señor Torres. 
Cerrado el debate, se procede a v@tar 

la i:ldicaeión del ~.::ño" R.ivera, y resulta 
dese0hada por 12 votor:; contra 7. 

El artículo del proyecto se da tácita
mente por aprobad~. 

Artícull) 4.0 

E,l señor Rivera formula las, siguientefi 
indíc:aeiolles: 
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l. Substituir e'SÍf: :Jrtículo por el SI

guiente: 
"Artículo 4. o El 111 ayor gasto que im

p<Jrte la presente ley, se contemplará en 
el Presupuesto del año 1943". 

2. Subsidiariall1~nte de la otra, agre
,gar al artículo dd proyecto la siguiente 
frase: "Este aume,l to gravará a 101:< suel
dos y salarios". 

Usan de la palabra en la discusión del 
artículo y de las ilidicacio:les, los señores 
Lira y Torres 

El señor Rivera l'eÍlra la primera indi
cación, manteniendo s')10 la subsidiaria. 

Tácitamente se dE': por retirada. 
Cerrado el debate, se .procede a votar la 

indicación subsidiaria dl'l señor Rivera, y 
resulta desechada por ] 4 votos contra 4 y 
1 abstención. 

E,l artículo del proyecto Se da tácita
mente por aprobadc.. 

Por haber llegado .ia hora, qneda pen
diente la discusión de estf :1egoclO. 

Se levanta la se"ión. 

01'EX'L\ DE L\ PRE~EXTE SESlO~ 

SE' dió ('lH'n1 a: 

1.0 De lo siguientes oficios de S, E. el 
Presidente de la República: 

Santiagl" ". de julio de 1942.- 'rengo 
,el honor de mmJifestar a V. E.. qne he re~ 
S'Uelto retlrm' el .:\IensajE' número L d€ 3;1 
die enE'J:o de 19-11, rE'laóonado ('OH la al:to
rizalCión para E'Xtl';11{'1' especies perdidas en 
el fOlHlo {lC'l mar, río;,;, o lagos' ulvega'bles.
J. Anto:l'io Ríos M, - A. Duhalde V. 

Coneim:lnd:Ulo" d¡>l SE'llado :; de 1:1 Oámara 
de Dipnf.::ldo-;: 

~c ('onfc,!'::!;:c1a(1 ('011 el artículo 46 de la 
Oonstitn('iún Políti('~¡ del Estado, ~'E'Jlg'() en 
}1<¡¡~('r prE'srntc la l1!'gE'neia en el dE'spacho 
en to{10 "ll trámite c0l1l"tituciollaL del pro
yec'to ~lr ]ry sohn> T¡,lwrt'nl'oo'¡s ei] las insti-

tllC'iOlb('~ ~\l'll~achs qlle se E'Jli'llClltL: 'jlara la 
('()Jl"idew,lci61l' ~lel Honorable ::)enaclo. 

~alltiag(). a 2:8 de jnl!o eJE' 1S'4~. -- J, An
tonio Ríos M.- A. Duhaldr V. 

2.0 De Los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de DÍputados: 

:Siantiago. '208 (le jnlio de J !}-t:~ .. --- L.a Gá
m;¡¡Y'a de Di,pnt<ldos ha teni,(]o ;¡ bien no in
"is,tir {'11 rl 1'('('111"';-:0 (le la'". m~)diflcacionE's 111-
tl'oc111'l'i<lal' '])01' el HOll,)~·.ab!e S";lad(., al pro
n~eto ll'e 1\.',- nor ('1 cual SE' con,~.¡>de al per
~onal del }1-'~r;ü·carl'i1 dE' Al'i(~a a La Paz, un 
abono ,dE' serv~l'ios par2. ,].os efeetos dE' su ju
bilateión. 

Jm 'que tengo a honra; cO'munic,ar a V. E., 
en 'I'e~plle,~ta a vuestr;) r¡.fll:io aúmero 107'4', 
de 16 de julio último. 

Devuell\,o Jos allte(~E'dE'nltt's rES1pEctivos, 
Dios g'uarclE' a V. E. - P. Castelblanco A. 

-G. Montt Pinto, Secretal·io. 

8a111 ia.~(). ~~I (le j'ulio ¡le lrJ4~. --- J~a Cá
mara de 1)iq Hltaio Ot-;: ha te1lÍc1o a bien pres
t;Jn' S1I a:proibaciún a la mf)l1ii'i''',ición inÍl'o
dUl·ieli! po!' el HOl1llra,ble Sew·rlo. al ])ro:>,ec
to de ley, por el cua'l se inclu:>'e a, la Ga,ja 
de la Habita'ción Popnlal'elltl'e las insti
tneiones 'qne gozariin de nna rebaje;' E'11 sus 
c1E'uc1ar-;, hipoteclaJI'ias para le,s erectos d'e los 
imIPUC'st.os que S'E' ~'¡p'lican sobre la ba¡,;'edel 
alva:lúo de los biene,; ra~ces, 

Lo, que tC11g0 a hOi~ra' ('omUl~ie,¡ll' a Y. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 109'5, 
(le 212 del m~ en curso. 

Devuelvü los ;¡Jltr'l~eJt';l'tesn's.pedivos, 
Dio,> 2Tltarde a y, E. - P. Castelbla.nco A. 

-G. M~ntt Pinto, SC'cretar~o. 

~il!ntia~o. :*1 .(1" jnlio dt' 1 ,!'W:! , -- Lll Dá
'mara td(" Diputnlclo" ha t,enido i1 bien apro
bar el proyecto 'de le<y l'emibdo por t\l Ho
n01'ahJe- ,sE'nado. pOI' el qne S'" introducell1 
c1ivt'l'"ai~ plllmicIl'lhl¡.; a la lE',\' sobre C¡1I>nta;, 
CorrientE'¡;; Ban('arios ,\- {':lle<ques, eOll las S1-
!!uiente's lIIodi'fira('iollE's: 
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Artículo 1.0 

En la letra A), qlle tiene por objeto l'('em
pla7rill' ,¡¡j¡yer.-;(Wi' artíC'ulos de la ll1elll'ion~cla 

J,e:,', ;.;'e han intl'odutido laS' siguient("I"': 
Al'ÜC'lÜO ,8.0 ¡Se :ha suprimido el inl~is\J se

gundo, que dice ¡ 
"8in embarg'o, el SuperintelHlente<1e Bal!

cos podrá autol'lz.¡,r el cohro de ('omisión en 
casos caJifieados". 

Artí'culo 10. \Se ha ~oloeH,do entl'(' eOll1as 
la frase: "H su lwcsentación' ',que figura en 
el illC'il'io primero. 

Se ha suprimido pI Hl'tín¡]ü 14, que dice: 
"Al,t,í,cnlo 1-1.. El (·I]("I11e llomilJlativo sólo 

púdrá S('1' rndosa,(lo a 11n Banco {'ll ('o¡]]~isión 
de eobl'<llIZ1a.". 

ArtÍ'<'\lI'o:2;~. ,Se ,1m cülm;altlo 1111a coma (,) 
aeolltinualtión :de la pa.lwbl'a "lilbradv" que 
N!prl,II'ece ell el lIl(,I~SO final de este artícu
lo. 

A¡,tíClllo 8:3. Se ha substituido el inciso 
seg"undo por el siguiente: 

"Si Ül-'eal1's,a de la llegütiYR del pago fue
re la falta (le 'fondo.oJ, pero hubiere en la 
euenta ,del libI~alllor ¡fondos o cr{·(hto~ d;s
ipoJlibies paral pag'ar parte ,(le la suma !!irada. 
en el ,cheque, el portrudor ,de ~stf' podrá pe
dlr que .se le pague esa ~ ... uma. En ta'! ca
so, pI Baneo otorgará al ¡¡motador uu eerti
ficado en que, junto eon espe'eifil'arse los 
:pormenorps del eheflup, se }J1ar't eOUl'iltclr )a, 

suma .paga,da eOH ('arg'o a'l nlit .. mlO y ('] sal
do no pa'gado. DicJhü eertifi'eaido se ::onsi
deral"ú' 'pal':~1 Lmlos lo,~ efe<'Í(\s il{~ga.'}.e~, eomo 
el cheque original ~. sn protesto por el 8al
diO !lO pagarlo por el Baneo". 

Artí,culo .j.(). !Se ha Ic'olocado en [)lura1 la 
pa'labl':1\ "interés", que fig'ura al final del, 
in'Clli-<l p r,i!ll1{' ro. 

En el inciso ter(~{'ro de este artíeu10 .... e ha 
reemplaza{ll~ la palabra "cien", por la si
b"uieni,e: "eiento". 

En la letra B). que tiene por objeto agTe
gar ,drvers,os: artíeu'los a la, refiericla ley, ~e 
haJn 'int ]'o,d'llálo las siguientes modif1\:aclo
nes: 

Artíl'ulo .·lO. :Se ha eolocado llnHcnma (,) 
a {'ontílllla¡c,ión :de lapalaJbra "pre~ent,aeión", 
que fi~nra: en el inciso primeNl. 

Artír'ulo -l~. Se ]e ha agregarlo el sié!'uien
t.: i II (·i so fi E:a 1 : 

':Será ,:oJ11']wtente '}JarH onlenar la )]ot;fi-

eaeión ,d!'1 pl'otlE'~to el mismo Triibunal que
deba C'OIl'() ('('¡' de la a~ción 'erÍminal subsi-
g'uien te". 

.Artícnlo +:L Se ha reemplazado la\ pala
bra "Tribllllal" (1\lC a¡parree en la parte 
in i,e,ialde este artículo, PO,l' la signient.e: 
".Juez". 

Artículo ++. 'Sellan substituido las pa:la
l)l'as "en llllO o dos g-raJdo."l ", que figuran en 
la parte illi("'ial de este al',tIÍ'eulu, por Las si-
gui eJ1Íes : • 

"En un grado". 
~\.rtíl:nlo J:). Se ha ¡;;\lIpI',~mid() la paila'bra 

"!lO" '(iue á¡pal'eee a ,C'olltinumeióll del g'1.1'a
ri~illlO "~+": se han "'ubt>titlTídü las pa:l,abl'as 
"sino llleLliante", 'qur fig\\l'alll en el Incis'Ü 
primero, a {·OlltillUa(·ión tlf' la va,labra "ex
earce!a,eión", 'pOI' la signiente frase: " ... de 
awuerdo 'l'O]] IRS j"pgla.'i generales. En todo 
e,aso, se exig-il'á, adell1:ús,"; i'e ha suprimido' 
la I~'o:ma (,) que aparr0e a ('ontinuación de 
la ¡¡alalma "nlll'l'iún" y se ha a,greg'ado el 
~iguielltp inciso finCl~: 

"IJa l'espollsabilidad civil del librador 'po
(1!-it h¡]('('l"se c:fp{:ti\ca s()Po~'c In ean{'ión e<;ta
ble(·itla ('Il este 'lil'tí:culo". 

Se ha ('O!lim1taldo el siguiellte ,artículo 2.0, 
11\1('\"0 : 

.\rtí(~ulo ~,o Deróg.ase, a C0l1t2:1' desde el 
1.0 tle (>llel'O de 194,3, el número 34 d'.'l al'
tí,'nlo 1.0 clf' la le\' número 5,434, sobre im
puesto el" Timbres. Estrumpillas y IParpel Se-
1lado ", 

Artículo 2.0 

Ha pasarlo c. ~1'r arti'enlo 3.0 

Artículo 3.0 

Ha siKl0 suprimido. 
Lo que te··]I;!.! <1' honr'i:i l'OnJ1lltiNl.r a V. B .. ,. 

en re~pnes1,a a Yllestl10 oficio número 952, 
(le :?9 dp 1Il~!J'() del año en CU]'so, 

~\('()mpniío lo:, .mteeedentes respectivo". 
n¡p,;C!'ll:tnl" ¡¡ V. B. -- p, Oastelblanco A. 

-G. Montt Pinto, Seeret31'jo. 

¡Sa,lltiago. 11 de julio, de 19412. - 'La Cá
mara de 1}i:pubrlO\'l' ,ha tenido a ,bien apro
b(l!·. rn lot~ misnvos tér:ll11110S en que lo hizo 
pI HonoralJle Senado, el proyecto de ley, por 
",1 ('ual se aumenta 26 mil pe.';os anua:les. la 
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perusión de que actualmente dis,frUlta don 
Julio Zapata F'ernánd\?z. 

Lo ,que tengo e'l"honor de I~'o:mlun¡'car a Y. 
E., en respuesta a vues,tro o,fici,o nÍlmero 
'96, de 29 de enero de 1941. 

-Devuelvo los antecedentes respe,eti,voo. 
Dios ,gnall'de a V. E.-P. Oastelblanco A. 

-G. Montt Pinto, 'Secretario. 

iSatlltialgo, 3'} de julio de 19412, - La Oá
m~ra Ide Di¡putaclos ha tenido a bien alpro
b1ar, en lO¡,; mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senaido, el 'proyedo de le.y, 
pOI' e'l eual se coneec1e por gracia, y por el 
plazo de lOalños\ a doña Marina y a doña 
Petronila Recabarren Rojas, una pen~ión de 
tres mil seiscientos pesos anuales a calda una. 

Lo 'que tengo el honor ·de IC10mUn]Car a V. 
E., en respuesta a vuestro 'Ü,f¿,cio número 
3'85, de 23 de agor;to de lf140. 

Devuelvo los antecedentes res!pelC'üvor;. 
Dios g'umrde a V. E.-P. Oastelblanco A 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

,Santiago, 31 de julio de 194'2. - La Cá
mara ide Diputadolg, ha tenido a, bien apro
bar, en 10\,. mislmos tél"lll;ino:s en que lo hiz.o 
el Honorable IS'ena<do, el pro~"ecto de ley por 
,el ,cual se ~Ibonaen la !hoj,a de Sf'rViclOS de 
don Juan Bic1het La,berthon, un año y 6 me
.ses que sirvió 'camo GU8.1'dián PracÜcante 
de la ex Poli,c'ía de Temuco, desde enero de 
1'918 ha,sta julio de 19Ji9, 

'Lo que tengo el honor de Ic'Ü'mmIVcar a V. 
E:., en res,puesta a vuestro o'f,iéo número 
284, de 24 de <llbril de 19'41. 

DevuelTo In:,; antecedentes respectivO€. 
DioS! guarc1p a V. E. - P. QB,stelblanco A. 

-G. Montt Pinto, ,serretal'io. 

ISantialg'o, 31 de jnlio de 19,41"21. - La Cá
mara de Di:putados, ha tenido a bien a.pro
bar, en lÜ\~ mismos términos en {jue lo 11 izo 
el Honol'a'ble Senado, el proyecto de Jey por 
·el cual se concede una 'pensión de mil ¡pesos 
mensuales ($ 1,000) a ,doña Elia Vaccaro 
viuda de Pilc'cione. 

Lo que tengo el ~honor de ic'omunicar a V. 
E., en Irespuesta a vueetro '()Ificio número 
7<J9, de 1,5 de lS'eptiembre de ] 941. 

Devuelvo los antecedentes reSlpe{:tiv06. 

Dios guarde a V. E. - P. Oastelblanco A. 
-G. Montt Pinto, ,Secretario. 

ISa l'tiag.o, [l.o ele a¡gosto ele 1!Hi2.-Con 
motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

.Proyectode Ley: 

"A t' 1 1 A\ , . r 100 o .0 . umentase en CIen pesos 
($ 1()<J.-) merusuales el si.leldo base del per
sonal de tropa y 'civil contratado del Cuer
po de Carabineros de Chile. 

Artículo 2.0 El personal de Carabineros 
de Ghile de nombramiento supremo gozará 
de un aumento del cinco por ciento sobre 
8U sueldo base por cada cinco años de ser
\"iclos prestados en la Institución () en las 
Fuerzas Armadas. Elstea umento será del 
dif'z por ciento para el personal a contra
ta. 

El monto (le estos quinquenios no podrá 
exceder del 25 pOr ciento del sueldo para 
el pf'rsonaJ de nom~ramiento supremo, ni 
del fíO por ciento para el personal a rontra
U¡. 

Artículo 3.0 Los profesores civiles de la 
Esenela c1e'Carabineros v los del Instituto 
Snpet'ior ele Carabinero'Sl. ·cuya remuneración 
se paga por hora de clase, no se beneficia
rán con los q uin(]l1enios f'sta blecldos por es
ta ley y continuarán rf'gidos por las disposi
ciones de los artIculas ;,. o ~' fi. o de la ley 
número 7,Ji57. de 16 de Enero de 1942. 

Artículo 4.0 Establécese una :asignación 
familiar cOlllSistente en 7.0.- pesos men
sual€s pOI' carga de familia para el personal 
de nombramiento supremo y oe 50 pesos 
mensuales para el personal a contrata. 

Se entiende por carga dé familia la cón
yuge, la madre viuda, y los hijos legítimos, 
1laturales, entenado s y adoptivos, que sean 
varones o hijas ISiOlteras menores de 18 años 
de edad, y [que vivan a Sus expensas. 

Artículo 5.0 El personal a contrata que 
al ser prom'ovidü dentro de la ·institución a 
un empleo de· nombramiento supremo re
<,ibiere una remuneración inferior a la qUí} 
tf'I1Ía en su anterior destino, cOlltinuará go-



ISEiSION27.al ORJ)IN)..JRIA EN MART::B"1S 4 DE AOO::;'J'O DE 1942 1011 

zando del aumento por años de servicios de sen·je·ios continuos en el mismo g'-rado qne poseía en 8U antiguo empleo, mientras 
;"li h"ista la situa'Ción anotada. 

Artículo 6.0 ISuprímense los Tll'emios de 
C'onsfancia instituídos en la le~' nÍlmerd 
;).;):)(. de 27 de diciembre de l!ni. para el 
]lf'rs(mal de tropa. No obstante aquellos in
dividnos que a la fecha de vigencia de la 
presente ley se encontraren gozando del 
primero de los premiüs indicados ~. no hu·· 
hie1'('n cumplido cinco años de servicio-s, con
tinuarán disfrut-ando de él hasta que ad
·qllieran eJ derecho al primer quinquenio. 

Artículo 7.0 Los quinquenios y demás 
élsignaciones o gratificaciones de que goza 
pI personal con excepción de las de ranc'ho 
~. familiar, serán computables para el reti
ro y se considerarán como sueldo sólo para 
{1i~JlO efecto, imponirndosr sobre ellos el 
8 por ciento a la Caja de Previsión de Ca
Tabineros. 

Quedan solamente except.uadas del 8 por 
,'iento, las gratificaciones o asignacione~ 
y8 percibidas a la fecha de la presente ley. 

El porcentaje del retiro que corres pond;~ 
'<1 la gratificación de zona lo percibirá sola
mente el persoval que continúa residiendo 
en las provincias en que se paga dicha gra
tific!8ción. 

Artículo 8.0 TJos quinquenios y demás 
brlleficiof' mencionados en el artículo ante
Tio1' se calcularán sobre el sueldo base in
"flrppndientemente entre sí. 

Artículo 9.0 'Sl1bstitú~'ese el artículo 2. o 
de la ley nllln 1e1'05,G89, de17 de septiem
brp oe 193-5 por pI siguiente: 

",<\rtlc1110 ~2.0 El personal de Oarabineros 
,de nombramiento supremo, oe fila y asimi
lados, que haya cumplido con los requisitos 
J~gales y' reglamentarios pal'a elaRcenso. 
-entrará a ganar el suel do asi gnado al grao 
(lo jerárquico innwdiatallwllte snpeTior. 
El demás versonal.de nombramiento supre
mo tendrá derecho a este mismo beneficio, 
lma vez que haya eumpli.do en su empleo 
~l úempo reglament1ario respeetivo, que se 
fija para el personal de fiJ.a a cuyo g'T'ado 
iSU renta se halla equiparada. 

El personal de tropa, asimilados ~' civi
}('" -3 eontrata, para los efectos del benefi
('jo Pstablecido en el inciso anterior. llecpsi-
1111'¡Í ,<;olamente haber cumplido cinco años 

;jerárquico. 
El personal\ civil y asimilados, tanto de 

nombramiento supremo eomo a c011trata, 
(:;1 SlliS el1lpleos la misma. dpnominacióll ie
rárquica del personal de fila, para los efec
tos de este artículo, se -considerará que le 
corresponde entrar a usufructuar del ma.
~'Ol' sueldo d(' la jerarquía superior más 
próxima equiVialente al personal de fila. 

Los Alfút'eces de Carabineros, al cumplir 
cinco años de servicios en el grado tendrán 
derecho a percibir el sueldo del grado in
medi-atamente superior de la escala de suel
dos que rige para Carabineros y llenado 'es
te requisito se denominarán AlféreceS Pri
meros" . 

Artíoulo 10. El pel~s¡Q]1a1 de nombranáen~ 
to supremo y los suboficiales 'que tengan 
-cumplidos los requisitos para el ascenso y 
que no hayan po:dido ascender pOr falta de 
vacantes, tendrán derecho, pOr una sola 
vez en la carre1'la, a que se les compute, 
cuando asciendan, el tiempo servido en ex
('eSO en e~ualquiera de los grados anterio
res y hasta por un máximum de dos años 
y para el solo efecto de cumplir el t.iempo 
exigido en Su nuevo grado. 

Este beneficio no ~alterará el orden de 
antigiieda(l qne ocupe en el Escalafón y po
drá ac;ogersr a ¡q el personal que a la fecha 
de la pl'e::;ente ley gf' encuentre con tiempo 
servido -en exceso en cnalquif'ra de los gra
dos anteriores. 

,Artículo 11. Allmrnta:sle la planta de Ca
ra bi11er08 de <;hile en los signientes em
pleos: 

ISEiRV'JiC ro DE ORDEX y REG<TTlRTDAD: 
1 ,Coronel-Inspector; 8 Coroneles; 10 Te
nientes-Coroneles y lo6 ~f!a~·ores. 

SERVICIO DE AJD:\fTNN:;TRACTON: 1 
Intendente :2.0, Jefe. gl'ado 3.0. 

'SERVICIO DE VETERTN.ARTA: 1 Ve
terinario-,Jefe, grado 3. o y 1 Veterinario
l\Tayor, grado 6.0. 

Suprlmese la actual planta de Tenientes 
~' 'Sllb-Tenientes de Carabineros, contem
plil.ta en el decl'eto-ley número 322, d.e 28 
(le .i11lio de 1!}32. y sus modificaciones pos
teriores, .'- se fija en 57,5 la dot!ación en 
e011junto (le fimbos grados, debiendo de te1'
,jjnarse anualmente en la T)ey de Presn-

64. -lOrd. -Sen. 
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puestos el número de plazas correspoll(lien
tes a cada l1l10. 

Snprímense, además, 108 si!:mil'lltes ('1'1-
pIeos: 

SE:RVIiCJO DE ".\DJ\IJXlSTR\iCTOX: 
Intendente, grad'O 4. o. 

SERVICIO ,DERADTO-CO::vruXTL\CfO
NES: 1 ~Sargento 2. o, 1'aoio-op(,1'a(101": :) 
Cabos Los, radio opcracloT"Ps. y 11 C<1hdS 
:2. os. radio-operadores. 

Artículo 12. Substitúyellse las (]P11 0111111 a
ciones de los actuales empleos ile iC01"OJl{'l
Inspector. Sub-Director. grado :2. o, y de 
Co1'oneles-Jnsl)ectOl'e,'-', !.!TiHlo ::? o, por ]¡¡s 

de General-Snb-Dirrrtol'. !.!Tarto :2. o, y Ge
ner<lles. gr¡¡(lo 2.0, respec:tiyamente. 

Los .Ide,'" :' Ofieiales asimilados tendrán 
"n~'o f'm~)le(l ]lO r()]TPsl)(lll(li~ a ],1 ese-ala je
r{¡rcpliea (lel persoJlal (le fiIrt. (le arnerdo 
('on Sll'SI ,2Til (los. ('0locanel0 :l contin11aci611 
]¡¡¡.; sig'llientps exprpsiones c1eterminqtiYa~ 

. (1(> "ns fnnriones • '(le Tntell(lellria", . '(1,' 
A(lministración", "de Veterinaria". se2'nll 
sea el raso. 

El personal 'a que se refiere e"t" ',11'ií("111o 
rOlli';'ervará para todo,,, los ('fepto.,; le,!!:alp<:, 
y l'eg'lamentarios la antigüe{la(l ('OlTe,,])Oll
(ljrllte a la fecha de sus actnales llomh1'a
mientos. 

Artículo 13. Xo será aplirahle ,al Dirretor 
General de Carabineros lo dispuesto en el 
inciso 2. o del artírnlo 2. o del del'reto ('on 
fnpl'7<1 11e le,- llnlllPl"O ,~,:tíi:í. (le 2:'1 de (li
ciem bre de 102í. so hre retiro y montepío, 
cuyo texto definitiyo fné fijado por el d~
('l'P~1I llÚlllpl"O .1.:J·!O. ,le Lí <1e 110yiemb1'e ele 

19<32. 
Artículo 14. Para los efectos de la ley de 

Heiirns ~' -:\Tolltepíos de Carahineros de Ohi
le,e considerar{¡ como sen'ido en la insti
t11('i811 el tiempo que el persO]lal qne des
empeña 1111a función en la .Iust1ria -:\filitm', 
1111hiel'e se1'yic1o en otras re~1al'ti,·iolles 1111-
blieas. 

Fc:ra los pfertos a r¡lle -'1' 1'pfipl'e pl i1]('i-

1'0 ant e1'10r, el mismo personal tl'aspasal';í 
los f01l110S de la Caja (le Previsi61l ele ,1on
(1e provinierE' a la. Caja elE' Preü,i(m ele Ca

ra bineros de Chile. 
Artículo 15. 8111)1'1meSe rn E'l illeiso últi

mo elel artírulo únirode la ley número 
6.f.04. de 20 de enero de 1037. la Pillar:·) 

"~rayor". y reemplii.zasela por la de "Ca pi
tÍln". 

Artículo 16. La pensión de los funciona
]'ius (11' Carabineros que se retiren o ha~-all 
l'('~ iJ'i!(h ;¡ ('Olltar desde el, l.o de enero de 
1 (1+2. estando en l)Ois'.esión de ~1l1a renta 
('f!uiyalpllte al sueldo del grado primero ele 
la escala que rige para Carabineros nO es
tarú "fecta al impuesto establerid¿ e11 1,1 

le·,- ílÍlmc'-'o .'í.í:í:3. (1(' .í (lp (lieiemh1'(' (le 
]035. modificada por la ley nÍlmero G,RO:1, 
,le :!.í l1e ell'cro (le 194-1. 

Los fnncionarios qne se h,,~-an retirarlo 
(leslle el 1.0 (le Pllero ,le 104-2, "flIlP se re· 
fiere el inciso precerlel!tp, ~) por haher si.
(10 illelní¡]os ell la ('!lota forzosa cle elilllina
("i6n, telldl'ílll Grl'echo pal'a los efecto'~ de sn 
l'eti.ro a qur se les computen los quinque
nios estah1eeidos por psta ley. 

TúlS pellsione" de ]'etiro (lp] personal del 
('111'1'1 11) ,1(> Cara hine]'o;;;, (lp'?l'e t ,'das (-OUfOl'-

111(' ,i ];IS len'" (,.pne1'a1e, y e":~)e:~iales dlll'a'l-

1,' 1:1 11'arllita('ión ('onstitlleiona~ ,1(' esh ] P,\'. 

~(,1'011 liquidadas con la renta (!l1e la ]11'e
sente 1p y artermina y que cOlTesponda ;~i 

!!:l'CHlo que el interesado tenfa a la f('í"!~;l 
'111e se l,~ decretó su pensión de rctil'D. 

T,',s funci'marios de la ex-Di1'ecc-ión (:.e
])e)';:] (1(' Policías o de la Dil'f'reión {~('IJf'
r:l1 dI' Carabineros qne ]1as;;r'on ;:linte
]']'nm;Jidamente a prestar ~ervici()s:¡ b 
C::j;: rl(' P"evisi6n de esas in"titucionr~ ') 
a ofi(:;llílS ,·i,-ile;;; de L1 Admillis1nH'ión prl
OJj"" ~- (jll P se e11euent1'an <lrtnalmente !le\!

,:\'idos al régimen dE' la raja rlp Carabinel'os 
ele Chile. 1endrán rlerrrho a r¡l1e el 11ag'1) 
de la pensi.ón qne se les ha~'a roncedido o 
que se les conceda por Sil~ servici.os, SE' ha
ga en la forma establecida en la pa1'tp Zi
]1al t~el ineiso primero de este artículo. 

Artículo 17. El personal c1e Carablnel'D" 
¿en(lrú' (lereeho al goce ele Su sneldo Í,üe,:\':'r¡ 
en C,lS0 (lE' enfermedad o acri.c1ente 'OC'llrei

nos en el servicio hast'a la 1'ec11peraeión (1,-· 
S11 "'llnd. 

Artículo 18. Auméntase a un fiO por "irw 
10 de su isueldo la asignación .rle zona al 
1)(,1'sonal de Carabineros de Chile, (1UP pre~

til sns <;E'rvicios en las provinciRs dE' A,r
sen ~- }Iagallanes. 

Artículo 19. Establécese un impnrsto ,l.~ 

do" no1' ciento sobre lossnc1(ln". g"ntif i ('.;; .. 
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<'iones y asignaciones computables para el 
retiro de que goza el personal, como 1111 
aporte a la institución denominada "Asif;' 
Ilac'ióll Familiar", crrada por esta ley. 

Artículo 20. El gasto que demancle la 
aplicacióll (1(' la ]11"es(,111e ley se financ·ial'ú: 

a) Con Jos fondos proyenientes de la ley 
7.1-1;). de :11 de cli(·ielllbre de lfr41, siryien-
00 (le' abOllO, además, la cantidad de 6 mi
llones 200.00{] pesos an11ales, qlle se ohtell
drá pOr la derogación de la ley número 
;;.;;:27. de :27 lle rlic-iembre de ]934; el'pro
ducto del in1])ue5to qne se esta bleee por el 
artículo ,J 9. ascendente a la cantidad de 
4.8]0.586.10 pesos al año; por L1 su
J:rE'"ión de la mayor cuota de rancho que 
actualmente se pa g'a por carga de famili3 
~.- (¡l1e a~('iclHle a 6.000.000 (le pesos anua· 
;e'. y la smn:1 (1(> 1.478.891 de pesos qne se 
('(-ol1oJ11izarú po l' las supresiones de ell!.pleos 

.qtle e"tableef' el <irtíc-nlo 11: y 
13', Con el m:1yo1' impuesto a los vinos 

qne se' crf'a a continllaeifm. 
Artículo 21. SllbstitÍl~'es(> pI :ll'iíl~1l11) 40 

ell' la le~' tIf' "\lcoll01rs y Dcbi(l<ls .\1<"ohóli
(.;¡", pOl' el signiE'llte: 

".\rtímllo 40. Los I'inos f'mbotel1aclo,~1 
(~ll~'() ))]'eein (]" l"enL=¡ in('l11íclo el impnes
to, Sca ha~ta (11' ('¡nro ]1f'SOS la botella, pa
garún 1lI1 impnf'sto (le ID por ciento; y de 
miis <lf' Ci!lro peso,,> hasta c1iez pesos, un 1;; 
'])"1' (·ie11to, ;; (le m(¡s (le diez pesos :?D por 
ciento. 

Los "ino" espumosos ~- Champagnes qlle 
Sf' yendan hasta 4'0 pesos la hotella, paga·· 
ráJl 4 1)('50S v lo<; de precio superior a 40 
}lPSos pagará;l :),{) cental"os por cada cinco 
peso,> o fracción". 

Artículo 22. Snbstitúrese el :1riícnl0 50 
de la misma ley de _.\lcoholes, por el sr 
gl1ÍE'ntE' : 

UArtí'rlllo 3D. El impuesto adicional so
hre los "inos embotellarlos. se pag-arú f'n 
Jaj'ils especiales que serán colocadas en lOfl 
envases :111tes ele CIne el l"ill0 salgl> ele1 ('V 

iablf'cimiento embotE'llarlor, ~- de manf'ra 
(]llf' 110 Pllerla extraerse el líquido sin ~)m
l'Nla. Las hotf'llas llevarán, aoemás, es-
7;p:l(wlllo rll parte "isible el p1'erio máximo, 
fija(lo por el f'mhotell:;clor ;" aprohndo por 
la Dirección, a que pueda venderse la me!'
eadE'rÍa. 

J .. os comerciantes ele vinos, sea por ma
yOl' o menor, 110 podrán vender la botella 
a un p¡'e('io superior 'al antorizllr1o por la 
faja ron que el producto haY:1 sali,]o (1E'1 
(',ta hlr(' imiento embotellador. 

TjoS ('OIllf'I'C'ialltes qUf' desef'n r.ambiar los 
precios máximos a que se refiere el inciso 
primero ele este artículo de13er8Jl solicitar, 
previamentr, por escrito, la antoriz'ación 
correspondiente de la Dirección de Impues
tos Internos". 

Artículo 23. EléYase en :2 centavos por li
tro el impuesto 'Sobre la producción de vi-
1IOS nacionalE's establecido en el artIculo 
45 de la ley de Alcoholes y Bebidas Al
cohúlicas, modificado por las leyes números 
G,772, 7,144 Y 7,145, para los yinos produ
('idos en las provincias situadas al norte 
(le las de Linares y :Uaulf', y en 3 eentavos, 
tambi(.n pOr litro, para los Yinos produei
dos en el resto del país. A contar desde el 
nho 104-1, f'stos impuestos se cobrarán au
menta(los r11 4 centavos por litro. 

Los 1'ef(,l'icl08 impuestos Ise cobrar~n y 
llag!¡]'';ll ell la forma <]ne E'siahleee el al" 
i íeulo 4", ele la ley sobre Alcoholes ~. nebi
d;¡" AIC'oJ¡ólicas. 

Los impuestos establecidos en f'1 inci·¡;;o 
primero de este artículo comenZar811 a re
g'il' clf'sde la fecha de la publicación de es
ta le:, e11 ,·1 "I)iario Oficial ,. ~. Sf'6!1l paga
dos clnnlllte el presente aflO 1101' el com-
1)rador. 

Artículo 24. Reemplázanse las palitbras 
"un peso veinte centayos" por' 'cuatro pe
sos" y las palabras "dos pesos" por "cna
tro pesos", en los illcisO's< segundo y terce
ro del artí'culo 164 de la ley sobre Alcoho
les y Bebidas Alcohólic,as. 

Artículos 25. Reemplázase "un peso .-ein
te" uor ¡, ('natro pesos ", E'n el inciso final 
¿kl ;;¡'jí('1l1il 163 de la misma ley. 

·Artículo 26. Reemplúzasc "c1()s peS(lS" 
J1()], ",~n;)il'o pesos" en el artículo 167 l1-e 
1:1 l"iSlllil ley. 

Articulo 27. Hec1flctasf' E'll la forma ~l
guicllte (>1 llúmcro 8(j <lel artículo 7.0 de la 
lev lllÍ1J;(,i'll .í .. !8cJ, l'll\"O texto (lrfinitivo fué 
i'i';a<lc ])1::' ll('~'reto ¡;'úlllero 1,:n2, oe 4 ne 
11':'.''; di' 1~):l-~: 

"La compraventa r permni:! (le b1 r'nes 
~'aí(~es, pa gará el dos por cirnto, menos 
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cuando deba pagarse lacolltribución del 

tres por ciento conforme al decreto-ley nú

merO 593, de 9 (le septiembre (le 1938. 

En CaJlO de permuta el impllesto se ro

,brará sólo Is'Übre el valor de lo que una de 

las partes dá' si las cosas permutadas sp 

estiman de igual valor, o sobre la de mayor 

precio. si no roncurriere esta circunstancia. 

'I'ratá~dose de bienes raíces la estimaciór. 

no podrá :s,er infrrior al 8,0 pOr ciento del 

8valúo yigente. 
Las adqnisiciones de bienes raíces, cuan

do se hacen por intermedio de las Cajas de 

Previsión Social u organismos auxiliares, 

reconocidos por la ley, Oaja ~acional (le 

Ahorros, o pOr cooperativas de edificación 

con personalidad jurfdica,con el objeto de 

transferirlas a sus imponentes o socios y 

yersen sohre predios CU:'TO valor exceda de 

50.000 pesos,paga¡'án impuesto del uno 

pOr ciento' únicamente sobre el exceso de 

esta suma, 
Artioulo 28, Bara los efectos del reajuste 

.oe los quinquenios a que se refiere la pre

sente ley, se considerarán como devenga

das por el personal por concepto de ese 

beneficio, :'- para todos los efectos legales, 

las sumas correspond'ientes a los meses 

transcurridos durante el año en curso. El 

perlSlonal con derecho a trienios que Re be

nefiCÍlare con la disposición anterior, dehe

rá reintegrar en las Administraciones de 

Caja respectivas, las cantidades que, por 

premios de constancia, haya percibido du

rante los mismos meses. 
El ajuste de las demáJs\ gratific:aciones o 

asignaciones que por esta ley se autorizan, 

se hará a contar del 1.0 de Agosto del año 

en curso, 
ArtíCUlo 29. Esta ley regirá 1'5 días des

pués de Sil pnhlita(·ióll en el "'Diario Ofi

cial" , 

Artículos transitorios 

Articulo 1.0 Antorízase al Presidente de 

la. iR,epúlJllica para 'que lmeda llenar, por 

una veíl, los empleos 'que por esta ley se 

crean" aseenc1iendo al personal que reuna 

todos los requisitos legales neeesarios -para 

el aseenso, ('011 la sola excepción del tiem

po G" permanencia "11 el grado ,que fija ('1 

artículo 4.0 üel tDecreto con Fuerza de Ley 

K.o 8,:l;,)4, de 23 de di(·iembre de 1927. 

Artículo 2.0 La Jefatura de unidades de 

Cal'ahinel'os, en Lista (le Heyista de Comi· 

sario dC'l]1eI'sonal. ¡'e('ollo('erú el de1'eeho a 

qllitllCJ nenios, al1ota'll<lo la fp(·ha (le;;;<1e la 

cual (',orrespollc1e el g'()('e <Iel refericlo llene-

, ficio, ' 

Previa la dorument.ación corresponcliente, 

las .T efa t ll1'a" (~(' e llidad es, en las Listas ya 

men.rionac1as, reconocerán el número de 

cargas de familia por las cuales el perso· 

nal tiene c1eretho a la asignación estatuída 

por esta le:,'. 
Artículo 3,0 La Dirección General ele Ca

ra bin e,I'OS destinará llasta onCe p[azas entre 

los grados ele Sargento 1.0 y Carabinero, 

para integrar el personal de la Defensa Ju 

ríeli('a, ele aeuerc10 ('on la cOllyenien('ia de] 

servieio. 
Artículo 4,0 Lo,; Coroneles de Carabineros 

qne obtm'ieron retiro voluntario con más 

de 30 af!os <1e ~el'Yi('ios púhli{;os, des'pués 

<le la fusiún del Cuerpo de ,Carabineros con 

P()li(~ía", ~. !que no aseenc1ieron al grado su

perior pOI' no existir pn la planta las plazas 

de O"neral o Coroneles Inspee,tores a la. fe· 

eha dp Sil retil'o, tendrán dererlho a que sus 

pensiollPs les sean reliquiclada,; <1e acuerdo 

con el sueldo que ('ol1sulta la presente ley 

para el graclo de General. reeonociéncloseles 

los honores r prerrogativa,; de este grado. 

Artículo 5.0 Para los efe dos ele la actua1 

ley de retiro de !Cara hin eros, que exige diez 

años de servicios en la institueión para aco

gerse a sus beneficios, déjase sin efecto es

ta eXl'gencia 'para aquellos que les falte me

nos de seis meses para cumplir los diez años, 

81<,mp1'e que ,tengan otros servicios en las 

institlH·iones armadas. 
Artículo 6.0 :Se destinan $ ;).000.000 para 

proceder a la devol\1<:iún de las imposicio

nes ordinarias y extraordinarias efe,ctuac1as 

I'n la Caja ele Previsión ele Carabineros por 

el persona:l el" Oficiales r Tropa que no hu· 

bierE' obtrnido prnsión y de acuerdo con el 

Reglamento ,qne dicte el !Presidente de la 

R,epú>bliea "~o 
Dios guarde a Y.K - p, 'Oastelblanco 

Agiiero, - G. Montt Pinto, Secretario, 



SESION 27.a ORDINARIA 'EN l\IA'RTES 4 DE AGOS''l'O DE 194.2 1015 

Santiago, 30 de julio de ]942. -Con mo
tivo de la moción e informe, 'que ten'go el 
hOllor de pasar a manos de V. B., la Cámara 
de l1>iputados ha tenido a bien prestar su 
apl'oba(·ión al siguiellte 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 l<Jl Presidente de la Repúbli. 
ca elltreg-ará a la Municipalidad de Meli· 
pilla, la suma ele cincuenta mil pesos ($ 50 
mil), 'que en el Pl'esupuesto actual figura 
en el Ítem 12'06:\11, partida 213 del Ministe
rio de Foménto. 

Lg'ualmente, entregará a la Municipali
dad de Quillota la suma de cincuenta mil 
pesos ($ ,50.000), 'que se deducirán delitem 
12,O()llll del Ministerio de Fomento, parti
da 19, que (líee eomo sigue: "!Para termi, 
na(:ión ele estadios y campos deportivos en 
proyiucias, eX('epto la eindad de Santiago, 
$ FiO.(){)()". 

roa que efolte artículo se determina, con el 
fin de "Iue éste se ~laga eal'go del servicio 
p:Ílblico eléetrico de Chanco. 

El referido anti(·ipo será reembolsado a 
la i!\1"lllli(~ipaliclad por la Empresa Eléctrica 
Fiscal de Challco, suministrándole, sin re
trilmeióll alguna por ,parte ele ella, el ser
vieio de alumbrado públieo de esta ciudad, 
por el tiempo qne resulte para enterarlo, 
sin eomputar intereses, de acnerdo con el 
número y potencia de las lamparillas 'que 
se instalan para es,te servieio, en conformÍ'
dad 'C011 las tarifas aprobadas por el ,'Pre
siclente (le la República. 

Artículo 3.0 El servicio de la deuda in
dieada en el artículo 1.0 lo atenderá ]a Mu
niópalidad con las entradas provenientes 
<1e la contribución adicional sobre biene~ 
l'aÍces que contempla el artículo 216 del De· 
('retoCO!l Vuerza el e Ley .:\.0 24:5, de 115 de 
mayo <1f' 19'31], Y con cualquiera otra clase 
<1(' re('ursos de sns rentas ordinarias hasta 

Estas ~11l11aS ~cnín invertidas Jlor ambas (,oTllpletill' la suma lleeesaria para dicho 
MUlli!'ipali¡]ades. (,lJ la tenninHeiún de los ~('l'vi(~io. 

Bsta,¡Jios q\lP a(·tuallllent(' se eonSÍl'uyen elJ 
las l'espedinls ('iudades. 

Artículo 2.0 Esta le.,' regirá (lesr1e Sl1 pu: 
hlil~ariúll Pil el "Diario Ofi(·ial". 

Dios gllanle el V.E. -P. Castelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santiago, 30 de julio de 1942. - Con mo
tivo de la moción, informes y demás antece
dentes que tengo el ¡honor de pasar ama· 
nos de V. lE., la ,Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Autorizase a la Municipali
da:d de Chanco para contratar un emprés 
tito en la Corporación de Fomento de la 
Prodncción llastapor la suma de <]ninien. 
tos mil pesos ($ i}OO.OOO), con un interés 
qu!' no exceda del seis por ciento anual, y 

ron una 'lillorti7.a'ción que no excederá de 
diez año!';, 

Artículo 2.0 Tla Municipalidad deberá po
lIer dicha suma a disposieiún del Fisco, l} 

título ,de antiripo reembolsable en la' fol" 

Artículo 4.0 )':1 pag-o de intpl'('ses y amor
tir,al'i¡'lll ol'dinaria se hará POI- illtermedio 
de la ¡Caja Autónoma de .\,mortir,a(:iÓn de 
la Deuda Públiea, para ('uyo efecto la Te· 
sorería COllHlllal de rChanco. por interme· 
dio de la 'Pesorería General de la Repúbli
ea, pondrá oportunamente a disposición de 
esta Caja los fondos necesarios para 'Cubrir 
diehos pag'os, sin neeesidad de decreto del 
Alcalde, si él no fuert' dictado con la opor
tunidad (lebiela. 

La referida Caja atenderá al pago dEl 
estos servirios de acnerdo con las normas 
establecidas por ella para el servicio de la 
deuda interna. 

Artículo 5.0 Ija M unicipa lidad deberá 
consultar en sn Presupu!'sto anual, en la 
partirla ele egresos ordinarios, la 'cantidad 
a que asciende el servicio de intereses y 
amortiza(:ión elel empréstito. 

Artículo 6.0 Autorizase al Presidente de 
la Repúbliea para que adquiera de la actual 
concesionaria, dalla María Pastora Parra, 
la maquinaria y accesorios de la central 
técnica y la red de distribución que sean 
aprovecha bIes, destinados al servicio públi-' 
co eléctrirode Chanco, que lliparecen deta-
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llados en el fnyental'io pl'adi~~;c1o por la 

Bire(·(·iúll General de Senieius -Elédricos 
con fec1lJa :lO de mayo (le 1!J-í:::. 

La adqllisil·i")ll (lrhrl"ú ill(·luir. allellliÍs, to
dos los dercdlOs pUl' eOlll'esiolles y Sen"i<llllfl· 
bre<; qllc J)(l~ea la ('olll'esioIlHria pal',) la ex
plotal'iúll de <lil·hu Srn"il·io. 

Articulo 7.0 ·El [l1'el·io de <!(hl1Iisi(·júl) ele 
los bjelH'~ e illstal¡¡(·jolles a (llle se refiel'~ 

el artíeulo anteriur, será hasta la sUllla de 
ciMuenta ~-~uatl'o mil pesos ($34.000) y se 
pagará una. H'Z que aqnél10s queden libres 
de todo graYamen. 

Artículo 8,0 ICon el fin de lleyar acabo 
las eonstrucciones necesari[!s ele ,edificios, 
cierro;; y depenc1eneias anexas, para la plan
ta eléctrica fiscal de ,Ohamo, la Corporación 
de Re('onstrucción r Auxilio pondrá a dis
[losieión de la Dire('eióll General de :8,ervi
cius Elédricos la suma ¡le ¡]osl~ientos mil 
pesos (* 200.000). ele los fondo;; destinados 
a la (,ollstrl1r'l'ióll de er1ifil~ios fis(~ale~. 

Artículo 9.0 AuíorÍzase al Presitlente de 
Id Repúhlil'<'_ para invertir los fondos de 
qne p\leda disponer ell virtnd de esta ley, 
el! el pag'o elel [ll'e(·iu (le los biplles e ins

talac·iones a qne SE' refieren los artÍe~Lllos 

6.0 ~- 7,0, Y en la a<1qnisi~ióll e instala('ióu 
de la maqllinaria ~: ejecución (le las ohras 
de mejoramiento 'l]ne sean necesarias para 
proporcional' lln se1'\'i(·io eficiente en Chan· 
co. 

Artículo 10. AutorÍzase al Direetor Gene
ral de Servicios Elédricos. para que, en 
representaeión del Fisco. firme los docu
mentos necesarios para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 11. Esta le~- regirá desde la fecha 
. de su publicación en el "Diario Oficial". 

DIOS guarde a Y. E. - P. Castelblanco 
. Ag"Üero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

SantIago, 31 ele julio ele 194~. -- Con roo, 
t1\'0 ele la presentarl0n. informe ~- demá;; 
antl'redentes Cjlle tengo el 'honor de pasar 
11 malla" de V. R, la Cámara de Diputados 
ha tel1illo a bien prestar su aprobaeión al 
sig'111elltr 

-~---~- ---------

Proyecto de ley; 

Artículo único, - C011(·é(lp,.,e. pOI' .~'l'ae·la 

~-:l()I' pi ti"'l'lllillO ele lhez <ll-I()~. lIlla ]1í'Il"i6n 
(\('(Illillie'ltos prsos a ('a(la lllla ele las hi
.i,\~ sol1enls (1.,1 l'X nt'i(·iaJ ('i\'il (le .'.!r>lipi
lla. don ~\l1()lf() Ol'teg'a B .. ,.;eíiorila,; .Tilanu 
.Y Tel'rsa OI'tE'g'<! Ca\'<lc1~, 

l:1 ~~,l:,t() llllr impo!'Íe la aplil:a(~i()]J de 
esta ley se imputará al item (le Pensiones 
del Presupuesto vigente. )linisterio ele Jus
ticia. 

B"ta le\- (~omenzarú a regir clescle la ferha 
ele Sil ]lub1t~ación en el "Diario Oficial". 

Dios g'llarc1e a Y. E. - p, Castelblanco 
Ag'üero. - G. Montt Pinto, Se(·ret,uio. 

Nantíag'o. 31 de julio de 19'42. - Con 
motiyo <le! Mell;;aje. informe y c1em[lS an
teC'ec!elltrsque -tengo el J10fllll' de pasar a 
mano" (le Y. E., la Cámara (le Diputados 
ha tel\lclo a bien prestar ';Il apl'oba(·i(¡n al 

siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo único. .\mn('lltase. por' .r:ra
cia. a doC'e mil ,pesos anllales, la pen~ión de 
montepío dr (laña Ema Bl'aYo, \"itllla del 
Mayol' de Ején·itu. COl! yeintinueye aílOS de 
"en-ieios efediyo'l y abonados e inyálido 
de la Campaña ele 18D1. (Ion Fl'anciseo Ca
nales Ul'ziúa, 

E;;t.a le~' regirá rles.le su rublle'ación en 
el "Oi'1r10 Oficial". 

Dios guarde a Y. E. - P. Castelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiag'o. 01 ele julio de 1942, - C011 
111otiyo de la presentación. informe ~- demás 
anleeec1rntes que tengo el honor dE' pasa!' 
a manos ele Y. E .. la Cá'.Uara rle Diputados 
ha tE'nido a bien ])re',1ar su apro11a,-;;'1n al 
"i¡!'llie111e 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Conr{>c1E'se, por gracia, a 
la ec1ueadora doña Eloisa TTrrutia una pen
si(¡n ele -.:eisciento:;; rE':;;O~ mensnales ($ 600). 
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El mayor ¡!"asto rl1lE' im porta esta ley se 
imJIlltará al ítem l'e."iper-tiH) dei ::\Iínisterio 
¡]t' E(1neaei(1I1. 

3111 e('e:dent ('S r¡ae tCllgo elllollor de pasar a 

mellllOS (/(' \'. E.. la Cámara de Diputados 
¡la trnielo a bieJl prestar su apl'o'baeión ·al si-

E¡.;ta ley I'e¡!il'á dl'~de la fee.ha de su pn_g'lliellle 
hlit',Ii'IÓ'1 ('11 el -"lli'I"¡o Ofil'i1lJ". 

J);(¡,.; :.!'111II't!" 11 ,r. E - P.Castelblanco 
Agüero, -G, Montt Pint{), SeC'l'etario. 

Sil11tia~.!'(): :11 (1" jnlio de ]D42, -. Con mo
tivo (le la pr"senÍiH'ión, in:fon,11e \ (lem[l;: 
<tllte'(~edel1tes q lle tellgo d honor de' pasar a 

mill!Hls de Y. E., la Cámara ele Diputados 
11a tellido el bien prestar su a,pr(}bación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

• 'Artículo 1,0 RE'lconócese, para ]OIS efeic
tos (le su jUibilaeión, al señt!l' Cirilo Arf'llas 
C'llimTl¡fo, Co~inero ] ,o rlt>l Li'ceo de HOl11-

bre~ de La Serena. el tiempo s,,~I1vicio rles
de el J.o de jnlio ele 1940, al 31] de dióem
hre de 1 !-I'2.'í .. en el misnw E'f'tableeimierlto. 

Esta J.e~' (,O'll1f>llz,:"rá. a reg-ir ·descle ],1 fe
eha de sn jlllbliear:iún. en ell "Diario Ofi
{'i¡¡I". 

Dios }2.'IHIl'df a \'. E. -- p, iCastelblanco A. 
-G. Montt Pinto, S('«'retar'io. 

~'¡lJlt:¡ap:o. 3] l1e julio cle lD·t2. - Con mo
tilí'o (le' la presenta,C'iúll. infol'l11f> ,\' demás 
ant€{'edellte~ 'Clue teng'O el :hono1' ele pasar a 
maln<m (le ". E.. la Cámara de Diplita(~of' 
ha tenido a bien pl>estar su apraha,ción al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, "",\.hónall~e. por g'ra'ci;:¡ ~. 
jJ3l'él todos los efec,tos le~ntles. en su hoj.a 
de sf'l'vieio'i. lo.;; Cil~C(\ a,ño!'; y tres mesf'S que 
don ::\Iallllf>1 A. Pinlo Donoso sirvió el ca.rgo 
de .l1lf'z flél Primer Distrito ele la ¡Primera 
Suhdele?:1(·ión l'l'lKllla ele! De'rarta'fr:ento cle 
Cnri(·(í. 

L.l Pl'E','wllte le,\' re<.ril'ú a,esele i'll pnbli
<>aei{ill en el "1);.11I'io OfiC'Ílll". 

Dio<; !!'llarrle 11 \r. E. - P,Castelblallco A. 
-O. Montt Pinto, Sef'l'etario, 

I~¡lllt iil!!.O, :)1 <1e jnlio d(' 1942. - Con mo-
1:il\'O (le la presentación. informe ,1' demás 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AI1I11<'l1ta"f>, :por g'ra(~ia, a 
,j()(J ]lf.'iOS mem;ualt's la jnbilwcióll ·conceJi
di' a dÜIl ·Julio ,'alen7.l1ela lb"rra, por' de
u'Ptc, número !J]Ol, de [('eha ::~ de di¡'iembre 
(le 1 n:z6. (lel Ministerio de Hp'¡c,ienda 

Articulo 2,0 E~ta le:,' ('n~~ezM';Í :1 regir 
des'Cle la fb(;ha, ele su public<l(·[tYl1 en i.'l "nía
i'io Ofici.al" 

Dio" guante :1 ". E. - P. Castelblanco A. 
-G, Montt Pinto, Se.cretariú . 

3,0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestl'.a Comisi{1J1 de (l(~hit'l'n() :ha tomado 
en (~om;idel'a(·ióll el proye(·to dele,\', "1pro
bado por la lIoll(;j'ahle Cú'mara de Diputa
.¡]os. a illi,;iaJ! i\"<I dpl Ej('i~lltiyo, qne fija 
rl ]wmbre (le las 'plaza.'; ('ollstrníldalS' en el 
lkl'J'io ríTi,~(). 

La P]iI'za 11bicada en el C'os'ta.do norte del 
Palacio dé la .:\Ionéc1a fué denominada 
"Plaza de la COll~t¡tu('iúll" 'pOir dC'creto nú
lllC'l'O GODO, <le 11 de diciembre de 19314:. 
L,', ubicaól al sur del Palacio y que se eu
cnentra ,,1 norte de la A venida Bernard,o 
O'Hig-gins, se le eonO('e eomunmente por 
"Plaz.a Libertad", :: la q1:e queda al sur 
de Ll A yeuida inc1ieada por "Plazla :\Ianuel 
Bulnes". 

El GOlbierno, ,considerando necE'1,>ail'ioque 
SI' cletel'mine ]Jor ulIa 1e,\' el n'o.mbl'e ele las 
'Plazas l'E'fel'idars, ha Iwesentado el pro'~'eeto 
en ~:nestión. 

Vuestra Comisi,JIl. ha al'eptado dic,ha ini
ciati\':l ele ley, y. en :·onseeuf'l1ciili, es de 
opinióll qUE" (lebéis aprobarla en los Iffi~S
'TIlo,,: t('rminos en que Vif>lle formlllada 

Sala de la Comi.~,ióll. a: ~9 de j1üio de 194J2,. 
-Carlos Alberto Ma.rtínez, - Ulises 00-
rrea. - Fidel Estay Oortés. - Hernán Vide
la L, 
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Honorable ISenlldQ : 

Vue.'Stra Comisióll .de Gobierno tielle el ho-
- \ . 

nor de recomendaros la apl'ohaeión del pI'O-
ye<:Ío. reuutido por la Honorable iCáma·;·a de 
Dipuh¡,dos, por el elIJa1 se ('ambia e.l nombre 
de la ('alle .Sall Alltonio, de los Pla.ccl'E's, d~ 
la .ciudad de Valparaíso, por el de ",José 
Malfatti". 

Sel!Úll se eX'pre:"a ell el )Iensa,je del Eje-
0utivo, que sin'e de origen a este p:royec>
to, la .:\hll1'i'ci:p.alidatd de Va']p&raíso. el! se
sión ·celebrada el 20 de abril último, acordó 
solicitar del Gobierno el eall~bio de nombre 
,de laca/He antes referida por el de "José l\tbl
faMi", como un homenaje a este ciudadano, 
por los v:'lliosos servicios prestados, a la ciu
dad de Yalparaíso, 

E.l Ejecuti·vo, ac,cediendo a la soJicitadn, 
presentó ·el proyecto que 110S 'PreOIC!ulp'a, ea 
cual ha mcre·(.'i·do y.a la aprohación' de la HQ
nora.ble Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 194Q,. 
-Carlos Alberto Martínez, - Ulises Co
rrea. - Fidel Estay Cortés, - Hernán Vide
la L, 

HOllorable ;Senado: 

Ln Honorable .cámar<l de Di,llutados, a 
ini,ciativa de uno de S11S mie!lll\bros', ha re
mitid? a'prob.aldo un proy('(.'ÍO <1(' ley .que 
clamblra el Hombre de diversas caHes de l.a 
ciudad de Angol. 

:Entre los antecedentes que se aco.l1l'pa>
ñan, figurancdpias de las \partes pertinen~ 
tes (le la,;; act.als de sesiones celebrrudas po·r 
la l\funieipal~dael ·de Angol, en lasrcllales se 
deja I~()nstancia ele los acuerdos adoptados 
por esta ·Corporación en .ouIen al1 ca.lmb'Í~) 

del llombl'e de di'Ve!'s(j,s calles, de Anogo1 ,en 
la forma que se expresa en el 'pr,olyecrto, ma
teria de ~stf' informe, 

Con ,dic!¡a ini(;iativa de ley se del'iea 11011-

1'311' la memoria del ex Presidente de la 
R'e'públrc.a DonPedr.o Aguine Cerda y de 
101\; distinguidos vee;llos y IbenefactoTeS Ide 
~~ngol dou )Ial1uf'l Anton:io Ja,rpa,el C.or.o'
nel dorl Abe] Ilalbaca y don :Manuel Virginio 
Bunstel', ' 

Aluemás, se d.a a calles centra,les de la 
eiud:.Hl los 1I0'mbrf'S del Pa.dre dI' la. Patria, 
Bernardo 01Higgins y del fundador de la 
ciudad y destacado Jefe ele ]a Campaña de 

Pa'l'·ifi,caeión de 1<1 Arau'canía,C~ronel Cor
nelio Saaivedra, 

Vuestra: Comisi6l1 de Gobierno, im[lnes!u 
de lo dicho, 'ha acol'da<1o recomclLdaros la. 
apl'oba,(.'ioll(lel :pl'oyeeto en los Jlli!i.1Tl~ÜS 101'
mino • ., en que Jo ha hecho la IIollorarble Cá
'lllH I'a de Di.puL,(clos, 

Sala de la rComisión, a ~9 de jnho ,ele 19-t~. 
-Carlos Alberto Martínez, - Ulises C~
rrea, - Fidel Est'ty Cortés. - Hernán Vide
la L, 

Honora b le Senado: 

Con fecha 7 de julio prOXlmo pasado, la 
Sala tuvo a bien remitir en informe a esta 
Comisión dé Constitución, Legislación y Jus
ticia, un M~nsaje con que IS. E. el Presi
dente de la ,República inicia un proyecto de 
reforma constitucional encaminada a res
tringir la faeultad actual de los parlamen
tarios para promover la dictación de ieyes 
que illlj:lOl'ten gastos, 

l~a razón de ser de este proyedo es so_o 
bl'aUalllente (.'ono~jda elel 'Congreso, como:) 
que la iniciativa fllie, 8lhora, ha tornad(~ 

S. E. el Presidente de la Hepúblic.a, no es 
sillo 'qne la l'enov8ei{1ll de una idea que na
(.'ió en el seno d e la Honorable Cámara de 
Diputado" baj.o los auspici.os de represell
tantes, tanto de las fuerzas del Gobierno 
COmo de la oposición de ese entonces. idea 
que después encontró acogida e~l tod~s los 
sectores del Honorable ,Senado y que sólo 
vino a fracasar en el trámite de sn ratifica
ción por el Congreso Pleno, 

Esta circunstancia excusa a la Comisi6n 
de la necesidad de entrar al fondo de la 
cuestión para justificar ante el Honorable 
Senado la conveniencia de la reforma ,que se 
proyecta y la opinión favo-rable que ell::t 
III el'eee a la mayoría de sus miembros. 

El Mensaje en informe coincidió con la 
presentación, por parte de los Honorables 
Senadore<; señores don José Maza e Isauro 
Torres. de sendas mociones sobre la misma 
materia, La Comisión a('ordó, entonces, ('on" 
hiderarlas conjuntamente con el Mensaje 
del Ejecutivo, y sobre la base de la ordena
ción y el mPtodo con .que éste aborda el 
asnnto-, 

El artícul.o primero de] Mensaje corres-
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ponde a los artículos del mismo número dé 
las mOCIOues de los ssellores Senadores, y ha 
sido aprobado por la üonü"iÓll, sin otra 
modifwaeiónque ]a de uu eambio de f<no
ma, hec\ho en el inciso último, COn el objeto 
de dar lugar a referelJcia que, al aclarar 
su sentido, no deje lugar ni posibilidad al
guna para la dictacióll de otro:; decreto" 
que no sean: los de cur-.;o ordlllario de 1.1 
administración y aquéllos que, Jlor excep
CiÓIl, sse autoriza expedir con cargo al dos 
por ciento del monto de los gastos eomulta
dos en la ¡bey General de Presupuestos. 

]<}l artículo segtmdo del .\lensaje contie· 
né el mismo orden de ideas ({ue los de igual 
n(lItlero de las lll()("iones de los sefloTes Se
l1adore~, y fué aprohado por la Comisión 
con el solo voto en contra del HOllorable 
Sellador, don Carlos Contreras L"lbarca, 
quien considera que Sil contenido import;L 
ulla liJllitación incompatible con la sobel'a
ní.a e independencia del Congres(l ~acio

naL 
Fup aprobado, tOlllO decimos, por mayorh 

<le votos, pero en el bi('1I entendido d(' que 
Ja cnnlllera(,ióll \que Iha;:e e" rigurosamellt'~ 
tax1ltiva, vale decir, \que todas a'quellas ini
ciativas ·que 110 están determinadas y espe 
eilficamellte <:omprendidas en el .art~ulo, 

<:Omo son, por ejemplo, obras pública, de 
~aneallliento, de prO'greso o adelanto locales, 
de conmemoración o estímulo y demás, cOn· 
tinúan en lel mano de los parlamentarios. 
quienes conservan la más amplia libertad 
y derecho para promoverlas aún euando de
manden Igastos al Erario. 

Aparte de esta aelaraci.ón, que hemos 
querido hacer eOl1star en el informe para 
los efertos de la interpretación futura de 
la ley, la Comisión, tomándolo de la mo
cióII del señor Torrefl, acordó incluir entre 
1as materias ajenas a la iniciativa parla
mentaria, los proyectos que tengan por ob
jeto conceder abonos ele años de servicios, 
proyectos que, aun cuando el Senado, no lo,; 
considera como de gracia para los efectos 
de su tramitación, son, Rin embargo, el an
tecedente de la mayor parte de los favores 
que se soliciten del ,F.4'itado, y que, en este 
último tiempo, se han multiplicado extraor
dinariamente. 

A propósito de la rec;erva en favor del 

Presidellte de la Repúbli~a del derecho de 
form1llar proyectos de pe liS iones, el Hono
rable Sellador señor Walker salvó su vo
to. Para .su Seíioría está bien y se explica 
'lue se rl'c:ollozea al Ejecl1tivouna situacióu 
ue exclusiyidau para apreciar la COl1ve
uiencia o inconveniencia de un t>ervicio nue
vo o de una mejor acomodación de la divi
¡;iÓll política o administ~ativa del país, pero 
no para calificar lo,,; merecimientos y el va
limieuto público ue los servicios que haya 
podido prestar un 'hombre o los ascendien
tes de e"e hombre para los efectos de pre
miarlo o distinguirlo con una pensión. Con
sidera 'que esta reserva puede ser ocasiona
da a illjll'iticias derivadas de la mayo·r o me 
·nor afini(lad política que pueda existir en
tre el Ejel'utivo y el presunto beneficiado. 

Fillallllente, la Comisión modificó la re
da~ciólI <1(' la última parte· de e.-iteartículo, 
pues, encolltró -defeeiuosa la propuesta en el 
::\!lensaje. . 

Los artí('lllo:-; Terceros del :\Iensaje y d(} 
las moc:iolle, en illforme, ~ontiellell todos una 
JIIisma iclr¿¡, 'que fué aprobada por la Comi 
sión con sólo allgunas pequeñas enmiendas de' 
redacción. 

El i}Iensaje y la mOClOll del sefíor :Maz3 
fillali\za a e~ta altura. La iniciativa del se· 
¡jOI' Torres, en cambio, contempla, además, 
otras ideas, que consideraremos separada
mente. 

La primera, apal"ece COllsi1gnada e11 los al'" 
tículos 4.0 y :6.0 de su proyecto, y consis 
te en impoller la (~alidad de chileno, nacidfl' 
(,JI el Í<'lTitorio de Chile, como l'e'quisito pa
ra po<1e1' ser rIegiclo 1>iplltado o' Senador. 

Esta i(lea, que fué n('(~g¡da por el Hono
rable se¡jor \Valker, eso sí \que ampliada a 
los ,hijos de padre o madre dlilenos, naci 
dos en el extranjero pero avecindados ep 

Ohile, fup, si}} E'mbargo·, deseRtimada por los 
restantes miem'broR dE' la Comisión, ¡quiene~ 
tuvieron ]lI'E'SE'nte para ello laR razones 'que 
en l'ontra dE' lllla iniciativa semejante, die
ra esta ltl iSlIla Comisión en in forme de fe 
ella seis (lE' agosto de 1940, al cual se re 
miten. 

La se'g'ullda, eonsta del artículo;:;. o de Lt 
mMión del señor Senador, artículo que fu~ 
aprobado COII el voto en contra del señor 
('onÍJ'el'as Labarca, y 'que limita el número 
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-de 'Diputados a Ull representante por cada 
40.000 ¡habitantes y por una fra~cióll que 
no baje de 20.000. 

L,a mayoría de la 'Comisiún ('onsidel'iI 
que, en venlad. la represcllta~ión parla
mentaria en la 'Cámara ae Diputados es eX('e 

sivamente 11l1lUerOSa, y lIO g-uarda rela~iólI 

COn la que tiene en otros países más ex pe 
rimentados que el l1ue..;tro. NO' cree, por h 
-demás, en la eficiencia leq'islativa de las 
asambleas ~uandoéstas son demasiado g-l'a n· 
des, pues, es sabic10que la labor de legis
lar requiere de tiempo, de método y de ca]. 
ma que difícilmentp se logran en reulliolle', 
exwgeradamente extendida..;. 

La idea del señor Senador no afecta la 
representación de los distintos partidos (; 
fracciones de opinión, desde el momento que 
no daña la proporeión eledora 1 r no ofre
,ce, en consecuencia, inconveniente alguno 
para la soberanía popular. 

Aparte de estas ideas, la Comisión COlr 

sideró, además, otras do, iniciativas debi· 
-das, la una, al Honorablp 8fnador señor 
don Horacio Walker, y la otra, al Honorable 
'Senador se,ñor don Alejo ILira [nfante. 

La proposición del señor ,Valker, consiste 
-en agregar como inciso 1. o del artículo 11 de 
la Constitución Política el principio conte
nido en el artículo 9. o del Código Civil, 
selgún el cual la ley sólo puede disponer pa
ra lo futuro, y no tendrá jamás efedo re
troactivo. 

El Honorable Senador, señl)r Ale~salldri, 
acompañó al señor Walker en esta proposi
ÓÓIl, que tiene por objeto evitar para más 
adelante, la práctiea, en sentir ,le ellos pro· 
fundamente inconveniente, Ique ha permi 
tidÜ', sobre todo en estos últimos tiempos, 
]a dictación de una serie de leyes de gas
tos ;que han recargado desmedida mente el 
presupuesto nacional. 

·Por su parte, los Honorahles Senadore:; 
-se,ñores ICruzat y Contreras IJabarca, esti 
marOn ¡que aun cuando el abandono de esto 
principio del CódiJgo 'Civil por parte del le· 
gisfador, puede, en la práctica, traducirSe' 
en inconvenientes más o menos graves, peo
res serían aún los que derivarían del he 
cllO d~ con"e1'ti1'10 ~n una norma constitu
cional, rí:gida e inflexible. A su juicio, el 
Jegislador, a (]liien debe suponerse prnden-

te en el ejercicIo· de sus facultades, necesita 
de soltura p.ara poder atender a la solu
e Ión y el arreglo de los problemas y <.:ues· 
tiolles ,que surJan al paso de los aconteci
mientos. 

En estas cOllc1icione~, y falta de tiempo 
para l'esoh'el' el empate producido en su se 
no, la Comisión acordó referir esta cuestión 
al conocimiento y superior acuerdo de la 
Sala. 

Finalmente, la illcllcación del señor Lira 
tielle pOr objetu agTcgCj.l', a continuación del 
artínllo 615 de la Constitución, un precepLJ 
por el cnal se autorice al President8 de la 
Cámara de ori'gen de U11 pro,vecto· de ley, pa
ra ordellar /iU publicación en el "Diario Ofi
(,ial", cuando el Pre·;identr ele la Repúbli' 
callo lo promulgare despnps de transcurri
dos 30 días desde la fecha euque hayan 
qnedado finiquitados y agotados todo., los 
Ü¡llllit es ,'- recnrso¡; ('ollstitucionales de su 
g-e/ita<.:ión como ley. 

De"pués de considerar atentamente a est~ 
asunto, la Comisión llegó, por unanimidad, 
al resultado de (}11e 110 existe en esta mate
ria un vacío llon'ltÚucional que ~orresponda 
llenar, y que, en (,onsecuencia, en los casos 
en ,c¡uo: ha)'a podido ocurTir la situación qu~ 
el señor Sellador trata ele remediar, Iha ha
bido incumplimiento de la Constitución por 
parte del Pre¡,;idente de la República, incum· 
plimiehto ,que ha debido ¡hacerse efectivo me
diante la correspondiente acusación ante la 
Honorahle Cámara de Diputado.;;. 

.Juzga, pues, innecesaria la reforma ans 
piciada por el señor ISenador y ha acorda 
do. por lo tanto, desestimarla. 

:Eu m:érito de las consideraciones que pre
ce(len, vnestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, tiene la honra de re· 
comendaros la aprobación del proyecto de 
reforma constitucional en informe, al tenor 
drl sig'uiente texto: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agrégase al artíeulo 21 de 
la Constitución Política del Estado, los SI

guientes incisos: 
"Un organismo autónomo COn el nombre 

de Contraloría General de la República, fis
calizará el in!.!,'reso y la inyersión de lo." 



1:011(1(1,-: del Fi,,¡;o, de las .!\lullicipalidade,;, di; 
la Beildit;Cllc:ia Públú:a .Y de los otro.., srr'· 
\-il'loS (iue determinen la'i leyes; examillar[¡ 
.r juzg'al'ú las c:uel1ta;,-; ele las pe]'SOlU1S qne 
tengall a ~n c:argo bielle,-: de esas elltulil
de,;, lleval'h la contabilidad general de la 
~aciól1 y desempeñará las delllús funciolle, 
qne le e!lC:01JlicllCle la ley. Se exceptúan de 
('sta di::;posic:iCJll las cuentas del Congreso 
J'\acional, qne "el'ún juzgadas <le acuerdo con 
sus reglamelltos internos, 

"La Contraloría no dará curso a los de
cretos que excedan el límite señalado en el 
número diez del artículo 72 de la Constitu
ei{¡n y remitirú eopia íntegra de los ante
cedentes a la CÚlIlara de Diputados. 

"También en\'iará copia a la misma UÚ

mara de los decretos de que tome razón y 
qne S2 dicten COn la firma de todos los ::\Ii
nistl'os de Bstado, conforme a 'lo dispuesto 
en rl precepto citado en el inciso anterior". 

Artículo 2. o Intercálase a continuaeión 
del incl-';o 2, o del artículo 45 de la Constitu
ción Política del Bstado, el siguiente: 

"Corresponderá, asimi¡,;mo, al Presidente 
de la República, la iniciativa para alterar 
la clivi"ión política o adminstrativa del paí:.;; 
para crear' 1111e\'os servicios públicos o em
pleos rentados, y para conceder o aumentar 
sueldos, gratificaciones, jubilaciones, mOll
tepíos y pensiones, y para otorgar abonos 
de años de servicios al personal de la Ad
mini"tración Pública, de las empresas fisca' 
les y de las in<.;tituciones semifiscales. El 
Conf!;reso N a(jonal sólo podrá aceptar, di" 
min;1il' o recha7:ar' los servicios, empleos, 
emol11Tllentos o a11Hl8ntns que se propongan 
N o se aplicará esta disposición al Congre
so ~ acional ni a los servicios que de él de
pendan" . 

Artículo 3. o Agrégase al número 10 del 
artíenlo 712 de la Constitución Polítiea del 
Esta(lo, en punto seguido, lo siguiente: 

"BI Presidente de la República, con la 
firma de todos los Ministros de Estado po
drá deerrtar pagos no autorizados por la ley 
sólo para atender necesidades impósterga
bIes clerivaclas ele calamidades públicas, de 
agresión exterior, de conmo'ción interna o 
del aO'otamiento de los recursos destinados 
a mm~tener servicios que no puedan parali' 
zarse slll gra ve daño para el paí~. El total 
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de los giros que se hagan C011 estos objeto'l, 
no poclrú ex('e¡]er anualmrnte del dos pOl' 
eirllto del monto de los gastos (pIe autoric") 
la Ley Genpnd ele Presupuestos. Se TlOdrá 
('outl'atal' empleados con cargo a e~ta misma 
le~-, pero ¡.;in (jnc el ítf'm respeetivo pueda 
ser illcremeutado ni disminuido m ec1ial.te 
: 1'lS ¡¡¡,'-'OS. Loí'i ]l.I in istros de Estado o fnn
eiolHlrios (lue autol'ieen o c1elí cursO a gas
tos qne contraYeng:nn lo dispuesto en este 
nÍlmero, serán responsables solidaria y per
sona lmente de su reintegro, y culpables del 
delito de malversación de caudales púhli
cos" . 

Artículo 4.0 Heempl[u:ase el inciso 2,0 
del artíC:lllo 37 de la Constitución Política 
por el signiente: 

"Se elpgirá un Dipnt1do por cada cua
renta mil ]¡,¡ bitantes y por una fracción que 
no baje ele yeinte mil habitantes" ,-Aníbal 
Cruzat.- H, Walker Larraín,- C. Con
treras Labarca. -Fernando A1essandri. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitncl(,n, Legislación y .Justicia, cele
brada el 3 (le agosto de 1941, ba.io la pre
sidencia elel selíoT Cruzat y con asistencia 
(le los señores: Alessandri, Contreras y 
'Yalker.-F. Altamirano Z" Serretario de 
Comisiones, 

Siete de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y siete de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaíL10s r11 ,los siguientes nego
ci'es: 

En 1" !l10(']Oll cl('1 H011o]'able ISenador se
ñ'JI' Opnso,sob]'e aHmento (le pensión a 
don Antonio Bnstamante Araos; . 

En la lllo('ión ele los HOllorable !Senado, 
res seÚOl'Ps "'laza r {'1'1lc1haga, sobre aumen
to de pellsióll a do'lía Delfina Pino Y. de 
jfontt; 

En los siguienes proyecos ele las Hono
rable Cáma 1'<1 dr Diyll1ta(los: 

Sobre (,Ol!('psi{'11 (le pensi(,ll a (loúa 'ImeRa 
Cea La barca: 

Sobre ('O]) (',rsi {)]1 (le pensión a dolía Lu
('in(la, dO.ña ,Elrnn, (loña Clara .'- rloña Arri
billa¡m Sih-a; 

Sobre reajm;te clr pensión (le jnbilación 
a don Jnan Villamil Concha: 
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Sobre concesión de pensión a doña Te
resa' Lira' Ossa ; 

y en la solicitl1d de doiia Elena Santeli
ces v. de Córdoba, sobre aumento de ,pen
siÓ'n. 

4.0 De las siguientes mociones: 

HOllorable Senado: 

El :n de nJa~'o de 194] se promulgó la 
ley 6,!).í7.qlle se originó en un Mensajr en
viado llUf el Eljecntivo para considerar la 
gitml<:ifn del rx Snhcomisario de las ex Po
li(Oías Fiscales. (Ion José Luis Valrnzuela 
M nño?:. 

Al dietarsr (lid1a le~' r sil1 qne 'hubiera 
el menor ;Íllimo de hacerlo. se dejr'l a dicho 
fnllrional'io .indicial al margen de la ley 
(i.8S0 y rl1('o)Hlieiones de no poder acogerse 
a futuros beneficios que se dictaron en re
lación eOIl sns ('ompañeros ele filas a vir
tud clr le~'es posteriores; ele manera 'que en 
realidad 110 ha sido benefi(·iado ('on el a(~to 

de jm;ti('ia ('11 la forma o(Jl1t' Sf' pretendió. 
E..,tas J.:o]];;idel'aciones me hacen elevar a 

YUestrH ('o])"irleraeión el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ISe declara 'que la ley de 
gracia número 6,937, de 31 de mayo de 
1941 que otorga al ex ~ubcomisario de Po
lieía '(Ion .José .Luis Valenzuela Muñoz Ulla 
pensión equivalente a las 2li:~30 avas partes 
<lel sueldo asi¡mado a un Comisario ele Jos 
inismos servirios en el mes de mayo de 
192:6, y a contar desde el cese de su sueldo 
de actividad, es sin perjuicio de los dere
("hos otorgados' ]101' la ley 6,88.0 del mismo 
a.ño y ele los demás heneficios que se die
taren ron posterioridad en relación con la 
institución 'policial. 

E.sta ley eomenzará a regir desde la fe
clla de sn publicación en el "Diario Ofi
cial ".- José Maza. 

Honorable Senado: 

Por ley número 6.926, se autoriz·ó a la 
Ilustre Mllnicipalidad de Cañetp, para rOl1-

tratar un empréstito, a fin de poder aten
tler -diversas llecesidades de la comuna. 

Es el caso, 'que debido a una omisión en 
('1 texto de la ley antes indicada, la Ilus
tre :Ylunicipalidad de ¡Cañete, no se encuen
tra legalmente eapacitada para solicitar de 
üiycrsas entidades la eontratación del e111-
pré"tito autorizado pOI' dicha ley. 

En eOllsen¡encia, vengo en pre:sentar a la 
com;idera(;ión y aprobclción del Honorable 
!::\el1iulo el siguiente :proyedo de le~' comple
lllf'lltal'io de la ley numero (j,9'26, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Intel'eálase como penúltimo 
artí('uJo de la ley número 6,926. sobre elll
prÍ'stito (le la ~lUlli('ipalidad de Cañete. el 
siguiellte: 

"AlI10l'ízase a la {'aja Nacional ele Allo
nos, ills;itneiolles hancarias o ele ('rédito, 
(le Previsión .,. Corporación de Fomento, de 
la Pl'oclll('('.iún ]1i)l'i1 tomar cl empréstito a 
qlle sp refieJ'I' t'l artículo 1.0 de <'sta ley, 
paJ'a lo ('nal llO l'e~'iráll la" disposieiones 
¡l]'(lhihiti\'HS () restrictivas de sus leves 01'

!.!iínic·as o l'e¡.dalllentos". 
Artículo 2.0 E,~ta ley regi¡'á (lesüe la fe

e'ha ele su publicación en el "Diario Ofi
cial' '. 

Sanhag,'o, :¡ de agosto de l!H:!. - Julio 
Martínez Montt. 

5.0 De las siguientes notas: 

Rantiagn, / de julio (lc 1912. - A fin de 
esta)' al tanto de los problemas tratados 
l'!l la HOllorable f;ámara, bajo S11 digna 
Presidel1(~ia, y qne tengan relación con los 
di\"rrsos seryicios de los Ferrocaniles del 
Estado, me permito ]'og'ar a S. S. si 10 tie
ne a bien. se~i]'va ordenar el envío a es,ta 
Direeeión General de un ejemplar del Bo
Iptín de Sesiones. 

Sa!luda mny att'ntamente a IS. S. - Jorge 
Guerra Squella, Director General. 

Santiago, 7 de julio de ]942. - Los lec
tore~ de la Biblioteca de esta Es·cuela se 
ven obhgados a menudo a consultar, apar
t~ de las ohras con quP ella ('nenta, las re-
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"istas y publitaeiones periódicas sobre te
ma" jUI"Íuitos, etonómicos y sociales que, 
por '10 escaso del presupue&to universitario 
nestinado al fomento de esta Biblioteta, nos 
vemos en la neeesidad de obtener en canje 
de las Lniversiclade's extranjeras y natio
tla les,eomo también, de algunas institueio· 
lles del país. ~lne :<e sirven obse'quiárnoslas. 

.\hora bien. tomo entre esas publieaeio 
nes nos serían de gran utilidad los boleti
nes de sesiones del Senado y de la Cámara 
[le iDiputados de la República, me atrevo 
11 solicitar de USo quiera acager iJa peti
eión de que, si ello es posible, se nos remi· 
tan ordinariamente y en forma gratuita las 
mencionadas ,publicaciones, pues, aparte de 
prestar ton ello una diaria ntilidad a nues
tros lectores y estudiosos, nos permitiría 
eomplebll' la colección que, por reciente do
na(·ióll, ha ingresado a esta Bibliolteca y que 
.II1canza hasta el año 19'211. 

::\1 l1e1]¡o agradecerá a USo el suscrito, quie.' 
t'a imparti]' a qnien corresponda SlIS ins
fl'lj('eiolle,; para qne ac('eda a nuestra soli, 
(·.iturl y ~e nos infi)rme, asimismo, acerca 
de la posibilidad de completar la colección 
fjUe actllalmE'l1te pOSE'e la Biblioteca de esta 
ESl'llela. 

Dios g'uanle a lTlS. - Raúl Benavente, 
Oireetor. 

6.0 De cuatro solicitudes: 

T'na ele doña Mercedes Snárez. viuda de 
Hiclalgo, en que pide aumento ele pensión; 

l'na ele doña Laura Ruiz 'Dagle, "inda ele 
Gormáz, en que ,piele aumento ele pensión; 

Fna dE' don .JWlll Tsidro Araos, E'n que 
pide aumento c1epensión; y 

Fna ele rlofía f'armen R,osa GOl1zálE'z Mau
re.n·a, ell Ijne picle pensión de gracia. 

DEBATE 
Primera hora 

-Se abri!ó la sesión a la.s 16 oorw; 28 
minutos, con la presencia en la ;Sala de 23 
señores 'Senadores. 

EtJ sCl10r Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

E:l acta de la sesión '):' _D, en 30 de julio, 
aprobada. 

Eil ada de la sesión 2·6, en 30 de julio, 
queda a disposi<:ión de los señores Sena-
dores, 

Se va a dar euenta de los asuntos que 
hall 11 ega<lo a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta, 

Fácil Desp.acho 

MODIF]JOAlOI'OIN DEL ART!lCULO 146 
DEIL OQlDJlGO DEL TRABAJO 

El señor Secretario. - En el primer lu
gar de la Tabla ele Fácil Despacho está €l 
proyecto (le ley originado en nna moclOU 
del H OHora ble señor Torres, por €l cual se 
h a (~·e llU a modi fica~i{¡n al artíe ulo 146 del 
Código ¡lel Trabajo.' 

La Comisión de 'l1rabajo y Previsión So~ 
<:ial, ('011 la firma (Ir los Honora'bles seño
res1'orres, Lafertte ~. Gro\'e. don Hug'o, 
propone a l ;~Ionorable Senado que dé su 
aprobcl(·i{¡n al pro.\'Ccto, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 1.0 Agrégase a,1 artÍeulo 146 
(lel !()eereto ~on I,'nerza de Ley número 1718, 
de J;¡ ¡]" mayo de ]981, el si'gniente inciso 
final: 

"Los e~tablecimientos sociales. ('()operati
vas. llHlhlale~, clnbs, ~' el! genera,1 aquellos 
empleac10resque no persi¡:nlE'n utilidades, 
deberán gratificar anualmente a sus em
pleaclos con no menos elE' dos sueldos men
sualE's "~o 

"Articulo 2.0 Bsta ley regira desde la f.e
c·ha dE' su pnblicación en el "Diario Ofi
cial' '. 

El seí'íor Dnrán (,Presidente). - En dis
ensión getleral y partienlar el proyeeto. 

El señol' Rivera.-<Picl0 que se retire de la 
tabla de Fácil Despacho, sE'ñor Presidente, 

}}! 8e,ñol' Durán (IPresiLlente. - La ineli
eae.ión de .su Señoría debe ser apo.,'ac1a por 
dos Honorables ISellac1ore~. 

E,l sefíor Walker. - Yo la apoyo. señor 
Pl'esiclentr. 

1<)] "euol' 'Errázuriz, - Yo también, señor 
P¡'esitlente. 
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El ~p.üor Durán (Presit1ente). - (~ne(la 

retirado el proyeeto de la tabla lle Púcil 
])1''' pat';] o. 

EXENCION DEL PAGO DE TRIBUTOS 
DE PAVIMENTACllON, POR PARTE DE 
LAS N1UE'VASCOMUNAS DiE SAlNTA 
MARIA. FUCON y FRUTILLAR, A LAS 
MUNImPALIDADE,s DE LAS CUALES 
A:N'UEiS FORMABAN BART'E. 

El sellOl' Secretario. - :Sigile en la tabla 
de Fúc,ji Dcspat"110 el proyec·to, aprobado 
por la HOllürableC'úmal'a ele Dipntado", so
bre iH']al'i1l~iúll 111' la ley .).7;,)7,11lle diec: 

"Artículo 1.0 Lo lli,;pne~to en el artí~l1lo 

5.0 Lle 'la 1e.\- número .3.7;)7, de 12 de di
ciemll!';' ,le 1a;~.). !lO ,;e aplil;¡ll'á ell la Co
mUlla (le Santa }Lnía, ('l'caua por ley l1Ú

lllPro .-¡.b9l, (]e fel·ba 26 de agosto de 1936; 
en la( 'Ollllllla t1Pl'lll·(.l1, ,'real1a ]101' ley lIÚ

meroi).tl72 Ile 12 ele agosto ae 1936, ni en 
la Comuna de }'rl1til1ar, a aqnellos telTito
riosqlle ('Oll <tlltel'iorillaJ a la yigell('ia al' la 
ley número ,),809, el l' ;) 111' febrero de 19:36, 
formahall pill'! (' ,le la ('Ol1l1llta de ,l'nerto 
Varas. 

Artículo 2,0 La jlresellte' ley re'!2'il'ú üc,;(le 
el 1,0 ,11' PIlero Ile ]9+2", 

Este IH'i-!0I,io rn~ eximi(lo ,le·l tl'úmite (1~ 

(omisióll. 
,El "efí,)]' Durán (Pl'esíclente), - En di~-

cusiiÍn ~tellel'é¡J ,\- partil'nlar el p]'oyecto, 
Of1.ez('() la palahr1i, 
Ofr"zC'o 1<1 palahra, 
('errado el debate. 
:8i no ~e pide yotaeiún, daré por apro

bado en general y en particular el proyecto. 
A1'"'o])a,I,;, 

APO,R'IE DE LA CAJA DIE SE'GURO 
OBLIGATOR:E::> A LA DE LA HABITA
mON POPULAR. - DEPOSITO DE LAS 
CANTIDADES PERCIBIDAS MEN
SUALMENTE. POR PARTE DEL SEGU
RiO OBLIGATORIO, E:N UNA CUENTA 
ESPEICIAL, 

'El srilo)' Secretario. - Viene ('11 .~(''!nir1il 

el l'fIlYP(·to .le 1,.",- ini"ii!rlo rll U'la mOl'ión 

,1" ln" HOllol'ah]" ,,:'iíflres Lira fnfilntl' :,

CTllz-Cokp" , , 

El ~PJ!Ol' Martínez (llon I('arlos .A·lberto). 
--; ~\¡e perlllite, seJ!ol' ¡'residellte: 

lI¡I[¡O ;i('I)('}'(lo \'11 ('1 l-Tollol'ilbfe ;-:,('mlllo, 
]lal'" retinlr este 1))'0,\'('('10 de la 1,¡]);a de 
1";'li'il ])('sp¡¡i,110 :'' IH]SilJ'lo - se l'ntipll¡]C' -
;¡ la tabla ()I'llillill'i¡¡; ~' i¡lIOI'i] lo n", 1l1ll'Yil-

111(']11(' e!l li] lle 1"[Il,il 1)pspa¡o(}(), 

El ,,6íol' Secreta.rio. -- Est(' SI' refiere a 

la Il'~- fl,l72, sefío]' :-;ellarlOl'. 
El seílo]' Martínez Montt. -~ J<jg Í>se. se

lío!' I'n'sirlclIle. 
El ,;eíio]' Martínez (lo~ CarIo)'; Alb'l'io). 

--1-:..; el ]lroree'to lHlra qL1e la (,aja (le ~e

!!:ni'O ()]¡Iig'atol'io ahrH 1111;\ enelita e~l la Ca
.in ~a(,iOllal de .\'11 o 1'1'u ';, en la r~nal deposite, 
'¡j nombre de la Caja de la Habitaei(j~l p'¡PU
lal', los fOlHlos llrOyenientes (le la le~' 6,17:2. 

EI~eíiOl' Durán (¡Pl'csic1e~Jte), -- Para 

que el proyecto quede retirado en defini
liva ele la tahla de Fál:il DespaelJo. la in
dicación d(' Su Señoría (lebe ser. apo,\'ada 
por dos HOllorahles Senadores, 

El seüo)' Lira Infante, - Entol!f'e..; pe-

c1irÍ<1 lJue s(' diera nn lugar ]l I'rf('j'(,Jl ti' ell 

la tahla (l-l'(linaria, S('fíOl' Pl'esic1r:l1r', 
El ~piíor' Martínez (do!l '('arIos Alh('rto). 

----:\J" ilJ)nyill\ los HO!lo]'ablrs "e¡¡ol'e" (illz-~ 

m;lll y .\1<ll'tÍnez :\lol1tt. . 
1-;1 seüol' Durán l't'esi(lelltej. - Queda 

retirarlo el l)]'oyrdo (le la labIa Lle F[¡cil 
Ih'sPill"iJo, 

E'i sefíor Lira Infante, ,-- Pido que se le 

d(. lugar preferente en la tabla ordinaria, 
paraQ1H se resuelva de 11]]3, Yez. por sí 

o ]101' ll(J, si vale la penil segull' legislando 

sobre el particular. 

CAMBIO DE NOMBRE A VARIAS 
CALLES DE ANGOL 

El <;piíor Secretario, - En segnid,) "ielle 
Illl pl'oyc('to ,le 1e,\- dE' 1;1 Honorable {"[1l1U1-

;'~~ (1(' Diplltatlos ]lo), el L'¡¡id ~(' mOLlirieil el 
Ilnn\]¡n' de i¡jQ.'llll<l;;; (,¡¡lle,; (le la eillll,l,l lit> 

.\ Jl ",'C) 1, 

),:1 p:'o\l'do Ilic'r ~ 
"Artículo 1.0 J.r!,; ,·¡¡11,'s <le ]" 1:;1](1<1(1 dE' 

\Ji (¡lIr' ~(' Íll¡li!'¡.lll .... p (leilonlill<ll';;ll en 

In slll'Po;i\"() (le In sig'llÍellte Jll911era: 1,1 (·alle 
YilIil]'¡';":1, 1"111(' "Pul!',) ~\!!llIrre C'prdé1"; 1[1 
.' '.-~1I ¡,la 11 Iler¡uén, "~\ \-P;J i(la 1~1'1'1la!',1o 
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O'Higgiw;"; la calle Bel'l,ardo O'HiggiJ1~, 

calle . 'Coronel COl'lJClio '~,ilaved),(l", la (.¡¡

lle C:onlllonga, calle "Mal1urJ .\/ltlltlio .Jal'
pe!"; la nllle Collilleo, eall", "{'ol"()J]e] ~\bel 

lia'.,~(·a·'; la enlle Reng:ü ,,{ '¡¡IIt' ('O\'¡¡dllll

gil ", Y la calle Imperial, ('alle "Jlalluel 
Yirg'inio BUl1ster". 

Artículo 2.0 Esb ley ewpe¿arú a regil' 
<1('.~d(' 1:1 f('(·llla (le 311 pnblie<1eión (,!l el "Dia
rio Oficial". 

Lil o( 'omi"icíll ele nobierno, (,OTl la firma de 

los sPiío!'es }lariÍnez llol1 Lcll'los, ,( 'onea. E~· 

fa,\' y "iclela. l'l'('o!lliel1,lan ,d HUi]or;:¡hle ~e
medo C¡il!' t!(, ';11 :! )J1"()]¡([eiólI al 111'oye('10 eH 

lo" miSlll(h t'~l'lllill(J~ ('ll qne yielfe tIe ]a Ho, 
nIJl'ahl\' ('ÚllJ<lI'<l 111' DiplItarlo.." 

El ,('1-'0]' Durá:l 1,¡>l'psi.lellte). -- En dis' 
cn"j{'iJ é!ellt'l'a] ,\' jl<lJ'!i('¡¡LiI' el pY'oyec·to. 

1.1:"rezc·() la ]JalaIJl'H, 
El ,eúo¡, 'Valker, --- (j)" 'Illr. I'indild se 

tra:a'! 
Elseílol' Durán (Prt'sllll'lItC). DI' .\n .. 

I-'ul. H(1l1orahle Senac1or. 
El ,,6í01" Guzman. -- ,',:Estil I'Xillli,!" ,1r1 

üilmite df Comü;ión el proyC'eto ': 
El ,;erIor Secretario. -' Kit:¡ :11J'1ll':lla(JIJ. 

HOl1oJ'il'ble SellUllo,> 
E;I ~('iíoJ' Guzmán. ~ Es 'lile IJO :fig'IIl'i1 en 

la tabla orclillill'ia ni en la (le F;Íril Des
p<I,'lJo. 

1:1 ,.;eIIO]> Durán (Presidenre). -- Huy se 
di(, ,'¡!I'I¡t¡í (le] illi'(Jfme, HOllor<lb!¡.; ~ell" 

~ 1 <)!'. 

El ~I'II('I' Guzmán. - }:~tú biell. 
;\0 ;1,(' o;wlIgo a 'fue se trate. 
El ,.;eíilli' Durán IYl'esic1ellte). -- En dis-

el1"i"'1l é"ellentl ,\' jlilrií"¡¡hll' ,,1 proyedo. 
01')'('1."0 la palabl'<1. 
Ofl'cl.\'(j la pala bra. 
('·elTfHlo el 11,,1H1te. 
Si no se pide Yot<1,~i<Í1l, daJ"~ po]' aprobado 

el lll'o~-edo el! ,s.;ellpnll y en p<u·li'·HLll'. 

~\p]'()hallo. 

AUTORIZACION AL PR~SIDENTE DE 
LA REPUBLIC.A PARA INVERTIR 
HASTA DOS MILLONES DE PESOS 
EN LA CEIJ"E'lP..ft0I,')IT rEL SEGUl.;-nO 
CEN'I:ENAJRIO DE CURICO. 

(le la tabla de }<'ácil Def\pRl'ho el pro,vedo' 
Lle ley, iniciado en una Jllo(,iól~' del Hon\" 
rabIe' ,,('1101' 'Correa, e:1 que se antoriza a S. 
E. el ('i'p"ic1ellte de la Hepúhliea para invcr
t ir' llast'l la suma de :? millolle:i de j)bC''i en 
:i! ('elt'bnlf'iún (lel segulldo ()enh'ual'io de la 
I'illdad de l'ul'icó. 

1,<1 ('lIlItisi(')JJ (Ir (johierJlo p¡,opOllr al Ho
l]())';,hlp :'l'llado qlJP dé '-011 aprobaeión al 111'0-
:""('10 "11 )0" sig'lIielltcs términos: 

"Artíel1lo 1.0 ~\nj()!'ízase al Presidente 
(le la BI'''(lhli'';1 para il1vertir' hasta la su

III ¡¡ ele :! ] il i II () 11 e;; ti (' ]1('SOS en J a ce le bración 
(le1 hi,'Pllll'IPI J'io de la (·j¡¡dad de Cnricó. 

Artículo 2.0 ¡'lla C'Ollli~i:lJl (:C)]lIJlllcsta del 
Intt'ildl'llTe de li! I'I'O\·IIII·iil, !JII(, la presidi
ni, dd ~\1:'alde ele la ('¡nelad, del Ohispo de 
la lJióec,i-¡, (1('/ ~lIjlCI intelldente del Cuer
]JO ele Bi1ll1bel'o .... (le !lil )ll·ofesiol1nl. UJl agri
':~l'ltor, 11n ("Jlllel'l·ianT('. Illl il¡,(ln,.;trial, 1111 

cll1jJlpCl,1n ~- 1]'J obJ'ero. to(lo,.; (le la respec
~;YF1 ri1Hlnd, y "~tos seis últilllos (lesip;nados 
'hIt' t>j Pl'E'"ir1"J1te (~" 1,' T':p1'(lhli¡';1, inverti

":1 1,1'; ~I'mas eh la jJ!'e"rntc 1 P,\' .. \dnal'ú ,0(' 

:-':"I'l'Ct-!·jO ,1" la' (~ornis:('JI, el N'otario PÍl
l):il~¡' (]e ('llril'(). 

Artícdo 3.0 La <,xpl'esa(la suma deberá 
IIlYf'I'til',r (':1 1:1 fonna signiente: 

<t) Panl la ('onstrucción ele un eJifieiJ 
:l;:nl <)1 Cuprpo (1,' BOl1lhel'o'i rle Cl1ricó, 1 
:lli,¡ióll ci" pesos 

])) Pi! 1':: la,.; eXjlI'IJ)liil!:iolJe,.; que sea nece
'<,Tí() efel·trli!!' para l;¡ jpl'lninHeión elel nue

YO ",lifi,'i() ,¡"I Li('('f) ,le XiJ"ía!'\, .)00,000 pe~ 
~~O,. 

,. \ 1'(1)';; !':O;:fll'oJl¡;I!·i()!l(,~, ;u'(']"a« \' ralzadas. 
,1e lOS h:ll'J':lh j11l!1111aJ·es. ,iGO.OOO pesos. 

La« eXjl!'(ljliaeiollPs (le (111e se trata, esta
r'úil slljeta,'i al IJl'()('p(limi"JlIlu estableeido ea 
'a ley ilúmeJ'O :],:11 :1, (lt' :?~) Ilr septiemhre de 
1 '111. 

Artíctllo . 40 La Tesorer¡~ P]'ovilleial ,le
('m'i,·,; ;,In'id ;llla r'lWllÜ¡ espeeial para el 
l']cJ\'imiellto ,ie los l'erursns ae~or-t1atlos por 
j;; j)l'(l-";t'11ie lp'~-. 

l."'; é':"os ,lebenín lIarer,e, P11 r,ad" ra
"", ,'11'] Lh firlllilS (1e1Presidente y ,del Se-

11::" ,1(, la ('ollJisi(~;l, -:.' e,tarún sujetos 

·1 "ll'll:,]imi("lto !le las Ji~posí('í()nes ~e~.!'ales 
,:,:., ,,; i:I'1 ,()lli'f' la m:1tel·ía. 

1" 1',1 
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~rli('a('ióll (1(' la presente ley se imputará a 
la ley número 7,16() de 2.1 ele enero de ]94~. 
sobre impuesto a la proch1Pción de eobre en 
barras. 

Artículo 6.oE,sta 1 e~' regirá desde la fe
clha (le su pnb1ica('ión en el "'Diario Ofi
-cial" . 

El señol' Durán (Presidente) .-En rlis
eusión general el proyecto. 

Ofrez,co la palabra. 
El 'SlE'ñor ElTázuriz.- Deseo manifestar 

mi adhesión al proyecto rlel Honorable se
ñor ·Correa y mis deseos d(' que ('1 Honora
ble ISenado lo apruebe. 

El selí01' lDurán (Pr('sidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezro la palabra. 
Cerrado el debate.' 
!Si no se pide votarión, lo claré por apro

ba(lo en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito €l acuerdo de la 'Sala pal'[l (>11-

trar a la rlisctIsión particular. 
Acordado. 
En cliscusión el artícnlo 1. o. ~'a lpído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezro la palabra. 
C-errado el debate. 
ISi no se piele yotacióll, lo (1arr pOr apro

bado. 
Aprobado el attfcu10 1.0 dp1 l)!'o~rprto. 

El señor Durán (Presidente) .-En diR
~usión el artículo 2 .. 0, ~'a leído. 

Ofrpzro la palabra. 

El selío,! Jirón.-f.:;olicito qne se agregue 
~n esa. comisión al RectOr del Ijreo Cllricó 

Elseííor Durán (President\'I.-En dis
cnsión \'1 artículo eon la modifiración 111'0-
pupsta. pOI' el HOllorabl\" señor ,Tirón. 

Ofrpz('o la palabra. 
Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado ('1 c1-\'bate. 
ISi no s\' pide ,"otarión, lo darr por apro

bado. rón la modificación propn\'sta. 
Aprobado en esa forma. 

---<Sin discusión y por asentimiento tácito 
fueron suoosiV1amente aprooodos los cuatro 
últimos artículos del proyecto. 

TR~N'8FEREN,OIA A LA OAJA DE LA 
HABITACION POPULAR DEL DOMINIO 
DE TERRENo.S FISCALES UBICADOS 
EN ANTO FA GASTA, SAN ANTONIO Y 

CA'ÑErr-E 

El 'señor secretario.-Viene en seguida el 
pro~'ecto de lEjY de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se autoriza al Pre
sidente dp la República para transferir gra
tUItamente a la !Caja de la Habitación Po
pulai' el dominio d\' los terrenos fiscales 
qne forman parte de la manzana número 
492, ubicados en la ciudad de Antofagas-
ta. ' . 

El señor Durán (Presidente) .---jSolicito· 
'e1 acnerrlo de la. Sala para eximir este pro
~r€f'ÍO elrl trámit\' dp Comisión. 

El spñor Rodri~uez de la Sotta. - Con 
mi voto ('11 contra. 

El señor' Martínez (don Carlos Alb\'rto). 
~io 1fe pPl'luite. señOI' :Pre's.id\'nte? 

Es para \'xpreRarque se trata de un pro
y\'rto mu,\'sencillo. 

El Fisco cedió temporalmente, puesto 
fine tipne fa.cultad para hacerlo. snt 
n\'residad (le recurrir a una le~' es
pE'"ia 1. unos terrenos en la ·ciudad de 
Antofaga!srta para construir una po
hlaeión obl'era. Las casas de esta población 
110 puefl.en ser vendidas 'a losadquil·pnt.es. 
porque los terreno>¡ han sido cedidos só
lo por un plazo determinarlo. De modo que 
SE' nerE'sita que el Fisco los entregue defi
nitivamPntr, a fin de qnp las personas que 
viven P:l esas casas pu\'fl.an adquirirlas de 
aCl1crdo ron la l\'~, de la Habitación Popu-' 
lar. 

pO!' eso. solicitaría el el Ifonorabl\' Sena~ 
(10qnr rximirl':¡ r8te pro~'ecto del trámite 
d\' Comisión. 

El seÍlol' Durán (Presidente) .---jSolicito 
el 3('\1\,]'(10 de la Sala, para eximir este pro
y\'cto (lpl tr~mit(' d\' ('omisión y tratarlo 
sobl'p tabl:a. 

Els\'í'íor Rodríguez de la Sotta.-'Con mi 
a bstpl1ción . 

El señor Durán (President\') .-Con la 
a hsten(·iiÍn del HonorablE' señor ,R.oclriguez 
.clp ]a Sotta, queda eximido est\' proy\'rto 
<lel trámitp dr Comisión. 
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El señor Ortega.-Deseo !tacer una indi
cación análoga. 

'Su :Señoría me permitir(¡ hacer uso de 
la palabra en el momento con'\'(·llif'ntf'. 

FJ; señor MartínezMontt.-Yo tambi(·Il. 
El scñorSeoretario -El pro~'eeto (le la 

Cáma ra ele Diputados dice como '"igne: 
"Articulo 1.0 Antorízase al Presidente de 

la nepúbli(·a para transferir gratuitamellt~ 
; la Caja di' la Habitación 'Popular, el (10-
minin (11' los terrenos fiscales que forman 
partr (le la manzana número 492 ~- (rlle se 
enc'uellt¡'¡lll llbirados en la ciudad ele Anto
fag-(t.;ta. los qne tienen los sig'uientes des
linde'! : 

NOI·tl:', terrellos fi','ealps qne forman elres
to ue lamanzalla nÍlmero 4fl2, ocupados por 
un c-ampcimellto obrero dI:' la Administra
ción del puerto; 8tll', propiedad ele la S11-
cesicín Orc]¡anl, ho~' Caja de' 111 H¡¡hitación 
Popular: Este, call1:' 21(1(' l\Taro y p!'opic
d¡¡cl (1e la su~esión Orchard, ¡lO.'" (,¡¡il (1(' 
la Habitación Popular; Oeste, f'('sto de la 
manzana número 492, OCllpHcla por el ealll
pamE'nto obrero indiear1o. Ila snp('rfirie [le 
dicho, terrenos es de 1.5·30 nlf't ros r!la
drados. 

El ('ollservador de Bienes Raíces res
pecti vo, procederá a hacer las anotaciones 
e inseriliciones que correspondan para la 
trllllsff>l'(,ll['ia el!' estr prerlio. 

Artículo 2.0 AutorÍzase, asimismo, al Pre-
. sid('ilt"e el(' 1" República para transferir, a 
título g"ratnito. a la Caja ele la Habitación 
Popular, ('1 dominio de los terrenos fisca
les que a continuación se in(lican: predio 
~ompuesto ele dos loteS uhicados en el 
Puerto ele Sall Antonio, ele la provincia de 
Santiago, que tiene los sig-uientes deslin
des: Lote número 1: 1\orte, '('11 100 metros, 
con población obrera fiscal ~. en ] 50 me
tro~. con terrenos fi!olcales ocupados por 
Carahineros ~. en parte desocupaclos cle 1(\s 
cuales los separa la caHe 2 Sur, el el plano 
reg-ulac1or, confeccionado por la l\Tnnicipa
lidac1 (le San Antonio; 'Sur, estero IJlo!l('o; 
Este, Ha['ienrla Holleo, ele don Vi('ent(' 
GaN'la I-Ini rl obro, en 1.180 metros ~. c()n 
Poblaeiún Ohrera Fis('al, en]OO metros; 
Oest(', A \"e 11 ida Barros Lnco de la cllal lo 

l-epara una faja de terreno de 25 metros de 
ancho, que "'e j'eser\'a el Fisco. 

Lotr lllímero 2 : Norte, terrenos fiscal es 
c,rnparlos por el Estado, de los cuales los 
s('pnr¡¡ la ('(Ille 10 Sur; Sur, estero Illolleo 
r lín ea del Ferrocarril; Este, Avenida Ba
}';'08 IlllC'O, de la cual lo separa una faja 
de telTc'no de, 25 metros de ancho, que se 
}"cservn ('1 Fisco; Oeste, línea del Ferroca
nil. 

Pf'('elio en Cnñete que tiene conjunta
mente 10'''- siguientes deslindes: Norte, si
tios nímH'l'Os 401 y 406; Este, calle Saave
dra; Sur. caJIe Aldea; Oeste, calle Séptimo 
ele I~ínea r sitios nílllH'ros 401 y 408. 

El ConselTaclor ele Bienes Raíces respec
tivo, procederá (j ha['er las anotaciones e 
inscri pC10ne<; que correspondan par.a la 
transferencia de esto'SI predios, 

Artículo 3.0 La Caja de la Habitaé'ión 
Popular construirá, en los casos a qltle se 
refieren los artículos anteriores ,casas ba
ratas' que se yenderán ~on sujeCión a la 
ler org'{¡ nica de esa institución, sin consi
(lerm' en el precio el valor del terreno que 
s(' transfiere cone1 objeto indicado. 

Ig-¡¡¡d disposición se aplicará a las cons
trnc'cioues rn efectuadas, cuando proceda. 

Artículo 4.0 La presente ley comenzarií. 
a regir (l('sdesn pnblicacíón en el "Diario 
Oficin 1". 

El Sí'!J o l' Durán (Pl'esidente). -En dis-
eUHi(¡n general ~l l1ro~'ecto . 

Of1'('zco la palabl'a. 
Of¡'('zeo la pnla hrn. 
('ena(lo el elebate. 
En votación. 
,Si 110 s(' picle yotatión, lo dar(' por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Solieito el ncuenlo (le la Sala para en

har [le inmediato a la discusión particu
¡¡¡l'. 

Acordado. 
-Sindiscu¡sión y por asentimiento tá

cito, fueron aprobados los cuatro artículos 
del proyecto. 

El f-.6íor Durán (Presi(lentr). - Tiene 
1<1 Jl~J1RJ)¡';¡ (,1 Honorahle señOr Orteg-a, que 
la hahía ~()lieitado oportunamente. 

I 

85. -Ord . -Sen. 
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SEX.\DO 

ESOUELA DE CIEGOS Y SORDOMU' 

DOS, - EXENOION DEL TRAMITE 
DE OOMISION 

El l'ieilor Martínez Montt, - Y yo tam

bién, señor Presiuente, 

El señor Ortega, - Formulo i1Idieal'iú:l; 

en mi nombre y en el del HOllol'uble s<'Ííol' 

Prieto COlle·ha, para que ¡,;e exima llt'l trá

mite de Comisión el proyecto del Ejel'uti' 

vo que destina la sUllla ue ein('o millones 

de pesos para construir un euifieio para la 

Escuela de Ciegos y Sordo!l1udoti, y par;. 

que este proyecto sra tratado en la tabla 

de Fácil De¡,;pacho <le la se"ión de maííana, 

E.l seííor Durán (1'reside:üe), - ,Solici

to el acuerdo de la ,Sala para eximir del 

trámite de ComisilÍn el lll'oyeeto a que se 

ha referido el HOllol'ahle señor Ortega 'y 

para tratarlo rn la sesilÍn de maííana, 

El sefíor Rodríg'U!ezde la Sotta, - Con 

mi ahstelleión, señor Presidente, 

El señor Durán. (Presidente), - Acor

dado, COll la ahstención del Honorable se' 

flor Hodríguez de la Sotta, 
,E,] tieñor Walksc, - Piuo la palahra, 

"eñol' Pl'esi·<1ente. 
El tieñor Guzmán, -Pido 'la palabra, 

l'iefíol' Presidente, 

E.l señ0.l' Durán «Presidente}. - Tiene 

la palabra el Honorable se,iío]' \Vallu'l', que 

la ¡hahía pedido anteriül'l11ente, 

E.l Reñol' Rivera, - ¿ y qué se acordó 

respeeto de la exención del trámite de Co

misión? 
El seño!' Durán (Presidente). - Se aCOr

<ló, (,Ol! la ¡¡hstenl'i6n del HOIlorahle sefíor 

Rodrígueí\ tle la Sotta. 

El sefíor Rivera, - Y con mi voto en 

contra. 
EJ seíiol' Oruz 00 noha , - Y COn el mío, 

El señor D1l'rán (Eresidente). - y con 

el voto en contra del HO:lOrable señor Ri

vera y del HOlJorable señor Cruz Concha, 

ESTADIOS EN MELIPILLA Y QUILLO

TA, - EXENOION DEL TRAMITE DE 
OOMISION 

El señor Walker. - Ta.m bi[.n, en compa

ñía d.,l Honorahle "eñor Prieto Comha, 

formulo indicación para que se exima del 

.= 

trámite de Comitiión y se agregue a la ta

bla lle l<'úeil Despacho de la sesión de ma' 

iialla el p!'oyedo que autoriza al Presi¡]ell

te (le la Hl'púhlica para entregar a la Mu

:lieipalidad de ~lelipilla y a la de QuiJlo

ta las snmas de 50,000 pesos a caua una, 

destilladati a la terrninacilÍn de los esta

di.os en cO:lstrucciól1 en esa::; ciuuaue". 

.... Se trata de un llroyedo muy sencillo, 

que tiellP por objeto l'egularií\ar' Una si

tuaeión leg"al. EstOfi fOllUOS fuerolJ cOIlsig

:wdos en la ley de Presupuestos uel a,fio 

en curso; pel'O, debido· a un reparo ue ín

dole legal het'ho por la Contraloría( :ene

ral de la Hepúhlica, (¡ue ha estimado que 

dinero fiscal 110 puede ser oestinado a {",,' 

to, esal; cantidatles llO han podido ser en' 

tregadas, 

Be t I'a tll. pues, de n'gul Hrizar Ulla s;mple 

cuestiólI atlmi 11 it'it ra ti va de caráeter N"cni

ca. 1'01' ('SO ~olieital'íaqne se eximiera del 

trámite de COlllisió:l e:;te proyecto, 

El ¡.;eiíol' Durán (Presidente), - 'Solj;·i

to el atllerao de la ISala para eximir del 

tl'Úlllite (le COlllisiún el proyecto a que se 

ha referido el Honorahle "eüor \Valker, y 

·tratarlo en la tahla de maüana. 

El seiíor Rodríguez de la Sotta, - C01l 

mi a h:;tellcióll, 

El ~eüor Durán (Presiaente). - A~ol'

aado, ('011 la abstellción del Ho)]ol'ahle se

flor Ho<1rígnez de la Sotta, 

. El sellor Rivera, - Y COII mi voto e::::r. 

contra. 
El señor Durán (P]'etiiu~nte). - y con 

el voto en COlltr~ uel HOllorable señor Ri

vera. 

ORDEN DE LOS ASUNTOS EN TABLA.. 

E;l seiior Ma.rtínez Montt, - Había pe

dido la palahra de~pU'(>s uel HOllorable se

flor Ortega. Adelllá~, estamo:; en lnei¡Jell

tes .Y e:;toy inscrito a cOllti~lUarión del Ho' 

llorahle señor Muñoz Cornejo. 

El seño]' Durán (PresidentE'). - TI'<!TIli· 

nada la tabla de Fácil Despac:llo., 

"En el tiempo de Iacidentes está inscl':ito, 

por acuerdo de la Sala, el Honorahle H

Ilor }.{ uñoz Cornejo, que no est,á. pr€~en

te. 
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El seíior Guzmán, - Deseaba referirme 
a la tabla de fúcil Despacho, 
~o te:lg-o ningún illconveniellte ell que se agreg-uen a esta tabla todos 10:; )ll'oyeetos que la Sala acuerde agregar', pero ;,;icur Ill'e qlle se respete el orden ya e:;tahleeido y que ap<lrecc en el impreso, )Iueho:" Vl"oyee-10s sr ¡]lilll ido jlos1-erg-mlll0 tiemana a seJúa

na HJediante esta alteraeióll del orden de la ta1>la, 
El sriío!' Er.rázuriz. - Pillo la palahra, El seiíol' Durált (Presidente). - Tiene la palabra el Honorahle seiiol' Errázuriz. E;l :;eiior Martínez Montt. - ..Me corresJlo:ldía -a IllÍ usar de la palahra, señor Pre

sidente. 
El ¡.;ei'íor Errázuriz. - Desearía que se c1espaehara hoy mislllo el proyedo sohre homellaje a Bernardo () 'H ig'gillt.;, eon motivo del primer eeutenario de su llluel'ie, E¡.;tá eil la tabla y eorrespolJlle tratarlo hoy, 
El señor Martínez Montt. - Alltes (le elltraJ' en materia, (1e.~eal'í¡¡ 1H'c1ir a la :-jala (jlll' tratemos y votemos el aJ't.Íel:lo t1'all.~i-1orio <1('1 jJroyecto sobre el persoual de la nire{'(~i(¡1l del' Trabajo, que, por Ulla equivo

(,<!(·ión eOllldida ell la última ~esióll, que!lcí jlt'Jldi(>lltl>, E.I llolJ()J"able seiior Car10s ,\i]¡erto "'Iartíuez había hedlO ulIa illdieaeiúll ('11 ('.-.;1 te aJ"1íelllo, ]Jero la va a retirar, ISe tl'iltarÍa, 1'!J1oJl('es, de votar el artícujo trallsitorio c[e] proyedo a clue me he re
ferido, 

,Solicito, ell ¡;OllM'ene;lcia, (llH~ tiC pl'oceda a votar el artículo, En segui(la haría uso 
de mi derecho por j¡]'ew~ lIlilJutos, 

El seilOr Torves. - ~':-;Il SeíiorÍa soli('Í1a que lo votellJos illlll('diatalllt'lItt>! 
El :;eiíor Martinez Montt. - Sí, 1 fono

. rabie SelHHlor. 
El señor Durán (l'resic1ellte), - Soli¡;ito el acuerdo ele la Saja pa!'a t1'1l1;l1' i!l:I)['(1iatamelJte el artículo a (IUe se ¡la I'l'fpri(lo el Honorable seiior ,Martínez MO:ltt, 
Ei ,.;eflOr Cruzat, - y tamhi¡;n lo l't'];¡c,io

llnc!o ('On ]0'; miemhro" de los Tribullales ¡}e! TI'11h¡¡jo, 
El "riwJ' Durrán (Pret'iidente), - y tam

hi('1l el pl'Oy<'cto rela('ion;~d<l eMI los Tri
hll~IHlr,.; cll~1 Trahajo. 

,,\('o)'claclo, 

ALZA DE RENTAS DE ARRENDADAMIENTO A ARRENDATARIOS DE LAS POBLACIONES "LO FRAN'CO" y 
"CENTRAL DE LE:CHE" 

El sl'iíor Cl"uz-Coke. - ¿ Jlc permite, se,ÚO¡, J'nsidellte! 
::-\oli<,ito CJlW se ofieieal .-eúor Ministro de Saluhriclad SO]¡I'C Ja ill('()])Ve;licmia del alza de las n>lltas de ill'l'ellc1amiento a los arrendatarios dl' las !lohlaeiolH's "Lo Franco" y de la ·CelltnJ _de IA'l',)¡c, <lue está realizamlo aetuallllell1e elColl:o;ejo de la Caja de !Seguro Oblig,¡¡torio, 
En Ulla de las últimas I'esiones (le la Be

llefice:lcia, se pl'eSelltó UJl jlroblema parecido por el alza de las l'elltl18 de arrendallliento en las poh]aeiolle,; iJnc ti(>lle il su cargo la Bt'lle'fjeelleia Públiea, JI el ,( :Oll~ejero de e:ia institución seíior Jorge 11atte hizo yer, COIl llll¡t:!la raziín, la illcollve:¡icll
cia (le alzar en estos mOIlIt'lltos l<l1S rentas (1e al'rendamiellto por parte tIe institueio
lIe" M'lIlifisl'alcs, 

El srü 01' Martinez Montt. - ¿ 1\Ie per)J] it(>, .~('ílor :-),'ll;lc!Ol'! 

El selio!' Lim Infante, - Va a tenni:1Ur el Jlollol'al¡)(' s<'iíol' {']'nz-Coke. 
1~1 sellor Ma.rtínez Montt. - :::;in interrum

pir las ohSen'!ll:iollL'S (lIle estú haciendo el Ifo]]ol'l!J¡le ,;eiíol' ('l'IlZ-( 'oke, IlCdit'ía (lUe se 
me ('olll]J1I1¡¡ ni l.] 1 i{'IIIJJll (lne~U Seiíoría 
O(;I!]le ('!l e]J¡¡,;. 

El spiíOl' LiTa Infante. - El Honorable seiJor CJ'lIZ-( 'oke va a t('rlllinal'; sólo le que
da lIllil fra~e, 

El seiíc)l' Martínez Mo,ntt. - Yo cluiero 
tel'~i,lr ('!l el (1e]¡ate sohre", 

El :;;eum' Lira Infante. - 1,(' <lió la palabra el t'eíloJ' Presid(>ut e, 
El seÜ01' Cruz-Coke. - Del'Ía, sellO!' Pre

s:(lellte, (11H' eJl Lll1a ele las últimas se8io-
11(', celebrfld~¡.~ JlO]' la JuntH Central de Hl'lIef':"t'lIeia. se llalllú la atcueiúlI ¡.;olJre la ill'.'¡)I1\-p:lienci¡¡ de qne en estos momelltos' !'e alnll'ull la~ )'('lItas (le arr'elldamiellto por II;:!'!( ele illl'titueio!H's l'icmifiscales, 

('1)1110 ('11 l¡¡s Jl()J¡lal~i()lIes que posee la Ca
ja de ~egu]'o Ohlig-atorio talllhi~n se han estado ;¡lz8¡lC!o esas rentafi, ¡hahlé con el Ad!1l illistrac1ol' (:e;Jeral de esa institución, 
nlll d fin de hac'el'!~ ver las razones fjCle 
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te;lía para [lpdirle que evitara esto, des

Pll(." de examinar- con precisión el proble

ma. 
Bu realidad, ¡-;e trata de arrendatarios 

que 8e ellcnentran en mala sitllariún e,·o' 

nómira ~' qne, por (~o;1siglliel\t('. llO ('stÍtn 

Cll c·onc.licicllles ele re¡-;istir este 'lUlllPlltO. 

El señor Gu~mán, - Ki si'lniel'a el 

al'l'iellc1o adual. 
El seuor Cruz-Coke. - Es extrauo <[ue 

la Caja cle Sl';,n1l'O Oblig'atorio, ([11e 110 ha 

cumplido con la lcy llGmero 6,172 ni con 

la de la lIahitac'iClIi I'oplllal', qlüera en es

·tos momentos fillCLll'iar su pl'esllplH'sto, 

hastallt(' ¡¡Iterado. SOlll'l' e"t.i! base, que real

In ente ,\'0 ('()lIsicl(>¡'o d('\¡il, llesele el iustan

te en que' pl alza de las l'entas sig'nifiearía 

una {'Iltl'a(l¡¡ (pie \10 se puede computar. 

Por estas razollPS y por otras sobre las 

cualc's !lO qlliero insistir. solirito que "e 

e;lyí(, oficio {Il SE'llOr )linistro de :::\aluhri

dad para peclir]e (lue. en su calidad ele Pre' 

sidente <lel Consejo ele la Caja de ,Seguro 

Ohli¡!atorio. s{' sin'a tomar en cuenta {':-i

tas ohserva C10llE'S. 

1';1 sel\()[' Lira Infante. - Entiel\<1o <[\ll' 

el HO\lorable setíor Cruz{~LJke se ha refe

rido a los, arrendatario:,; el{' esas Jl()bla~io' 

nes que adnallllenteestún pagando ~'1l 

arrie;IC10. pero no a eHOS po])laüol'C's <1e la 

poblaeión "Lo Frallco" por ejemplo, (lne 

creo se han <1ec-larado ell huelg'a ele pago. 

El ¡;;eúor Cruz-Coke, - ¿ M(' permite, 

HOllol'ahle 'Senador? 

E·ll realidad .. lo" pühlac!ol'('s üe la pohla

(·ión "l.o Fl'an('o" no se han declarado en 

IlllE'lga el{' pa:,w. pOl'lllle han estado pag'an

do Jlasta ¡¡¡hora último: solamente han de

clarado que e:l la actualidad no están eu 

cOllc1il'iolleS de pagar el exc('so que la Ca

ja de Seguro Ohligatorio les exige,. 

El íieÍlor Lafertte. - El aumento. 

E.l seííor Lita Infante. - Be nos había 

informaclo el año pasado en la Comisión 

dE' 'l'¡'abajo qne los arrendatario/'; de esa 

poblac,ión uo pagaba;}.' 

El spuor Gumnán. - Es más aparente 

que real el pago qne 'hacen esos arremlata

río,;. 
El señor Durán (-presidente). - Se en

viará al ¡¡¡eñor Ministro de iSalubridad el 

Qficirl qne ha ~olil'ih.llo el HOllol'~ble ¡,¡e-

ñor ('rl1z-Coke, con las obserYaCiones que 

ha forlllulado Su SeÍloría. 

Sr a¡!TP¡!'aJ'Íln a.l oFiei.o. a pedido ele lo., 

sellOl'es ;~'rnaelore;;, los nombres ¡le los se

II()re~ (: irún. 'Oueyara y l\Iartínez 1\lontt, 

OENTEN.ARI,O DE LA MUERTE DE 
O'HIGGINiS 

El sCÍlo!' Durán (Prt'.-iidellle). -- Solir·ito 

el aeuerdo (le laSakl ;PHI'¡t tl'(itat'. H ·c:onti

IlUaeiÓll dp los pro.\'edos Hlll1lll,iaxlos allü'

!'iol'mellte. pI Vl'o.,'pc'to so,bn' ('Olllnelllornciún 

del eCllteuario elc \;¡ JIlllerte ,(1(' O:lIi~¡!:i[JI-;, 

preSl'lltnllo pOI' los ,~(·it()l'C's Erl'[¡zlIriz ~' Crn

e,haga, ]lI'OI'l'og'Hll(lo Li Hora c1e 111('ic1elltes 

por el til'mpo qlH' (lll1'e la cli~"llSi61l de ([i('!lo 

pro.,'el'to. 
A e() 1'¡[a(l o. 

MODIF]C~mONDE LA LEY NUMERO 

6,528, SOBRE NUEVA ORGANIZACION 

DE LA DIREC:cION G-ENERAL DEL 
TRABAJO, 

El i'ieíior Secret.ario. - l-iJn la ~eSlUn 'Últi

ma, en que se discutió el prOlyec'to(le la Hn

llorable ('[Imara ele Diputad,os, "olbre r('es

trw-tUl'ac:ióll ele lo.,; scn'ieiós ele LI Dir('(~'(,¡úll 

(;ellen.l del Trabajo. '([lleelú pel1(liente la dis

cnsión (lel artí('ulo Íl'aJlsilorio. ('olljlll1LI

mentc con \lila incli('a,cióll del lIorlora'ble se

ilor )Ial'tíllez dOIl Carlos Alberto, quP diloe: 

;;;uprimil' la palabra "actual" y agreg-ar a 

cOlltÍll'llación de la palabra "interino" la si

~tlliellte fra\~e: "1.0 rlr ellrro (le 104'2". 

El se)¡oT Durán (Presidente), - Ofrezco 

la l),l.'labra., 

El "eíl'or Martínez ((lon 0(111'10" Altbpl'to;. 

-Drho 1'(,{~OI1O'('er lt ida 1.~,!'<lmel1tr (lile estaba 

mal illi'onna(lo cuanclo fonnnlé :;.r¡llplla in

di('aeiúll. 

IIp teiüc10 .clesplll·s 'una ,conferencia eOn el 

jefp c1el Depal·ta-rnC'nto del perMHli:'l ele cli

'C'ha ¡·ppartición. quien me ha certificado por 

m('(lio dp lma phnilla ¡que pusq en mi po

(lel', qne Cl! realidad,. no hillbía SllCEtl'i([o lo 

ljlH' ell1111]1l'incipio pen:,;é, ha;;;¡¡clo en in.for'

mes que había re(·ibi.c1o, ele mocloqlle retiro 

mi lmllc-ac'ión. 

El 5ieuor Durán (Pl'esiflellitfl. --- Qnrch 
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re-t il'¡Hla la ilJ¡(li'ea crón fOl'JlI'nl a da p01'8 u Se
ÍÍoI'ía, 

El sellOl' Prieto, - Pediría qne ,,'e leye
ra el al'tíeulo, 

E:l seiiol' Durán (Presidp¡¡te), - Se le va 
el dar ¡(>dura, rieii;)]' ::-)PJHl'lol', 

El -.;ei!ol' Secretario, - "El <1ctn:!,l pel'i'iO
mil a ('olltrilta e iIlÍt>I'ill() de la Djl'(,l~ci"Jll 

General del Trabajo y ('1 8('(']'rt11l'io
.Archivero de la Jnnta lle C'oneiliaeiúll de 
:'lantiago, pas;.Irúll a la planta del e",('<l]afím 
IJue deü'l'anill e el Presidente de la Repílibli
'ea 'COn los ~neldos asig'naclos a los re~¡peei,i

YO," grados en la presellte ley", 
El .,ciíol' Prieto, - Yo creo, I'wllor Presi

dente, que e~e artículo está de más ahora, 
llUesto '({ue la 'Ley ele Emergencia esta bIe
ce el sistema pal'a Cflle pasen a la planta los 
emple<l,h" a (,Olltl'3ta, o p] persowd de pbn~ 
ta a la llUeya plnnta que se \'a a 1(']'e'<l11; de 
malle.ril, qU(> tlr'ipué" dr cli1'1a(la la L("v (le 
Emergellcia, dictar una ley de eXl'epció:l 

delltnl (1(> esa Lpy de EIlH'rl!eIlÓa, me ~)a

¡'('('(> l-:lllll<lIIl,'lIt(> i!l',~()lIn'lIiellte, 

POI' eso, el'eo (jlH~ lo mrjoJ' e,; f;IIJll'imil' 
t'ste al'tíeú!o tl'illl,itÜl'io _,- (lejar qlJe la s;-, 
tllal'JJIl Sl' al'l'''~Il' (h'lItt'o dr lo..; t-('l'IJ1illO" 
lit 1;\ L,'y lle ElIl(,I'!~'I>I",iil. (":1(1;. :\l'illistJ'o e~

tu<1iarú los ("asos ]l<ll,til>ulaJ'lIletne y potlrú,' 
si h'C le <l'lllplíUJl sus f¡lo.'lll1a<les, ('olonl]' a 11ll 
dl'tcl'Iuinaclo cl!lp!earlo eH el grUllo y ('.s'eu
l:/J'Úll que le cOl'l'eslpollda, 

Pr'W,,(lel' L1(> otro lll'JelO, s~l'ía, seÍÍ()il' Pre
sidellte, Lul'lal', desde a]¡OI'¡), y 'Por parte del 
propio COllgl'CSO, Ulla ley IJUP acaba ele apro
barse y que, da am]Jliw'i facnlta'lle~ al Eje
entivo sobre b materi.a. 

Por éSO, Yotil'l'é en contra de esta disposi
ciún. 

El seuO!' Durán (PI'Psidellte), - Ofn>zi'o 
la pala bri!, 

üfl'ez('o la palabra. 
Cenado e.J deba.te, 
En votiiC'irín el art íl'nlo transitorio, 
-Durante la votación: 
El ~efío¡' Maza, - Voto (¡l1e llO, poj'(jue 

tam:hoi.(q¡ ('.,to,\' d r ¡l\'llrrdo rll qlle (>Il la Le,
de E1l1I(~n~'rllci¡¡ y" ~e l'onsnltií prit,e casü. 

Ell $<'í'ior Secretario, - He • ..,u]t·a,!lo de la 
\'ot¡¡I'iún: 14- votos pOI' ln ¡],ril'lllativ¡I, 1(j ]lO]' 
la neg'¡¡ti\,a, 

El ~,eiiol' Durán CPrcsÍllenü'), - De~e(-had() 

el artículo. 
'j'el'J1lim~Ja la diseuSlún dd 'proyecto, 

AUMENto DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO 

El 'i('iío!' Maza, --- i; n~'])Ilr·", e"tú el Pl'()
.. ('do sobre ('1 pen;onill de la Djn>l'eiún Gl'

JI(~I'al del Tl'abajo, seiiol' 1'1'esi<1ente'? 
El ~ei!()]' Durán (PJ'r,~idente), - El de Jos 

']'rihullales (lrl TI'abajo, HOilOl',lhle Sewl¡)nr, 
El seüol' Maz¡a, - ;, SI' va a t.ratu· inme

diatamente, "rilor Presidente? 
El "eilol' Durán (Presidente), - Sí, Ho

llorable Selladol', 
E) seiíor Secretario. -- lIollol'able Sena

do: 
,Junte' eOll e,J IJl'oyeeto ~o,hl'e mej'oramjen~ 

to de )()~ s'neldo\'; del personal de )a Dü'ec
eión (Jenel'"l de) Trabajo, la iCá'll1¡ara de 
Diputados ha remitido al 'Sel1a,do uno pa
ra amnelltal' lai', l'eJ11ulIeraeiolles de los 1un
cioIHIl'ios de lo" ,Juzg'HI(lo,,; del Trahajo, 
a'Ilf'obado I)()l' esa JlOll 'l'l'iiibl e Cá:mara a 
il¡;'l'i:tti\',! el(' cIos de S'ns mipmbl'Ol'i, 

Vnr-;fnl('Oll1isi(íll (11:' Tl'Hlhajo y Previ-
1"iÓIl 'S()(~i¡¡¡ ha estlHlimlo ('ste 'pro'y'eefo con 
el lllil:yOI' illt('l'(~S, para lo ('118,) Ita l'ontado 
l-,Oll ('[ ilusi t'ildo 'l'OIl!c'lll"o;O del seiíor l\ljlli,~

t.I'O lh·] nl'mo, fllel Dindol' General del 
TI'i¡[¡;¡jO ,v del AlJog'<l(lo jefe del Departa
I1H'ilt" ,hll'ídi('o de esa J)il'e('(~ión; y ti('iJt' 
('1 ]¡Ollo)' <le !JI'OjlOllel'O'i IJue le prestéis 
yues1I'1<I ;l'l)l'()ba(~ilin, en 1l11P,rito ele los ante
i:Cllellles en q lle a,parece fundado, 

E.ll el proyecto !lO se 1JUmenta ]¡¡I p1allta 
(Iel 'persotlal, ~illo que seelevall )Oh' su~J

dos, en Ulla 'proporcióll modrJ'ada, que ¡;;e 
ju;~tifiea plcnameute denÍl'o de las (~oHdi

<:iones actuales de la vida el} el pa í8, 
Los sueldos ,de los fUlll·ionill'ios de la 

.iust~l,i8J del trabajo, 1'>011 adna hnente insu
fieientrti, y esto 1\0 pareee .insto, sobre todo 
si lS'e ati.ende a I'a la:bor de esto,-; fUlwinna
rios, y a los alltreedentes tIe estudjo~, CI1-

p~1t':idaa y l'espollsabili(Ia(l (lile eha labnr 
('xlg'e. 

Elfin1lllt'iH'lllirllto tle) pl'oyrdo rs pI m:·"-
1110 (h'1 'lue lllrjOl':' la eOJ1'(],i::ión {le los 
(',lllpll'a<los <1(' la nil'('(·(,i{¡1l (;<'1I(,l'al (lel 1'1'11-

bajo, que la' ('olllisilíll illfOl"lll,l til11lbiÍ>1l fa
vOI'a bJ.elllellt-e ('011 (',.;ta misma fl'!-h:l, o /'(':1, 

el pl'o'<1ndo(lel aumento a U110 ~' medio 
por m'il., dl:'l impuesto q.lIe deben 'pil:,":¡)' loí': 
patrUlles o e,1ll'1l1 eall ores, sobre 10'-; J'.llellloll; 
y jornales filie pagnen a Sl1S t'.m.pleR,lüs u 
obreros. 
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El IllilY0o[' ga~t() a~('iellde 11 1.030,t[;O pe
SÚ,~. 

La 'Collli"i,íll ha illtl'olllllicidü, SiH embar
go. en el PI'O.'.'("L·to, a,lg'lIll:H~ Il1.()'Cli1filOHr·ioJ1Ph, 
de retlac('itÍlI, ¡¡IIL' ¡¡,I'jal'HII S'I signifi(·:¡llo. 

S(> deja l:lIl1 lli('1I ('OIl~t¡¡lIl:ill <1(' 'lile I'I[~ 
(tC>SPSbll1<llla lli!;, ill<li('ClI·i(11l tI ,,1 s",io!' I~¡

ve!',l, 11<11':1 Ilil('PI' (':\lell'i\,(ls, ('11 rOI'm,1 p,,
pl'('~(l. 11 ('~l"s j'lli\.(·if)II':l'i()~, b,s (lisp,),~il,i(l, 

lH\, ('olltpllid 1," 1)11 ,.¡ n!'lí"llio :~(¡ 11p la 11'., 
IIÚlllerO ~l.:l!W, Lle l.í dt' ,iulio <1l' lDl!1, PI1 

vtcllll"i(ín ;1 'lile. t11' 1·"II'I'III·millHll al tCIl',]' 
dp rS:1 rli"pf)si('iúll I"g¡¡~, ,\' ¡¡ ia Hi1iil'ncitÍlI 

([:1(> clr ('Ih se ha ]¡pl'ho, los .flll'c·es rlr1 
Tralmio. P"ti¡:l Slljptos iI las IllO'hibi(~iol1es 
.anteclic,h;h. o 

Con lo p:'::l1lesto. 
Tcab:l:lo ~- Pl'('\'isiúil 

"\lf',-ha {"'!ll',i(':1 :11" 
:::;( ('¡,¡l, tielle p] 1101101' 

t1cO IF'Oj1oiH'I'C\_ :([ile pr¡'s~l:is I'lli',,¡ J'a ap:'o-

1uI'itÍll al Tl]'o.n"l'to en i" [o1'n'('. ('011 las s:
g:tie~ltes illO(lifir·¡lc·i()1l6: 

Artículo 1.0 

En el inr':"" jll'illle,'o <;e h:I'1 plilllil\:1do 
h, n,:llall1':H" "¡]p '-11('1110,". 

,! i1 !l¡¡rtt' 1',',Lliltl' 11·" ":-;Íl' nl'tí'I·\i].) ha 
sido 'llIOdi,¡-i,·¡¡t!¡1 t'll Sil l'pcl;¡r'r-itÍll, )Jan. <"')

tal' t1IHL I~ e illtt']'prrta('iollf's PIT<ldm.;. (.()

l(¡eúal1ose ell plltral las palabnl'; 11 11 (' ('0_ 

rr'esponllplI <1 :"Inello,; ('aql'os () C'l1l::¡!pos rll
yo ttúmpl'o pXI,ptla IIp UIlO: l'ep¡ll'all<l10, a! 
mi.'imo lipll1;[lO. pI ("TOI' ('()II11pti(lo por rl 
'[)l'oye('to (1e 1" IIo\iol'abl p CH'mara, tll' ,-.,()-
1('Ciil' pntl'e 1 (lo.: pmpleos ('Oll sllelrlo de 
23,800 TH"OS, ::1 Se('retal'io del Departa
mento .Jlll'ídir·o el l' :Ia Dire('eión General elel 
'l'rabajo a I¡Uirll (1ebe incluirse, por ra
zón de i-ll eateg'(ll·ía. rntn' los E"mpleado's 
con sllel!lo ele :iO,neO ppsos. 

E'ita p:l1't e (l¡ol Hl'tíl'nlo Ijlleda, ¡OH (:011SC-
Cllell(' 

"Ab():!i!llo-jPF,. ¡[pi Drpal'htll1fl1-
ti} .Jlll·Í(li('o di' la Dil'e'I·I·iún Gt'-
11('1'<11 (lel TI'abajo ~' :\lillistJ-o,~ 

elp! Trihull:tl 11(' A hada .... 
".Tllt'{·(" dt' 1.0 (,hl,l' '" 
",JllP~e.,; de :?-a Cla-oC'. ,1 ho!.:';¡r1o,; 

dd DE'p,lI'lallll'llto .fll]'í(li(~o (1l' 
la Dil'e,·(·itlll (:('I1l"'al (leJ 1'rn
bajo ~' .Trfe ele i:l Ofil'iua TnjtC'l'-

$ 5:1-.000 
48,000 

Iwc:iollul' de diL'lIO Ik1partailllell-
to .. , .. ' .. ' ........... .. 

"Secretarios y Helatores del '1'ri
bUllal de Alzada de ;:;antia,g'o, y 
;:;el'retarios Helatore¡; de lo,; ele' 
mlÍ" Tribullales de ..... hada . , . 

",Jue('e,<; de Juzlgatlos de 3.a CJase 
",Secrl'tarios de Juzgado de 1.a 

Clase, ~' Sel'retario del Departa
mellto Jurídico de la Direeciún 
Ueneral del Tl'abajo ", ., ., 

":::lel'l'etarios de JUlzgado ,de 2,a 
Clase y Ofie iale" del Tribuna 1 
de Alzada ........ . 

'1~ecl'etarios de J u~gados ele 3, a 
Cla."e, Ofic.:iales Los de Juzga' 
do de La Clabe ~' Ofit:ial Ayu
dallte elel Tribunal de Alzada 
de Santiago .... , ' ......... 

"Heu'ptores ele ,Juzgado de 1.a 
Clase ," .. . .... .' ,., ,. 

"Ofié'¡ales 2.os de Jl1zg:aclo de 1.a 
('I¡¡sr, y ()fi~iale¡; Lladilúgl'afos 
(/('1 DepartauH'llto Jurídieo de 
la Dil'e('('ióll Ueneral elel Tra-
hajo., '" .. , ........ , 

"Ofiei:¡Jps ] .os de Jllzg¡¡d(h de 
2. ¡¡ ('Iase 

"Hel'eptol'es 
Clase,. , 

de J uzg-aelos de 2.a 

"Ofieiales 2,os ele JUngado ele 2,a 
cla8e, y Ofil'ial 2.0 de ,Jl1z,gado 
de 3.a CJase, , ." ' ..... ,. 

"Porteros de Tribunal de Alzacla 
"Porteros de J ulIgado r Telefo

nista de lo's Juzgados de Sautia-
go, ... , .. , ..... , 

Artículo 2.0 

,1::2,ono 

35.000 
a2.4DU 

30.000 

25.80'0 

25.0DO 

22.800 

~l.(jO() 

18.0(.0 

14.400 

13.r:WO 
11.400 

10,800 

Pasa a ,el' artíl'ulo transitorio, reempla
zrllláo~e en su texto las palabl'as: "eonti 
llllal'Ún cll'sempelílÍmlose", \)01' estas otra:;: 
"('()[lsel'Y<1rún Slls emplro¡;". 

Artículo 3.0 

Pasa a ser 2.0 !'etIa I'tallo' eomo sigue: 
"Artíl'lllo , .. El ga,;to que deméllldl' es' 

tu le,- eH el pl'rsente alío, se imputará al 
'H1:lYo'!, l'elllliJjlienl0 de la ley níllnero 6.;)28, 
de 10 de febrero de 1940". 
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Artículo 4.0 

,Pasa a ser 3.0. 
Fii'tllan e8te informe, los Honorables Se

naclores ¡;;eñores ,Torres, 'La 1'ertte. {; ['oye 
(doa Hugo), y Lira Infante. 

El señor Durán (presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Eil discusión general el proyecto. 
l'j.'. ;,WlLOT' Torres. ~ Señor Presidente, de 

seo expr'eSi:lr, simplemente, que este pro' 
yecto complelllenta al que hemos despacha' 
do AWl'P poeo.~ momentos. 

82 tl'ata de un proyeeto de ley de mejo' 
ramiento de lo:; ~lIeldos del personal de los 
JUZ\6arlos del Trabajo. Si el Honorable Se' 
nado ha elleolltl'ado razóll para mejorar el 
sueldo al persollal de 1n8peetores y al per-
8ona~ aclministratiyo de la Dirceeión Gelleral 
del Trabajo, temlráque eneontrúrsela, COll 

tan t~) maTor razón, tratú lldo~e del personal 
de los Juzgado,", del Trabajo, por cnanto eli
te [)2rsonal ueí:t'síta tener absolllta inllepen 
deuc:ia par.a admiuistrar ju¡,;ti("ia. 

E:i la Comisióll de Trabajo .\' Prl'visiúlI 
Soci:ú encontl'amos perfectamente ju,;;tifi
cado este proyecto de ley de la HOlll)['able 
CÚrUll'([ de Diplltac10s ,v, simplemellte, le in· 
teocLrjimos al¡g'ullus modific'aC'iolle~ de re
dacc~ión, pal'a dejarlo mús claro; pero rnall
tu vimos l'n toc1(1 el cOlltenido del pro.\·ecto 
liUC "ielll- de la otra Cámara. 

E:~l'li()¡' Rivera. - En la Comisión dl' 
'rrabajo ;:-- 1'1'('\'i"íÚ11 Social. formulé nna jfi. 

clieac·i{¡lI, a fin (le (1Ue se introcluje¡'a ell 
e",t~ pro.n-do Illla disposi(~ióll que eontenr. 
plan!. pal',1 el I'er"ollal de los Juzgados del 
Tl'al)ajo. la,~ mi"mas lílllitaeiones fIue la ley 
Húmero 3.8~)O e"tableee para los ,flleees Ordi 
nar' o;; de ,Tnstic·ia. Esta indil'ac'iúu la ha· 
bía fOl'Jnnlado. tambipll, en e[ proyedo que 
se re:;ere a los [nspedores ([rl Trabajo, pe
ro fuf clesedlada, tanto en la Comisíún 1'0 
TIlO Cl:ní en el HOllorabel Sellado. 

L¿.s ¡'¿¡:lUne" que se aclnjeroll llara dese>· 
citlllr:n. C'll aquella oport\1l1idal1. parec-e <file 
no t¡eyiel'cn valor en este ('aso, por'fIne es 
evdelltr qne lo~ Jueees del Trabajo (lej¡i"1l 
e"t,}1' ,¡Iejarlos \1e toda inflneneia políti('a, 
y la Comisi611 f'st:il,leeió COmo fundamellto 
par;) 110 al'epter mi indieilcióll, qne ('reía que 
(':.¡te, :-'l'l'SOllcll e"taba inelnído en la 'ley llÚ' 

mero 3.390. En mi COllí:epto, no está ill
duído en diC'lla ley y, en todo caso, nada 
se aiiadía- "i hubieran dudas al respecto
eou lWl,er extensiva est'l limitllciún a dicho 
pel·sonal. 

COII Ull fin muy justificable, la Comisión 
110 11ni::,o introducir modifieaciolles a este 
pro.n:do, a fin de que se despacillara cuau' 
to ¡lIItes y volviera a la Honorable Cámara 
ele Diputados en la forma que ella 10 habíl;t 
a l!l'O bado. Tal vez, elSO fué lo que más in
fluyó en el criterio de la mayoría de' la Co
misión, para uo aeoger mi indicación; pe
ro a!wra C111e la propia Comi-;ión le ha intro 
dneido algullas ll1oclifi('{ieiolleS y, en todo caSO 
el proyel'to deberi't vol ver a la Honorable Cá
mara de ,Diputados. el'eo (1ue ~n nada 'se re' 
tardarla 'Su despal"ho si se introdujera la mo' 
difieaeión q ne yolle iíldieaclo. 

1'01' esto, selÍor Presidente, renuevo mi in' 
dieacióll. a fin c1eque se1uIga extensiva al 
per~ollal de Jos Tribunalet,; del Trabajo la" 
dispO'iiCiún del artíwlo 30 de la ley 3.39{), 

El señOr Durán ('Presidente). -Ofrezco 
la ]lB la bl'il . 

El seíior Errá2Juriz.-.l\Iientras el señor 
Seel'etill'io Ida el proJ'ecto, me pareció oirle 
que se ],c·feda a un aumento de imposicio
lle~ pa ra financiarlo. 

El sC'fíol' Secr.etario.- Voy a leer 'nueva' 
mente la parte pertinellte, Honorable Sena
dor. 

"El fíll,l1l1f'íamiellto del proyecto es el mis' 
mo elel lJUé mejora la eondieión ele los em" 
pleaclos de la Direl·(j6n Geueral del Traba
jo. que la ('ol\li¡,;i6ll iuforllla también favora
blemen te ("OH esta misma fee'ha, o sea, el 
producto elel aumento a .0 y medio por 
mil, del impuesto (lile deben pagar los pa
tro{les o empleadores, sobre los ¡,;ueldos y 
jOl'nales qur. paguen a sus empleados u 
obreros" . 

El f;eiíor Errázuriz. - El producto del au
mento a uno y medio por míl del emplea
do ... 

i Quiere repetirlo nuevamente, señOr Se
cref¡¡ rio ~ 

El seuor SeCl1etario.- (TJee nuevamente 
la parte pertinente Gel proyecto). 

El seiíor Torres. - Si ,Su Señoría me per~ 
mite, puedo darle una explicación al res
pedo. 
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Hace dos alios, cuando se aumentaron los 
sueldos del personal de la Dirección Gene
ral del 'TrabaJo y de los Tribunales del Tra
bajo, se creó por ley 6.'51218, de 10 de febre
ro de l,!)'40, un impuesto a cargo ele lOe; pa
trones, ,e'quivalente al UllO por mil de los 
sueldos que se pa,gau a obreros y empleados. 
Ahora bie.u, en la ley 'que ,aca balllo~ de apro
bar, se aumenta este impuesto en Un cin
cuenta por ciento, es decir, de UllO por mil 
a uno y medio por mil. Este aumetno de 
medio por mil, tiene por objeto atender al 
mayor gasto que si'gnifica el mejoramiento 
de los sueldo~ del per>ional administrativo 
e lllspectivo de la Direc(:ióu General del Tra
bajo. 

De manera que este impuesto ha sido ya 
aprobado por una ley anterior. 

El selñor Lira Infante. - D,esearÍa escla
recer un punto que ha quedado en la pe
numbra, <,n la explicación de Su Señoría, y 

• es que con esta ley, en realidad, no se au
mentará el impuesto, sino que se girará So
bre su ma'yor rendimiento. 

El señor Torres.- Exactamente, Honora
ble Senador. 

El señor Lira c~nfante. - De modo que 
no se crea una nueva imposición, ni tam
poco· se aumenta el impuesto actual. 

'Como e'ita imposición está rindiendo mu
cho más que antes, porque lHl1l aumentado 
los sueldos y salarios, se ha querido desti
llar el mayor rendimiento al financiamien
to del proyecto. 

El señor Torres.- Se apl'OveCJlla el exce
dente para finaneiar el aUlllento. 

El señor Errázuriz_ - La aelaraciún he
clha por el HOllorable s('iíor Lira [llfallte, 
me deja mús trall'qnilo; pero, de todos mO
dos, encuentro injm;to ,hacer gravitar un im
pueso sobre todo el país, cuando con él se 
va a beneficiar a un determinado servicio 
solamente. 

Con.'iidero 'fJue esta es una mala l1rúdica. 
El señor Rivera.- :Jle parece que el Ho

norable selior Errázuriz queelará meno,; 
tranquilo, cuanelo sepa que en la ley que se 
despachó, sobre el personal ele los servieios 
elel Trabajo, se aumentó eJl un cincuenta 
por ciento el impuesto fJue deben pagar los 
patrones' o empleadores, sobre los sueldoi 
y jornales que paguen a sus empleados y 

obreros, iIllJllle~to (l11e gravitará sobre los 
patroJlef'i de todos las actividades. E"to es· lo, 
que ;\(·eptm·on la Comisión y el Honol'able 
Sella(lo. De modo fJue no se trata del ma
yor rendimiento del impuesto patronal de 
UIlO por mil sobre los sueldos y salario~, Sl
no que eneima de ese aumento se va a fi
jar Un impui'sto de cincuenta por cien:0 de 
recargo. 

'E,ta p" la realidad de las cosas. 
El sei'íor Lira Infante.,-Parece que to

l~avía tienen dudas alguno>; señores '8el1a
dores con respecto a la forma (le financia
miento de este proyecto. 

En realidad, tratándose drl proyecto 
que mejora IOI~1 sueldos del prrsonal (1 e los 
,Juzgados (lel TI·abajo, :a qlH' ;:e refin" el 
boletí'n mÍnH'l'o 1] ,iJ12, 110 rxiste creación 
ele nuevos impuestos o (le llurnts iml)Of:,Í
eiones. El artículo que propone la Comi
I'iún (lice así : "El gastn fJne deman(le es
tí! ley. en el pre¡;;ente año, se imputará al 
ma~'Ol" rendimiento de la h~~76,528 (le 1'0 
de Febrero de ] 940". Y la ley 6,528 c1ice 
en Sll parte pertinente: 

"Establrcese, a contar (le:sde la fec11a de 
]a vig-encia (le la presente ley, dr cargo de 
jos empleadores y patrones a que sr l'efie
rr el artícn10 2 .orlel Decreto rOn F1Wr7.;-¡ 

di' Ley número 178,. de]3' ele Mayo de 
, 931. llll impllesto adicional (le 1 pOl' mil 
sobre los sueldos y jorna]es qur paguen a 
sus empleados y obreros", etc. 

De consigllj~nte, esta ley se financi:¡ C011 

el mayor rendimiento 'de aqu("l impuesto 
no por cOl1ce])to de anmr:Jto del impl1€sto 
sino por aumento del ren(limiento (lel rrds-

,1110 impue!';to. 
El señol' Rivera.-Prro la l'ralidad es que 

Jo qlle se va a aplicar es un impuesto de 
1 ] 12 pOl" mil, que es lo qne se establece. 
en el otro ])l'oyeeto. 

El srñOl" Lira Infante.-Ahora vamos al 
otro pl'oyeetn, porque eso es lo fJue se está 
('onfnn(lien(lo. 

El proyreto anteriormente c1espa,;hado 
(·ollslllta 1111 aumento de impo.sieif.n nanl fi
],ltIwim· el aumento (le los snel(lo" (lel per
sonal (le la Inspección Oeneral del Trallajo, 
contra la opinión de algunos miembros de la 
Comisión que sostu,:ieroll fJue po(lía 11:1-
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cerse en la misma forma' en que viene fi
nanciado el proyecto que en estos momen
tos estamos di'~'cllticndo, o sea, COn el ma
yor rendimiento de las imposiciones aumen
tarlas por la ley de Febrero de 1040. 

Al. este respecto, Cl'eo que clelwrí'amos vol
'-el' atriis sobre aquel ]1royerto para dar
le este mismo financiamiento ? no rl':',\:" 
nuevas imposicioneS'. 

El señor Walker.-Es necesario fin:1l1ciaJ" 
el proyecto . 

El señor Lira Infante.-Des(lf' lnrJ.!:o, e<; 
y,ecesario financiarlo, como lo dice el Ho" 
nor'able <¡eflor Walker. 

La Honorable' Cámam de Dil)]]jHdo~ está 
actualmente tratando un pl'oyprto de ley 
que modifica la le~' de la ril,;;' de Segmo 
Obligatorio y rOn elJa lasimpmücinnes pa
Íl'onales r obreras. .A este re''pe,01o, ere o 
(jllf' debe existir cierta uni'l:!d de :lr~ci(,JJ 
('11tre8mba8 rama<; del CO!1!!Te"". De ma
nera que si la Honol'able '-;;Ímnl';¡ df' Di
rntados "11 a estilblecf'r un:1 f<lrlllH rlistin
ta de financiamirnto de la ('<lit ,1(> 8('!!:111:0 
()hli!:!'atorio. q11(, rst;Í en '1ní,~JlI';¡, (']'('0 qUI' 
deb"ría'll1os esp(,l'nr 10 que Yil a lJ:1,~PI' esa 
r'ol'porariól1 pnril lleQ'al' a 1111;1 solnr·it'll d('
finitivn ~' finnllrial' f'1 pro~r('rto que heilln<; 
!l('s))[lrh¡¡rlo en la forma ('11 qur virne fi
nílneiarlo rJ q11(' nrtnil]mrnte di-clltimos. 

Por lns razones expuestas, me permito 
snlicitnr que ulla vez que sea rlespachado 
este proy('cto, nI que estimo no "ie liarán 
mayores obseryaciones respeeto a sn finan
('iamiento, SP reconsidere el acuerdo ante
l'ior, con 10 cual no se irá en contra de] 
c1esipacho oP! proyecto, sino que, por el 
(,olltr.ario, se salyar;l una situación que es 
in r'onvenieute. 

El señor Durán (Presidente).-Ofl'ezeo 
la nalabra. 

Ofrrzco la palabra. 
'C('rraclo pI debate 
Ri 110 se pide votación, dal'p por apro

barlo en g('neral el proyerto. 
El srñor Rodríguez de la Sotta.- Con 

mi voto r11 rOl1trn, señor Presitlpnte 
El señor Durán (Presidrllt(').-Apl'oba

do. con el voto en contra del Honorable 
seíior Rodríguez de la Sotta. 

i80lirito el acuerdo de la Sala para entrar 
desur luego a su rliscusión partí cular. 

Acordado. 
El seDO!' Secretario. "Artícu-

lo 1. O ::\fodifícase en la forma que 
a continuación se indica la escala de suel
(los fijada en el artículo 14 de la ley nú
mero 6,4]7, de 21 de septiembre de ]939: 

"A J¡ogndo .J efe elel Departamen
to .Jnrírli(~o de la Direcci()]] Ge-
neral (lel 'rmbajo y ::VIinistro 
del Trihlmal de Alzada . . . 

Juez de 1. a clase .. ., .. .. ., 
.Juez de 2. a clase, Abogado del 

Departamento Jurídico de la, 
Dirección General :elel Tra ba-
jo y.J efe de la 'Oficina Inter-
nacional de dicho Departamen-
to ....... , ..... , .' .. . 

'Secretario y .RE'lator del Tribunal 
de Alzada ele 'Santiago y Se
.cretario-Relator de los demás 
TI'ibnnalrs de AlZlada .. 

,Juez rle .Jll~g'ado de 3. a clase " 
SE'Cl"cta río <1(' .Juzgado de 1. a c la-

$ 54.000 
48.000 

42.000 

35.()OO 
32.400 

:se .. " o' o. t.. •. .• .. •• 30.000 
Se('r('Íal'io !le .Juzgarlo de 2. a rla

se,Secl'otal'io del Departa
mento .JuJ"!(lico de la Dil'erciól1 
Grnel'al rlel Trabajo y Ofieíal 
del Tribunal de l\lzada ., .. 2:1.80(} 

Sel'retaJ'io de .Juzgado (le 3.a cla
Re, Ofieial 1.0 de .Juz~ado de 
].a clase y Oficial- Ayurlante 
del Tribunal de Alzada de San-
tiag'o .. ., .. ., .. .. ., .. 

Receptor de .Juzgado de ].a cIa-
se " , .. , ....... , .... . 

OfiriaJ 2.0 de Juzgado de l.a 
clase, y Oficial Dactilógrafo 
del Departamento,Jurí(li.co de 
la Dil'erción General elel Tra-
bajo ......... , ... , .. 

Ofi('iaJ 1.0 de .Tuzgnclo de 2.a 
,clals'e .. .. .. .. .. .. .. .. 

Hrrcptor rlr .Jnzgado de 2. il cla-
Re ... , .. .. ., .. .. ., .. 

Ofi{'ial :2.0 de.Juzgado (le 2.11. , , 
rJase y Ofieial 2. () ele .Juzgado 
rlr 3.a clase .......... .. 

Por1 (']'0 (le TI'ihUlll1l de ... \lznda 
Portero de .Juzgarlo ~. Telefonis

ta de los .Juzgadosde Santiago 

24.000 

22.800 

21.600 

]8.000 

14.400 

13.200 
11.400 

10.800 
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La Comisi6n propone en este artículo las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero se han eliminado las 
1'a labras "de suelc1o's". 

La parte restantr de este artículo ha si
do modificada en Su redacci6n. para evitar 
dudas o intel'pretacipnes erradas, ,colocán
dose en plural las palabras que corres
TJonden a aquellos cargos o empleoscu
yo número excede de uno; reparando, al 
mismo tiempo. el error cometido por el 
proyecto de la Honorable Cámara, de co
locar entre lo!" empleos con ¡melc1o de 
23.800 pesos, al ,secretario del Departa
mentn Jurfdico de la Dirección General del 
Trabajo. ~ qnirn debe incluirse. por raz6n 
{le Su rateg-oría. entre 10<; emplra(10s con 
Rue lrlo ele 30.000 pesos. 

Esta partr (lel artícnlo queda, en ('.ons('
(,uencia. como sig'ue: 

"A~bog'ado-jefe del Departamen
to .Jurídico (le la Direcci6n Ge-
1H'ral del 'rrabajo y Th'linistros 
del Tribunal de Alzada ... ~. 

"JtH:7. de La clilse ....... . 
"Juecrs de 2. a clase. abogado!s 

del Departamento .Turídico de 
la Dirección Grneral del Tra
bajo ~. J efr ele la Oficina Inter
nacional de dirho Drpartamrn-
to .................. . 

"Serretarios ~. Relatores del Tri
bunal de Alzada de Santiago. y 
'Secretarios :Relatores de los de
más Tribunales de Alzada ... 

"JueC'es rle Juzgildo de 3.a clase 
"Serretarios ele .T uzgarlo rle ]. a 

clase. y Serrrtario c1rl Departa
mento .Tl11'fdif'o rlr la Dirección 
General del Trabajo .. . ... 

'~St:'cretarios de .Tnzgarlo rle 2.a 
clase y Ofiriales (11'1 Tribunal 
de Al7.ac1a .. .. .. .. ., .. 

«Secretarios c1p ,.Tnzg'aclo (le:L a 
e lase. Ofic ia 11""" l. os ele .T llzg-a
do (le ]. a clase ~. Oficial A~'u
dante del Tribunal de Alzada 
de Santiago .... .. .. ., ., 

$ 34.üOO 
48.000 

42.000 

35.000 
32.400 

30.000 

23.800 

25.000 

"Receptores de ,Tuzgado de 1. a 
·clase .. .. .. .. .. .. .. .. 

"Oficiales 2.os de .Ju7.g-ado de ].a 
ela¡;;e. v Ofiriales c1aC'tiló"rafos 
del De'partamento .Tul'ídi;o (le 
la Dil'ee(·ión General drl 1'ra· 
bajo" , .......... . 

"Ofiriáles Los de .Tuzgados dp 
2.a ·clase ............. . 

"ReC'eptores de Juzg-ado rle2. a 
clase .. .. '. .. .. .. " . 

".oficiales 2. os dr .T uzgado de 
2·.a elase.~' Oficial 2.0 rle ,Tuz
g-ado de 3. a cla'!"e .. .. .. .. 

"Parteros de Tribunal de Alzapa 
"Porteros dé Suzgado ~. Telefo

~l :sta de los .Tuzgarlos de San-
tlago 

22.800 

2'1. fiOO' 

]8.000 

HA{)O 

13.200 
11.400 

]0.800" 

El Honorable' !';rfíor ('ruchag-a formnla 
en rste artículo las sig-llirntes il1<11('ac10-

Agreg-ar al párrafo terC'pro de la rsC'ala. 
¡lp s11r!(lo;; eontpnida rn el artícnlo ] .0. 

drspl1Ps (ir las Tlalabral~' ".Turc,rs de 2. a 
cb.se". ~. ¡¡ntes de las palab1'as ".Ahogados 
rle! Depa)'ü¡mento .JnrídiC'o de' la Dirpcrióll 
Generalc1el Tl'abajo". las signientes: "Se
cretario ~- Relator del Tribunal de Al7.ac1a 
(ir 8antiag-o"; 

iSuprimir Pn el l)H1'l'afo cunrto de h mis· 
ma escala ele sueldos In frasr "Secretario 
;. 'Relator (lel Tribnnal dé ,"lzaela dr San· 
tiago. ~""; y 

Elimina1' la frase "Secl'('tario'~ ~. Rda
torrs del Tribunal de Al7.ac1a de Santiag'o", 
que fig-ura en otros pá rra f.o s con sueldo 
clt' ,3,3 mil pesos. 

El srilor Durán (Prrsielrnte). -Bn di;;
eusi6n pl artírnlo. con lils modificaciones 
Tropnestas. 

Ofrezro la TJalabra. 

El srfío J' .Rivera.-Drsparía qne <;e J1f;S 

jnformm'a sohl'e los suelclo's actualr::;. f'spe
rialmentr en cnanto se rrfierrn al.Ahoga
rlo-.Trfe drl Departamrnto .TnrÍc[iíOo (lr 1<1 
DirrC'ri(.n General <lrl Trahajo y Ministros 
drl Trihnnal de Alzarln. ? al prrsoTlal n 
f¡Uf' se refirren las dosindiraC'iones del Ho
nor<11>le señDr CruC'hag'a. 



SEY'-roX 27.a OH.DIXARTA E~ :\IATI1'ES 4 DE. AGOS'TO DE 194'2 10;37 
======~~======================================,~~-= 

&,8e me podrIa informar, seiior Presiden

te' 
El señor Torres.-Tengo aquí los ante-

cedentes, que me permito poner en manos 
J e S n Selloría. 

r;: sellor Rivera. - Aquí ha" una dife
rencia: se habla en la ley de Presidenter-; 
de [os Tribunales de Alzada, coa cim'uell' 
ta mil peso,",; acú se habJa ele 'l\Tinistros llc 
10í Tribunales de Alzada. con cincnenta y 
Clt2~rO mil pesos. Debe ele ser lo mismo; o 
s~n, que el aumento es de cuatro mil pesos. 

Ln le." habla tambi('1l de ,Jefe del De' 
JJ:l!'tallleut(¡ J llrídico d(' la Dirección Ge
neral del Trahajo; y ae11 ¡.;e habla (le Abo
.!,:ae! o-·r efe del D(;-partame~lto J llrÍrlico ele 
la Dil'('l'ción (ielleral del Trahajo. ¿,Es la 
mi,;.,n a eo"a, sellor PresidPllte? 

El sellor Torres. - Es la misma cosa, Ho' 
nornhl(' Senador. Sólo ~(. trata de dejar 
e',~c,')I('cido (Ille ('1 .. Jefe dd Departamento 
.T m<:l ieo (le1)e riel' ahogado. 

E, sellor Rivera. - Ac1emás, r con res' 
['reto a la inclicaeión del Honorable señor 
Cl'u:-ltaga. el Seuetario del 'l'ribullal (le 
AL-:ada de Santiago gana en la actualidad 
treinta mil pe¡;,os, 8uma que en el proyec
b se propone aumentar a treillta r cinco, 
y C'i la illclieHción del Honorable señor 'Cru
e:la;.;a. a Cnal1ellta y dol'i mil. Creo que es 
(Lm.~!~iad(). SellO!" Presidente. 

E, 8ellor CruchllJga. - Creo (lue los Se
,;~ r.eta ríos ~. Hcla tores ele los 'l'ríbllllale{:; de 
Alr:at1a ele Santiago no pueüenquec1ar 
el!! i ilHradoN 11 Jos Secretarios y Hela tores 
Ge l(¡r-; 'l'ribunal(·s de provincias. Los de 
Santiago tienell un trabajo iamensamente 
sll(l¿~t'ior al de los de provineias; casi pue
de d(·(·irse que aquéllos atienden taatos 
jnirios como todos los clemús Tribunales de 
lit Hepública juntos. 'Ko es justo, pues, que 
loo;; Seel'darto~ y Helatores de provincial'i, 
qlle ti('llen mucho mellos tralJajo, gocen del 
mi'ifc10 snddo que los Secretarios y Heh)' 
t:n>e:, (le Santiago. 

D}"ta e,~, señor Pl'eside:1te. l¿; razón de: la 
illcli:·aci6n que he hecüo, para dejar a los 
S",C'~'etarios y Relatorefi ele loi' Trihunales 
ele Santia,!,!o con cuarenta r dos mil pesos, 
o "ea. COlllO .iueces de ¡.;eg'lH1J1a (·lase. 

Por l() rlelluís. en el orrlen general, los 
Rc;ceetarios y Relatores ele la jnstieia ordi-

naria están clasificados como Jueces de 
primera clase; y, en este ra¡;o, sólo querla
rían equiparados a los J 11('Ces de segurida 
clase. 

.31e parece que la inrlicació:1 es jnsta. 
El sellOr Riv;era. - No dudo del espíri

tu ele j ustieia (l11e ha animado al Honora
ble sellOl'Cruchag-a al formular esta indi
eacióll. Pero, según t.engo eptendido, en 1,a 
aetnal le~: de snelc10s del Poder Judicial 
no se 'hme la diferencia que se ~ll.tiere es
tableeer ahora entre Relatores r Secreta
rios de ::4mttiago con respecto a los ele pro
Yi:lCia". 

Ademús, Rcuor Presidente, el aumento es 
bastante' eOllsiderablc: según el proyecto, 
de cinco mil pesos; yseg.rm la indicación 
rlelHollorable sellor Cruclhagá, de doce mil 
pebOS. Creo que el sneldo ,que fija el pro' 
yceto est'á bien. 

Tall1po~o puede apreciarse, de buenas a 
pI' illl eras. CÓlll (} queda ríall estos III iell1bros 
de los 'fribllllales del Trabajo en ,relación 
CO;¡ los de la justicia or,clinaria. porque 
evi<lentelllellte (UI(' si hnbiera uu des('qui' 
lilJl'io de sueldo", que se altnlentaría por la 
indicación que se ,ha formulado, sería 
aco!H';ejahle no aceptarla. 

Lo latllento 1ll11l·ho, pero C1'eo que, en lo 
posible. (lehemos pOller coto a estos aumen
tos de ,~1l('kl0 a r1(·stajo. 

Rcalmente', siel1to l!O tener el tiempo :le
cesario ]Jara reyisar los sueldos de' los 
mirmbros tle todo el Poder Judicial. 

El serlOr Torres. - Ija Gom isi6n no re
Jlo¡.,ible, debcmos 1101lel' coto a el;tos aumen
to¡.; ele sueldo I;obre los que ya había apro' 
harlo. 

El señor RiveI1a. - Todas estún bien 
U(·eptac1a.'l'i('ue razón ... 

EL HOllorable señor Walker me hahía pe
di([o que le c('(liera la palabra. 

El SeDor Durán (PI·esirlente). - 'l'lene la 
palabra el H o!lol'able seuor 'Valker. 

El ~ell(;r Walker. - Yo d('seariaqUe se 
mE' aclarara, por part(' de alguno de los 
mielll hros de la COlllisi6n, Ri ésta tom6 en 
(·ollsilleraeió:l el artíeulo 14 de la ley so
bre aumento (h· ~llelc1os al Poder Judicial. 

Entiellllo que aqllí se trata de substituir 
dic-ho artículo por nuevas disposiciones le
~ales. en ('nyo caso habría valido la pena 
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decir que se derogara el artículo 14 de la 
(ley '.':;obre aumento de sueldos al iPdder 
Juditial; porque todas esta~ materias es
t'áll prol ija Ul en te reglame:lta,clas en dicho 
artículo, qtle dice: 

"~,os funcionarios y ,demás emJl~eados 
a que se refiere el decreto ley número 207, 
de 24 de agosto de lD:3:Z, que fija la plan
ta y sueldo del personal de los Trilnmales 
del Trabajo, los miembros integrantes de 
los Trihullalefi de Alzada, y l,os funciona
riosque prestan serv l('ios en el Departa
mento ,·Jurídico de la bspe~'ciún General 
del Trabajo. telldrár. los siguientes sueldos 
anuales". Viene la nómina. 

::\'[e parece que lo' correcto sería agregar, 
en una dispofiición especial, que esa esca
la de fiueldos queda derogada. 
, E,l señor Torres. - El artículo 1. o em' 

pieza diciendo: ";,IodifÍcase (~n la forma 
que a continua(·ión se i;](lica la ese ala ele 
sueldo!; fijada ell el arúculo 14 de la ley 
número 6,417, de 21 de SelJtiembre de 
1939". 

Desgraciadam.ellte, en el informe no apa
rece la redacción de este artículo, del 'que 
sólo se hace mención. 

El sellol' Walker. - Quiero referirme a 
otro punto (lue ha tOta,do el Honorable se
llor Rivera. 

Proponía el Honorable 'Se:ladol' que se 
extendieran a los miembros de los Tribuna
les de Alzada y a los Jueces del [l"rabajo, 
las prohibiciones legales establ,ecidas CO:l 
respecto a los Jueces de Letras; pero esto 
ya est<Í dicho en la ley número 6,417, f>obre 
aumento de sueldos en el Poder Judicial, 
cuyo artículo 14, en uno de sus il1cit;os eli
ce: "Hegirál1 para los .miembros de los 
Tribuna les ele ~\lzada y para los Jueces del 
Tra bajo a 'que se refiere este artículo, las 
prohihicio:les e incompatibilidades que es
tablecen la Constitmión y las leyes para 
el Poder Judicial". 

E,l señor Maza. - Eso no se altera, 
Honorable Senador, pues ¡el l¡lrtículo 1. o 
del proyecto en debate modifica sólo lo 
relativo a la escala de sueldos. 

E.J señor W'3ilker. - Por cierto, Honora
ble Senador. Alhí va mi observación. 

Desde luego, no hahría 'l;ára qué dictar 

una nueva disposición sobl'p. e!:ita materia, 
pOl'l! ne ya t'xisie. 

El sellor Durán (hesidente). - Puede 
('o:ttinuar el Honorable SellOl' Hivera. 

El señor Rivera. - ,La illdical:ión que 
e¡;;taba illlJ1UgnanUO se refería al alza de 
Jos sueldos de los Hclatores y Secretarios 
de los Tribunales de Alzada de Santiago, 
que galléuÍan. mediante la aprobación de 
e~a ill(!il'aeióll, 4J2 mil pesus anuale~, en 

. vez de :16 mil pesos como t;~ propO:le en 
el proyecto. 

~\ este respecto, I'stimo tlue dejar a eS08 
fluciol1(ll'ios en condiciones superiores a 
los ,setretarios y Relatores de la Justicia 
Ordillaria dc }layor Cuantía, no es conve
niente. 

Por e¡.;ta l'azón, opino que ¡;ería mejor 
deslHwhar el proyecto sin hacerle estas mo
difieaciones. 

Lamento sobremanera contrariar los de
seos del Honorable señor Crueuaga. 

Con rcspecto a las observaciones que ha 
hecho cl HO:lorable seilor \Valker, funda
das en 16 ley a que Su Sl!ñOl·ía dIO leet l1l'a 
y cuyas dispositlollee" seu'ún entiendo, 
alJarcan las d.e la ley número;3,390, debo 
expresa!' que no insistiré en m1 indicación, 
y pido (fue se despache el ploye('~o Ul la 
mislü<t forllla en que lo despachó la Comi
sión. 

El sellor Torres. - En el Jlllliil1l0 i~.iorme 
de la Comisión, se dice lo siguiente, con 
respecto a la ill¡}i,'.[lci6n dd Honorable t;e
llor Hivera: 

:'Se d'eja talllbi~r. constancia de qne fu~ 
üese,¡timada una indi~hcióll deL señor Rive
ra, para hacel' exte,nstvíls, en fonlla CXpI'C-

,sa, a estos fuacionarios, las disposiciones 
contenidas en el artículo ;J(} ,11' la ley mí
mero :1,390, df, ];) de ,iuli;¡ {le J!)J 8, en 
atelleión a que, de cqnformidad al tenor de 
esa dis]lot'iieión leg-al· y el la aplicatión I]ue 
de ella se ha heeho, l't>s .Tueces del Tra1)a· 
jo están sujetos a las prOihibiciones l1nte
diehas". 

El señOr Dttrán (Preside:1te). - Ofrez-
co la palabra: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si le parece al HOlloable Senado, se 

• • 
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aprobará el artículo en la forma propuesta 
por la Comisión, en la parte !lO observada. 

Apl"Ohatlo. 
St> \'(ltarÍlu las int1icaciclIlt's forlllulada;.;. 
E: seilo!" Secretario. - Las illdi¡·'H·ioIlCS 

ilt'l H(¡llol'able seIJor l"l'l\(·lJu,!!'a. son las Sl

g'uit'lltes: 
Agrega¡' al pÍlrrafo :10 de la eseala ele 

"ue:dus l:olltenic1a en el artíl'nJo 1.0, des
)JlU'..., de hls palabras: ",Tueees ele 2.a cla
se" :." antes ele ., a bogLicIos del Dt>partamell
tn Jllrí(lie'o t1e la Direc-c·ión General elel 
Traba.io'·. las palabras: "Secretario y Ne
latoc' del Tribl1llal de Alzada ele 'Santiago". 

E: sellor Durán (Presidente). - En vo
taeiCm esta inc}ic(\ciGn. 

-Durante la votación: 
Ei ~eñor Cruzat, - Yoto que no; y ojalá 

te¡'minen estos priyilegios de qne gozan los 
[une,ionarios ele Santiago. 

T":l sefíor Secretario. - :RJesultado de la 
votación: 21 votos por la negativa, 5 por 
la afirmativa y 3 abstencioneB, 

1,~1 :.;('flOr Durán (lPl'esielente). - nesc
{'l,ael;¡ la illelieac-iÍ>n. 

El seDor Secretario. - Har otra indiea
(~iÍlil (lel H01l0rable selíor Cruc·,haga. 

El srfíor Durán (prrsiclrute). - Si lr 
pal'C'C'e a la ~.illH, sr (le~eehal'Í1 eO!l la mis
lJlil yot"ei611. 

A('onla(lo. 
E¡ srllo]' Lafertte. - i Ha hrÍl. torlaYÍa, 

Hora (le 111 ('i(l,:,ntes ? 
El señor Durán ('Presidente). ~ 1'\0. Ho

nora ble Senador. 
El señor Lafertte. - Es que queda to

da YÍa otro pro~~ecto. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 1Jos 

fUl1eiollarios que sinan ('ar~'os C'11yas (le
nominaciones se han mo(lifieac1o por la ]1re
i'ente ley, continnarÍln drsemprñándolos sill 
neeesi(lad de nlleyO nombramiento". 

1.,1 {'omisiÍln propone que este artículo 
pase a sel' tl'al1sitorio~ rremplazál1(lose en 
Sil texto la~ palabnts "eontinIlHr(tll (lese111-
príiúl1dolos", por estas otras: "('01lSel'Va

rún sus empleos". 
E'l ~e,fíor Durán (IPresicleríte). - En (lis

C'llsi6n este a!,tí(·lllo. ronjuntamente ron la 
m(lclifieariÍln pro¡mesta por la C'omisif,n. 

Orrez('o'la palabra. 
Ofrez('o la palabra. 
Cerrarlo el (lrbate. 
Si no ~e pille yotac:iún, ,lo clarti por aproo 

bado. 
.'q1l'obaclo el artíeulo 2.0 (,O!l la modifiea

ciólI P¡·opllr,.;ta por la Comisi6n. 
El "rIJOl' Secretario, - "ArtÍt'ulo 3.6 -

El mayor ¡!'asto que (lemande la presente 
le,'" se imputarú a la número 6.ií'28, de 10 
ele febrero ele 1940". 

La 'Comisión propone cIue este artículo 
pa,.;e a ser 2.0. l'ec1ae.1aelo <:01110 signe: "Ar
tículo. " El gasto fIne demanc1e esta ley 
en el presrllte año se imputará al mayor 
rendimiellto de la ,ley número 6,528, de 10 
(1r fellrero c1e 1940". 

El seíior Durán (IPresidente). - En dis
cusión el artíclllo :l.o, conjuntamente ·con la 
modifin\(·iúll propuesta por la Comisi(m, 

Ohezeo la 11a la hra. 
~::I srjjol' Guzmán. - Yo creo qne clebie-

1',1 dec·i!': "rl ll¡¡I~'(Jl' ¡rasto", ~- no simple
llH'llte "el gasto". 

El S(,DO!' Lira Infante, - 'I'odas las le~~es 
Sig'llifi('(lll ma,\"{n'ps g'astos; (le manera 'que 
(l('('ir "llla.'·()J' gasto" es una rr(l11lHlancia, 
p01'III1P lo,.; otros gnstos ~"a están consulta
(los. 

El señol' Guzmán. - Ko vale la .pena in
"istir. 

El señc,l' Durán CPresic1rl1te). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrczeo la palabra. 
('elTallo el c1ehatr. 
En vota <:i6n. 
Si no se pille yotal:Íón, c1aré por apro

lmdo el artíeulo, con la modificación pro
pnesta por la ComisiÍln, 

Aproba(lo. 
El seDO!' Secretario, - "Artírulo 4.0 Es

ia ler regirft rlesc1r la fe(']¡a ele su pllblica
(·iín en rl "Diario Ofir'ial". 

El seiíor Durán ('P¡'esidente). - En c1is-
('lIsi(,11 esír artírlllo. 

Ofrez(~o la palabra. 
(lfrrz('() la palahra. 
('rrrac1o el debate. 
Si no se pide yotaeiÓn. dart> por aprobado. 

(·1 artírlllo 4.D. 
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~\pl'obado, 

lJespCll'lwao el ]ll'oyedo de ley. 

MODIFICACION DE LA LEY 6,528, SO
BRE NUEVA ORGANIZACION DE" LA 
DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO 

El SellOl' Lira Infante, - Estit pelllliell
te, ,;;eiiOl' 1'I'esi:lente, la ]wtit:ión (,Jlll~ yo hi
ce ,;;obre rel:üllsí(le]'a~,íól1 del fillullt:iallliruto 
ele la ley C!llr se Hllt'ob(¡ hacen]] momento 

respecto de los funcionarios de la Dirección 
G cneral del Trabajo, en el sentido de esta
blecer el mismo financiamie:lÍo que para es
ta otra ley, lo que no "ignifica, en absoluto, 
modificar la ley misma, 

El sellor Martínez Montt, - Podría a]11'O
ve(,~lClrse, ya que el proyedo cleberá voh'el' 
a la HOllorahle /'ÍlmaJ'a de Dillllta(los, pa
ra l'amhíal' en rl artÍc'ulo final la palabra 
"proll1ulg-a(,ióll", ,pO!' "pllbli(,(l('í('Il", 

El srllor Torres, - Sr trata (le cO]'I'r~ir 

un erJ'C)!' (le l'eclac'cióll C:OIl qllr ,"<'IlÍa pI pl'O
~'edo de la Honorahle C'Ílmal'a (1(> Diputa

El SellOl' Lira Infante, - Pillo qlle la ley 

quc sC refiere a los serviei'Js \le la niTee
[,j611 (Jellel'al (]rl Trabajo se fillall('ie en ]a 

llIi:';!IIH forllla que la otra, t'S c1l'('ir, l'OJ] el 
llIayor l't'lHlimiento de la illlposi~ióll )lutro

m¡] y HO en;] el aumento, elel medio )lO!' mil. 
El seliol' Martíriez 'Montt, - Habría fjUe 

reabril' e] cleh(lte, 
El ~rliOl' Lira Infante, - 1'01' r,;o he pe

~Jiclo la 1'('('ollsillrrHI:icín, lleo'a qur se vote 
1l1ailana. 

El ,.;rilo]' Durán r'Pl'esidelltr). - La CC}1-

:;.nlta se hal'Í1 mailana, al término (le la, 
) 'ril1lrl'a Hora, 

; Hn'y Ollo~i('ión de parte .lel Honol'ilble 
f)riíOl' ~laJ,.tíllez Jlolltt ? 

m seiío)' Martínez Montt, - Yo qui·jera 
S,"lCl' 'lfllé rs lo que pide el Honorable se
íi01'~,Pllaclol', porque se trata de ulIa eosa 
[otH]¡lICnte clrspadlacla y qne tiplle "Iue 
"oher a la HOllora hl e C'úm;I1'a (lr Di]mta-
do,.; pilrilC¡uc se ]1l'ollllneie ~ol)j'e el rec·'hazo 

elel :-:<elHulo, 

dos y que 110 ~r hahÍ'a' rlllllrllClado l)Ol' C'l'('er El ~eií()I' Maza, ~ El HOIlo!'I1,ble 8el1;1I10[" 
que rl proyrdo no ,yol"erÍa a esa ,('íilllaJ'a, solic,ita la l'P;I¡lPrtlll'a ,1el (lrhate, haC'icy]o 

El pl'o~'ec'to 'c¡nr aprobamos clic'r: "l<),tl1 I!~O Ile "11 clpl'Cc']¡o para rIlo. 
ley c'o]]]rllzal'á a I'eg'il' clrsclr la fc('ha (le sn El ,.;r ií m' Lira Infante, - ~o me rxp;;eo
promulgación", Lo conecto es qne diga: 1:0:' qn\> Sil, SeilOl'Ía !lO :'lltiellClr lo C¡¡IP "1)
"" ,desde la fecha ele sn pnhlicHei6n en (>1 )¡elto, l'nallUIl lo he rxp]¡e¡1l10 ya tl'e,.; \'ICi;CS. 

"Diario Oficial". t El sei!I)]' Martínez Montt, - ~o he eíl-
E,] se,llOl' Durán (Pl't'sicl entt'), - Si al tell,l ¡(lo su rxpli/'aciún, Honora h 1 e Sellad ')1'. 

HonOl'ahle SellH(lo le parree, se reabrirá el El ~eiíor Lira Infante, - Es illútilr¡ne 
debate sobre ese artÍI'nlo (lrl ]1royeeto y se YllC]Y(l a e);pliear mi inclil'al,i('ll, pucsto qlJe 

red Retará en la forma prOl1l1 esi a por los rn t 0(11) ra so se \'otarú maña 11 a, 
Honorables señores 1lartÍnez ~rontt ;; To- El seiíol' Mar'~:nez Montt. - Su Sejll~l'í::t 

rres, 
Acordado, 
El sriíor Torres, - Xo "r ha cali~i('a(10 la 

ul'g-eneia sÜ'brr el proyrcto", 
F,1 seiíor Durán (Pl'rsi(lr11tr), - La c:ali

fieaeión se va n I]¡ai'el' en r'l mOll1rllto OpOl'

tnno, señol' Senado]', 
El seiío]' Lira Infante, ;, ~I i illd iC'aei6n 

. qur(laría prl1(liclltr para la sesi(lil,.¡]r ma
'fiana, sr)iol' PI'esirlt'llte? La il1(lieaci6n ele 
re(~ollsitlr],¡lI'i{)1I que ]¡r f'o)'l1Iula(]o rrspec
to elel fillal1(,iamiento (lel pro,\-el'to qne ara" 

bamos de despaehal'", 
El señol' Martínez Montt. - ¿ Qné e'i lo 

flue pide? 

tlO ha explil'allo ahora lo fjl1e (lrsea. 
"El sr¡io]' Lira Infante, - ~o tiellr oh.id), 

Hin' Il1r l"l)ntento con soli('ital' la rcc()]I~:':e

¡'ac,ión (lf'l fillalll'iamirnl0 ele la ley "ohr€' 
fnllc,jonill'jos ,1rl Trabajo, yeso se YOÜU';} 

nnl ií;llIa. 
El ~('ií()l' Martínez Montt. - Es loql1f? no 

hahía oído . 
T<:I sriín]' Cruzat, - Se trata (le reahrir 

pI fl"hate, 
El s;'iiol' Durán (Presidelltr). La -v')-

t;ll·j(i1! ,le la IW.~ il'iton ¡]rl HOllo.l'ablr H'l;l)l' 

Li:'a lnLlnte tC1lc1l'ÍI lngaJ' maJiana al t::r
mino de. la PI'imel'1l Hora, 

El ¡;;eño)' Maza. - ¡, POI' qué !lO yotamos: 
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en ~eguida la illdi~a~ión del Honorahle se
llor Lira Jufante! 

CENTE.NARIO DE LA MUERTE DE 
O'HIGGINS 

El selior Secretario. - "El ~.,J. (le odubre 
próximo, se ¡:lIl11ple el primer ('eIlÍt'J]¡lrio de 
la muerte del ilnstre ]1I"ó('er (le lluestra lu
flepelldell('ia, el Pronll'al1or Genrral y Di
reetoj' ~ upremo, (IOH Del'lJar(lo O \H igogins ... 

El seuor Walker. - Cünocell1os el pro
yecto: se ]loaría omitir su lectura y entrar 
il1ll1ediatamen te a sn c1is(!usión. 

El seiíol' Durán (Presidente). - En di s
cusiéin general el proyecto. 

Ofrezeo la palahra. 
Ei¡ seílol'Cruchaga. - A las, 12 y llledia 

(lel día2'± de octnbre del alto ele .graeia de 
1942, se eumple el centenario de la muerte 
del prócer de nuestra Independencia don 

Bel'Jlardo O'Hig·gi11S. y ba.io la iJlspiraeióll 
de 11l1a le\~ )lrollllll~··:lda llOl' el I'resi(lentp 
Dllllles. (J1;t'ell seg~lida St' reell('I'da, se ha 
sometido al estill1io del HOllorable 8('1Ia(10 
('l ·pl'oy('(·to qilr Cll ('"tos IIWIIIPlltos (~()llsi
c1enlluos. 

La l('y dp 1 : .. q..J- Ol'llellÓ la pre(·(·iría de la 
('~1;¡tlla d(' ;1('('1"1;](1" y al'1 ístiea combinH
eión (1e bl'OIl('(' y lIJúrlllol, que adol'lIa 1111('';
t1'<l tJ"ac1i~i()lIal 'c\lame(la. ele la,; Deli('ias. 
lino <1(, sus crrtí('1I1os displlso .. eoucahal 
cmlcepto <1P .iu~t i(·ia ;; (·hilellidarJ, qnp ",la 
KaciólI l'P('rJllOce ('OlJlo' 1111 tlE'ber perpetn:1l" 
la. mPIlIOl'ia de! ]¡(.]"()(' (1(' la Tn<1qw]Hlencia, 
Capitú11 Gelleral de la R{'Ijlúhlicac1oll Ber
nardo O 'Hig:g-ins". 

,Próximo a l:ullIplil'se el f¡llleeimiento del 
gran Capit(]n, deb"mus COlUnemOl'<Il' digna
lllente eS·:1 ferha. ]l;ll'a Cllll1plir así COíl ·la 
obligaej,(íl] que no" eOl'responde como ehile
nos y eiwladanos el!' la Patrüt qne Í'l for·
IllÓ ~] firmar PI .\eta d(' le) Tntlejlpndencia 
KneiOlwl d p lllH'st 1'0 ]luÍ". 

o Sos ha jHll'('(,i(lo <¡11P. t'lItl'e otnls mani- ' 
fr;;tatioilrs 'q11P plledan ha('el'~('. ·la ele I"eo:o
pilal' los rl()(,llll]('ntos qllr ('Ollst itnyPlI r·1 
".\rehiro d(' (nlig·~.!'ÍJlS" ('s la lIl(]s sigllifi
eati,,;¡. y IIP('('sm'ia rlc,,(lr tOllo punto el" vis
ta, rrn;1 obra selllpjantr spnidi (le lee('ión 
-PCI'llHl1]('l1tC para la" grnrrapione, futura" 
v en ena ddwl'án inpil'at's~ los riu(lacJallns 
pa¡-a llenar ellml'Jidamrnte lo.; r1ehrl't'~ qne 

el patriotislllO l't'(,'lama ('on imperatiyu eX1-
g{)lleia. 

O'Higgills (lió ejemplos de almegaeióll 
PIl pI :-;('I"\'i~io públi('o; nadie lo supera en 
Jlllestra 'l¡slol'ia ('11 illtellsidarl de amor a 
la Patria y de l'l'spel0 a las illtit\le.Íolles. 

C()¡]1l0 lo di('(' Jlllestl"O i'lustrp his·tol"ia<1or 
(loll Jliguel ,Lllis AmunÍltegni, "snllolllbre 
se elleUPlltr¡¡ ('11 todos los gl'<1ndr:-; SIl('PSOS 
dc la l'evollleión ehilellil: esl(] illerito ell la;;; 
,wtas elpl primer COllgTPSO, ('Jllns provid('n
cias de los )Jl'imeros gobernalltes, en los bo
letines (le :-;eis ej(.l'eitos de la I ndepPlIden
e¡a, Ese jefe ha COIll ba·tido eontl'a las tro
Jlas de ,Pal'eja, después eOlltra :las de Gaín
za, en segnidaeontra las de Osorio, más. 
tarde l:Olltra las ele C\Ial'eó, ·posteriol'lll'ente 
eOlltra las (le Onlóúez y O~.,ol'io. Ha ('l'ead(); 
Ulla I}Iarilla ]Jara (]est]'ozar a los realistas 
en el llIHrCOlllO los había ¡]l'ITotado en tie
rra y ha cOII,t¡'ibllÍ(lo de ·to(las sllerl('s a que 
Sall~\lal"Ííll ol"g"i1nizara la t'xpedici.-Jn que 
condujo en auxilio (le los patriotas pel'ua-
1I0S, La ])(,(·laJ'(u·ióll de la IlIdependencia 
(le Chile l'stii alltorizada ('011 Sil finua y ha 
riidoJlI'ollllllg:l(la po!" su ordell". 

gl. ",\l'eJ¡i\·()()'IIiggi11~". ('lI)~¡¡ pnbliea
cirín se lJl'opone, (:(j;]tendrá todas la/'; piezas 
('lllillJ1H!as de la autol'idatl del ,Prúe('l', sus. 
llHllljfie·slos, ~11S (]('('I'pt'¡,;, SIlS (~il'cldal'e'i, sU 
C01'I"('Spon<lellt'ia. 1)(, lIna 1;11 re·coJlilaeitín 
¡¡pal'('(~('ní. ('UÚII jll'itifie¡l<los SOIl los concep
tos q ne ;;e ('OJI ~ i gil aJl ('11 el :\1 ('lIsaje eOI1<] u e 
('l Pl'esitlellte Bllllleslll'f'Sentó el 'proyeetc:Jo 
({!le ('11 ]S'4.,J. qll('(ló (~;JIlYel'ticlo en ley. 

"La, Hf'públieL{ ChilpIlH". dijo la pieza 
presit1pl1('ial. .. eada día m(]s .insta, genero-o 
sa y noble, JIil tributado sielllp]'e los hOllo
res <1(']¡ido~ a sus ilustres hijos y ninguno> 
entl'e clip,.; ha oellpado mI lngar mas pro· 
milll'llte par" !11('I'('eel']os. que ('1 General 
O,IIiggins". 

La ]JUblit'¡¡('j(ín eOll1plda (lel "Art'hiyo". 
'qlle H' :ha ell"l.,·ado ])t'l'O que (lf'be ser t'011l
pIpIada y oi'i(·ialmentp HlltOl'iza(la, 110S ))1'f'
s('ntal'ú al lH:]'()(' el1 tO(l¡¡ S11 ¡¡(·.tlla(·i/m, al 
~Tall llIilitar que' eon Sl1 pspatla fOTlnó la 
Hppúhli"a y al gTil1l ('in<larlallo qlleCOIJ su 
nlidi('aci()J] di(í illcljuíYora" 1lI1l<'l'itras (1(' rE'S
peto a las ill;,titll'eiol]('S del país. Drl aea
j amiento crnr Í'lpl'('stal'a 'H los Po<1('¡'es :pe/-· 
hli(·os IHleió la "ida demo(,l"Mira c1r ChiIf'. 

Como ~ím]¡oJo de e11ilf'lIidad. ~m rptrato 
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de tan egreg'io Yal'ún debe estal'coloeado 
¡;;iempI'e en 10" e~tableeimielltos todos de e1l
,seuallza a fin de (lUela juyentlld tenga 
COllstalltemcllte presente al fUlldador ele la 
H('públiea ," se inspire en sus l'eiterados 
ejnnplos de abllegaeiélll y .patrioti,.,lllO, 

{;ontribllil'ú a ese mismo !I)l'oP,(¡sito la 
di8posieión que se propone ellC,lll1illH(la a 
que elementos lie las tropas de gUllrnil'ióll 
a lo laq,w dd país den pel'iúc1il'¡l" confel'pll
cias sobre historia ]latria, 

Se harú tambipn inclieación panIque He 
dp cumplilllil'llto al "\'oto de O'Higgins", 
quien, al partir para la g-ran batalla de Mai
pú dispuso 'que "Self'Y<111tarú una 19-1esia 
en testimonio dE' la gratitud de lo,; l'11ile
nos a Kl1estra 'Señora clElC{¡rmen, en el si
tio en que las armas de la Patl'ia obteng-a n 

] 11 yictoria defin i ti \"el de la 1 i bert a c1", Para 

ese efedo se dispone en la indicación refe
rida que Sl'a abierto un (,011enl'SO pal'a ·l~l 
pee"enta,eión de plal1os, "lIHHl'llete,;" y 'pl>C
sllpue:,;tos el(' la oora Ol'(len~lda por ('[ ('<\

pitÚll Gellcral r ell,\'ll )lI'imf'I'a piedra f'né 
personalmelltc (,Idoc(l(la por I()~ ~,dol'i()sos gC

nendes O'IIig'g'ills ," '.:-::'1Il .Jlal'tín, Lo poco 
qne Pll 'esta matcria sc hizo e"tÍ! del'l"ní(lo 
por C!cl'iún ¡]p tembl(lrps ~' pI tipmpo, , 

Loor" Gloria al o'ran núlilal' y ('minplltC' 
. einelac1a;lo, honol' atmanc1atario ;¡ne ordenó 
ron, Sil firma la .promulgación del Ada (le 
llUpstl'a IndepC'nelrlH'iCl, Cumplamos 'la or
den de perpC'tnar la memoria del ilwido 
Prócel', 

El SPUOl' Durán ('Presic1ellte), - Ofl'Pz
eO la palabra eH la disensión general del 
pr'o,\'ecto, 

El señor Ortega, - La iniciatiya ele ]o~ 

Honorables colegas qne ocupa la atención 
elP la Sala en estos momentos, encontl'ará 
unaacog-icla unánime. por eierío. entre los 
Sf'nac1ores ele (>sto,; bancos. como ha de en
contrarla - 110 puede e11bel' elnda de ello
("ll pI sellO elel Congl'eso Xacional. ~Xla es
tú jnstific'ac1a anlpliamcnte por la l)('l'SOrHI
lidad extraorllinaria del Padre (le la Patria 
qae sr llamó don IkJ'nnrc1o O'I-ligg'il}s, 

Celebl'HllloS sincrl'amelüc e,tel ini(~iat iya 
flllr "i('ne a rompldm' ]¿¡ Obl'11 ini,riada por 
;I ex .Jlan¡Jatal'io don Ped:'() ;\gnilTe C('l'
da, .qnien, honrando la mrmoria (1(, este 
pr(lcel' dnrante su pel'íor1o de g'obrrnnlltr, 
Ol'c1en(l '[[11e sr retonlara especialmente en 

torlo dpaísla feciha del natalicio de O'Hi-
g"g' lUSo 

Ahora rl ,sell·ado tiene oportnnidad de 
¡Jal' ulIa llueva d'emost¡'aei'()}] de qneestr 
nomon' l'S para IChile el mÍ!s'alto (le 'los va
lores d(,1 ,pas·allo nac:iollal. 

1\osoÍl'os C'onüibllirelllos, pnes, eones'pe
eial agJ'ado a despachar fayorahlemente pI 
pl'o,\'eC'lo ('n debute, 

,En la disensión particnlar dd pro."(',cto 
}!l'opolldI'P una (llle otJ'a indieal'ión (Ille me 
]HlTPCe cOllveniente qne el '8·el1ado cOllsi
de,re, 

El sel-tOr Durán (PI'('siclellte), OErez-
cola palabra, 

Ofrezeo la pál¡lbra, 
Cerrado el debate, 
Si 110 se pide yotat:ión, sr da I'Ú por HpJ'O

bado en general el proyee1o, 
Aprobado, 
,Sülicito C'l acuerdo de la ¡::-ala para entl'm> 

a la disCllSi(lll pal'til'nJ .11', 

.A,col'dado, 
En disC'll.-iím ('.; artíl'lllo Lo del ,proy('('to, 
El seüor Secretario, - "Artículo 1, o De-

dúrase feJ'ia(lo legal' el día 24 de oetllbl'e 
de 1!)4,~, el! c'onlllemOl'al'ión del primer ('ent\'-
11ario d" la muerte de UOll Bernardo O'Hig'
gi ns" . 

El lieñor Durán (Presidente), - Ofrez(;o 
la l)ala bl'a <sobre el artículo 1. o. 

E1 se'ínl' Ortega, -- El Honorable Senado 
se ocupó, en "esiones recientes, de un pro
yecto por el eua! se propone suprimir ,lías 
feriados, Obedeció este proyecto a la neee
-üdac1 de acentuar el esfuerzo' dE' produeeióo 
del pueblo chileno ; y no guarda consonan
cia eon aquel crite1']0 aumentar ahora los 
clLls de feriado legal. 

Esperoqlle los autores del proyecto 110 

l'ollsieleren que se desyirtúa el propósito 

{iue se persigue eO;l ('l, al c1eclarar ese día 
feriado es~()lar, en "ez de feriado legal, y, 
pOI' 1(, tanto, haré indicación en este sell-_ 
t ielo, ::;euor Presidentt', 

E11' sellor Durán (PreS'¡df'11te), -Ofrezco 
la palabra subre el artíl:ulo Lo y la modi' 
fieaeiún propuesta por el Honorahle sel10r 
Ol'tega, 

El seIÍol' Crnchaga,- El día del cente' 
lUII'io. el 2-1 ele Odllbrf' de 1942, es silbado; 
el pl'oyedo establece I>olamente ese día ('o .. 
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SIV0~ " 

. Repit,o que ~e trata solamente dd 24 d·: 
octubre de este año·. 

E, 'il,f¡Ol' Durán (Prer;idente). -Ofrez~o 
la pidabra. 

otrez~o la palabra. / 
Cerrado el de ha te . 
Si no hnbitTI) oposidón, dar'l' por apl'oba

do el artí~nlo con la rnoLlifica('ión [ll'o¡mes
ta por el HO]lorable seüor Orteiga. 

El seüor A!lócar. - i, Qlle sea feriaclo e~

colar? 
E! señor Torres. - j El sú bado es dia dtl 

pago ele los obreros! 
}~l ~eüol' Ortega.- .\c1emús, señor Presi

deate. los hOlllcllajcs mús efeetivos son los 
que ;;¡, rinden en la" esc:uelas. 

El señor Cruchaga. - Es un solo día ell 
la lti~toria: el 24 de odubre de 1942. 

El lieii'H' Errázuriz.- Podríamos, por lo 
meno·~. estableter 11n feriado escolar. 

El "e¡¡or Ortega. - Es lo que he propues
to. 

El wllor Alessandri. - l\Iejol' t's supl'í 
mil' el feriado. 

B~ "eüor Lira Infante. - Podría referir
se s(.' o eL feriado escolar. 

El seuor Durán (Presidente). - Apro
bado el artículo. con la modificación pro
pUhta por el Honorable señor Ortega, de 
dc:c: .~.~~:' fe;.i,"!.'" e·(·oL'l' el día ~,~ (1(' odu-
bre üe 1 presente aÍ1o. 

Ea disensión el artículo 2. o. 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o .A u

torÍza'iC' al Presidellte de la República para 
dispollC'l'. por illtermedio de la Acac1emi:t 
ChileJla de la Historia, la puhlitación del 
'" Arc·l¡i\'o de O'Higgins", qne agrupará too 
do el matrria I clotuttlental e iconográfico 
nacional y extranjero ele ·interés históric'o 
relaeionac1o con la viela y actuaciones del 
prór-er. 

Dentro del término ele seis meses, a contar 
de~cle la vigemia de esta ley, deberá' pu
bliC'arse el primer tomo de esta obra, de 
volumen no inferior a 500 páginas de forma
to c,ol'l'iente, r en los ll.ÜOS sucesivos, hasta 
su terminación. se puhlieanín dos yolúme-. 
nes por año. 

La.'> primerafi publil:aciones (le In obra a 
~ne ,e refieren los incisos anteriríl'es. se c1es-

tinar:'in con preferencia a los documentos 
sobn' polítiea lÍe solidaridad y cooperación 
illtera 1l1t'l"il'ana. 

El "A l'(.J¡ i YO ti e O'Hig-gins" será amplia
lIlell te di fUlIllido e11 los paít>es extranjeroil, 
.\' eSl'l'<:ialmente eH Jos del C(wtinente Ame
rita 110" • 

El HOllora ble seüor OrteO"a ha formulado 
iuclitación para substituir o la frase "de la 
Atlldemia L'hilena de la Historia", por la si
guiente: "del ArClllivo IX acional". 

El señor Durán (Presidente). -En dis
cnsión este artíl:ulo COn la modificación pro
puesta pUl' el fLlllorable señor Ortega: 

'riene la palabl'a el Honorable señor Jirón. 
El seUOl' Jirón.- Quiero manifestar qu~ 

esiOy ele al'llenlo cOn la iudicación del Ho-
nOra ble spuor Ortega, porque, en realidad, 
la clocumrntaeitin reJaeiollada CO~1 la vida 
privada y púhli,·.a del ilustre Padre de la 
Patria Se ('!lenelLlra toda en el Archivo Na
cional. 

EIl <:OIJ'('(,llPlwia, correspondería cOn ma
yor propiedad a esa reparti,:ión pública te-
11('r a su eargo la publica.ción del "Archi
YO (le O'IIiggins". 

.:\"It llntlmente. el ArC'hivo Nacional se po
dría hac-er asesorar por la Soci('dad de 
Historia y Geografía, que actllalm ent.e exis
te en ChiJp r que tiene más de 30 años de 
existencia. y también por la Academia de 
~a Histeria a qEE' se h:; ~"('f~rido el Hono. 
rabIe señor Crucha,ga. 

De man era. pnes, que estoy d P acuerdo 
con la inc1ic-aciól1 del Honorahle seuorOr' 
tega. 

El señor CrUlchaga. - E¡; vPrrladeramen
tp semible .que se desee sllprjmil~ la illterven
eión direehl que la Academia Chilena de la 
Historia 11ebiel'a tener en la publicación de 
esta Obl'Cl, 

Tm illieiiltiva para llevarla a cabo )1a na
rido 1'11 esta Aca demia. Podría agregarse 
a 1 il Arac1emia Clhilena de la Historia las 
drmú", institlleionesque :S. E. pI Presiden
tr ele la Rppúblie<! designara: pero nO ·quí
temoSíl l~ Aeademia Cihilena de la Hi~toria, 
en puyo nombre me permito hablar. que ha 
tpllido el priyilegio de la iniciativa de esb 
ohra. eJi la cual ('ifra yerdadero orgullo. 

El señor Domínguez.-N o rstimo, seño'l" 
Presidente. quP la indieación formulail.a por 

66. -Ord . -<Sen. 
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el Honorable señor Ortega está tie acuerdo 
con la vida de la Bnseñanza en Chile, y me 
permito agregar que existe en llUe¡;tro país 
una Sociedad "de Historia y Geografía con 
iguales o ,quizás mejores antecedentes .que los 
de la Academia de la Historia, COn más tie 30 
años de vida, como me anota el Honol'ablt~ 
señor Jirón, y que en justicia podría tu· 
mar a su cargo esta tarea; pero no cabe llin
'guna duda que es el Arclhivo Nacional el que 
tiene en sus lllallOS los mejore" anteceden' 
tes para llevar a feliz término la iniciati' 
va que se ha tradueido en este proyecto de 
ley. 

Estimo que si no se c010ca en lugar de 
la Academia al Al'c'hivCl Xacional o si se co
loca a varias instituciones, vamos a impedü' 
que se haga uu trabajo' cuidadoso, cOmo f'1 
que se ner.esita. 

Por eso Ult\ inclino a apoyar la illdicación 
del Honorable 8eí'ior Ortega, en el sentid(' 
de que sea el Al'e'bivo Nacional quien efel' 

túe este trabajo. 
El se-ñor Urrejiola (don José 1i'ranCÍi'co).~ 

Creo que en 1)arte tiene razón el Honorable 
seíior DOJllínguez. Pero el Arcihi\'o Xacio
nal,que tiene los antecedentes que la Aca
dell~ia de la Historia no ha recopilado, pue 
de proporcionárselos a ésta. 

En realidad, estimo que el Archivo Xa 
cional 110 tiene todos los antecedentes nece
sario/:) . 

Además, creo que el Honorable señor 
Cruchaga está en lo justo al decir, que s8 

quitaría todo el lIIprito a la iniciativa de la 
Academia, si 'ie da a otras illstitu,.'iones la 

·realización del trahajo. 
Este trahajo sería muy i;l('olllpleto si lo 

efectuara el .\1'c,11iyo :'\acional, porque no 
posee todos los antecedentes. '. 

El señor Ortega. - Es ciertamente dlg-
110 de encomio que la .-\cademia a la cual 
se refieren los Honorahles seiíorel'i Crmh:r 
ga y Urrejola 'haya tenido la iniciativa del 
pro'yecto de ley que estamos discutiendo; 
pero eS induda bleque ellos y el país es' 
tán interesados en que la obra se e:1CO
miende a un organismo, eual:quiera que él 
sea, que la realice ,en 108 térmillos mál'l 
eficace" para obtener el propósito que se 
persigue, que es el de rendir un homenaje 
a UD Padre ue la Patria, a don Bernardo 

() 'Higgins. Y es efectivo que e~l mejolcs 
cOlldiciones realizaría esta tarea el Al'Cbi
vo :\'aeioJJal, que es Un organismo oficial 
{'JI euyo poder están toa-os los antecedcntes 
de la vida pública y privada de este Pa
dre da la ¡J)atria; no Ihay ningún ol'guJlis-
1110 ell ('ihile 'que pueda llevar a caho c!Sta 
labor más efi(·ielltemellte qne el Al'c'hivo 
?\al'iollal. 

'fa l vez, si 'h ubiéramos ae hacer compa
raeioJlpI'i, pstaría mejor habilitada para rea
lizar esta ohm la ¡Sociedad éhilena de His
toria y neografÍa, 'que fw~ fundada el año 
1911 y cuyos traha.ios til'culan en el Con
tinente e\1t('ro, ·por el pl'pstig-io tIe lit obra 
que realiza desde las l'OIUlllllas de la Re
vistaC!h ilella de Historia y n eografÍa, que 
se edita desde aquel ailo. El 1'>010 eshl€rzo 
de haher mantenido dura lite tanto:-; años 
esta llUhlicaeió;l, demuestra hasta qu~ gra

do la labor que realiza ef'ita elltidad es uig-
11a (le ser considerada. 

Es, '"in embal'go, induclable que un orga
nislllo ofitial del gstado ('Olll_O lo es el Ar
c'11i"o ~a('i()nal debe tener intervellción en 
esta 1ll1l teria. 

)in tient' la indicación que he formulado 
otl'O lll'Opúsito que el que se clespacbe ]a 

ley e:1 los .términos más adecuados, rara 
hacel' (1(' esi e homenaje un motivo de sa
tisfa('('iún para el sentimiento naciollé:l y 
para lol'i Poderes Púhlico,., LIe nuestro país; 
por lo tallto, espero, qut' el Honora'blc Se
nado le preste su aprohat·j(JI1. 

El señor Errázuriz. - Pido la pala1nll, 
¡;;eñor Presidente. -

El señor Durán (Pn'sidente). - Solici
to el aeuerd,). de' la Sala para suspen(ler la 
discusiú:l particular dr este proyecto y co
locarlo e1l el primer 11lg:lJ· de la 'rahla or
dinal'ia de la "esión de mailana. 

El seíior Lira Infante. - ¿Por q1lt~, no 
tenilinHmos la discusión de ef'ite proyecto 
a]¡ora y st' levanta la sesiún? Ya 'hemos, 
le¡rislcl<1o halitante hoy. 

El tieñol' Martínez Montt. - Hay aeuer
tlo Hntt'l'ior para l'espétal' el derecho (1e los 
Senadore,; i.I',eritos ;en la lJora de Jnci
dentes. 

El seiíoJ' Aless'Rndri. - Y en el primer 
ltlg-HI' de li) Ta,bla ordinaria está el proyec-, 
to de rd'oj'ma cOllstihll'ior:al. 
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El seiior Amunáteg-ui. ¿ Hasta qué ho-
ra (lura la se,;iún, :-;eiior Presidente? 

El KellOl' Durán (Presidellte). - Haí:ita 
d t1('l"ll1illO <le la diseusiúu l1e este proyec· 
to, HOllorable Sellador. 

El sellor Maza. - ú y después tIe despa
('hado e~te ll]'oyedo, se co;üinual'ú con In
ei(lrlltel'i, seiíor Presidente '? 

El Sellor Durán (PJ'esidellte), - La Ho
ra (le llll~idelltes est.á. prolTo~atIa.llasta el 
término de la llií:i('usiún de e",te proyecto, 
J-Ion orabl e Sellador. 

Solicito el acuerdo de la Sala para sus
pende]' la tIiscusióll particular de este pro· 
yecto y colocarlo en el primer lugar de la 
tahla ordinariá de la sesión ele mañana, 

Acordado, 
Se suspe:Hle la sesión, 
-Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

SEnt:XDA 'ROR,A 

-Continuó la sesión a las 6.45 p, M, 

REiFORMA (f}NSTITlUCIOiNAL, -- RES
TRICCION DE LA INICIATIVA PARLA
MENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 

El seiíoJ' Durán (Pl"esi(lellte). -.-.:.. Conti
lJl'1ll la se",i()]]. 

Hr!.d<llllPlltHl"ialllellte eo]'resp0Jl(le al Ho· 
l1ol'ah]e ~ell[lc1o oeuparse del ]1J'oyeeto so
bre reformCl eonstitneio;lal, ('uya urgelJc:ia 
venee el 7 del presente mrs. 

El señor Secretario da lectura al infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, que se inserta en la Cuen-
ta de la presente sesión, ' 

EJ seílor Durán (Presidente). - En dis' 
ensiú;1 gel}eral rl proyrrto c1r reforma cons' 
titucional. 

Tiene la palabra el HOllorahle SelUI)' 
\Valkel'. A (,olltinuaeión, la cO·lcedc:,r. en 
el nrrlen 'fue la }laJ1 solicitado, a ¡()~ Hono
rahles sriíorrs Ortega, Lafertte y Azócar. 

gl ~eií<lr Ortega, - Yo deseo hfl('l'I' algll-
11a¡.; o]¡"{'I'\'[lciollrS (le orden formal. sr¡]o]" 
Prrl'idrllt<'. si el H0110rahlr f;eñor \Valkel'. 
)\](' Jo permite. 

El sf'iíol' 'Valker. - ('o;] l1111eho gusto, 
}:l ~pií o]' Ortega, - ::II(· 1101'e('(' que 110 

llal¡J'Ía .eollvc11irJlcia e11 entrar a considerar 

-.----~- -- ~~--------

un proyedo tIe la importalleia que éste tie· 
ne, 111) s(¡lo pOI' tl'atal'~e de refor1l1a.~ a 
nuestra Carta FuntIalllental, sino por la 
cllti(I<ld dr las lllOtli-fi('al'io:les que propo' 
ne, sin qlle el informe impreso esté en .nues
tro pode!' .. Es (·i"do C[II(~ se le ha ·dado lec
tura i pero HO es fácil darse cuenta de su 
eOl11ellido_ 11 travrs de t'lla; y creo que ha
ríalllos hien en postergar Jij discllsióu pa' 
ra h¡ sesiúu de lllaiiana o para cuando es
té impreso el iaforme en referencia. 

Creo, además, que no .habría ningún in' 
conveniente por parte de la Sala, eH acor
dar ullánimemente sesiones especiales delS
tinadas a la discw,ión del proyecto. En 
todo caso, debemos (,O~lOeel' su texto en 
detalle para eonsiderarlo con 'la seriedad 
y detención con que debe hacerlo el Ha' 
llorable Senado. 

EJ señor Lafe-rtte. - Yo ap-oyarÍa la pe
til~iúJl d(·] }Jollol';¡lJle señor Ortega, por(jue 
('se el'a, )ll'l'(' isa lll('ll ljp, 11llO 'de los puntos a 
qne llll' iba ¡¡ l'('f(']'il~ Y formulo illdieC!eiún 
('11 es(' se!ltido, ";('¡]nl' l'n'sid(>;Jt('. 

El Sl'íiol' Walker. - Xol veo inconve' 
niellte pllra i¡li(,ial' dps(le luego, la (lil'cu
siúll ~..!eller;¡'l, t-;<'IIOl' J'l'rsi(lplltp, A.drmás¡, 
los :J!ollorn)¡h's 'iSelladore" ya saben en 
(I'I'I~ ('Ollsist('ll las rcf'ormas, pues votal'o:J. 
1111 pl'o,)'eeto similar' en ocasión pasada, y 
I·J¡]O faltaría estahleeer la eOlllparación eu
tre Rml)().~ proyecto. Como digo, no veo 
iJl('OllHniente para illi('lal' la discusión ge' 
lleral ell el tiempo de sesió:l que nos que
da, si:1 pel'jni<:io de continuar .ésta y la dis
cusión partieular en la sesión de mañana_ 

Ell sellor Ortega. - ¡, A qué hora termi
na la sesión, sello]'Presiclellte? 

El sellO!' AzóQar.- ¿ QUl~ dice el Regla
mellto, sell()t' ,1'1'e¡.;it1ellte: }[e parece (jne 
C';taj¡I(>(~e qut' !lO (1e]¡e tratarse lIhl,"lÍll pro' 
yecto (Jlle llO est.~ impreso. 

El 1'i('í101' Durán (Presidente), - Está 
pl'()]TO~~;lda Ja hora ·hasta un euarto para 
]¡¡, o('J¡o, HOllorable Sp-na(1ol'. 

El s('liol' Torres. - POdl'íH ]JUIJlicul'se el 
illi'OI'l]Il' el1 los dilll'ios de maiíana; y asi, 
p¡lrit la tarde, ya cOlloeel'Íalllos el informe. 

El seJio¡' Maza. - ¿Y cmÍnto cuesta (,1"01 
El sdior Azócar, - 6 Cómo vamos a dj¡;;

I'uli" esta materia si la mayor parte de Jos 
Sellad()l'e~ no <:O;IOI'cmo¡.; {'J informe? J..a 
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sola lectura. 1I1l1~' clara por lo demás, que 
ha lI('eho el sriíoe Seeretario. no ('5 sufi' 
ciente porque no todos somos tan inteligrJl" 
te;;, que ('on n;11\ sola lrctu1'a poclamos apre
eiar inlllC'¡1iatamente una materia tan com
plieacla e01l10 ésta. 

El seí'iol' Lira Infante, - E;¡ to(lo caso, 
oigamo/-; a algunos miemhros de la {'oll1i· . 
sión\ qne p\lNlan ilustrarnos sohre d P,ll" 
tienlar. 

y deSplll>s. si ha~' otro Í'iC'ltOl' Senador qne 
qui¡.ra hablar en la discusión gC']lC'ral y 110 

estC· pl'eparac1o. le clamos. desde h1C'g'o tiem
po para ello. 

El :;('llOl' Azócar, - Yo mismo había so
licitado a algnnos de los miembros ele la 
Comi"iCn (¡Ee e:S:jlli~aran sn informe ... 

El señor Videla, - Parece que el infor
me :10 es mln' ·claro. 
. El selior \\talker, - Yo)' a haeer sola-
mf'11 ti:: alg'll1ws ohservaciones", 

El sellor Contreras Labaroa, - Hay for
mulaela una ineücación, sC'ñor Presidente, 

El ¡;;t'f1OJ' Lafertte. - J11stamC'nte; for
mularla por mí. e11 el s('ntic1o elE> espNar 
llasta q11C' C'stC· impreso el informe. 

El selior Torres. - Ento~lC'es, no se ce
naría hoy la discusión ... 

El spiíol' Mazf1" - SusSellorÍas tnürán 
así oportllni(laü de oír 'hoy buenos discur' 
sos \' ma ltan a otros ... 

Ei seiíor Lafertte. - Si es para oír dis
cursos h11C'110S, no hay inconvenientes ... 

El lieuor Durán (Presidente). - lEn nin
gún caso se podría dar por terminada la 
disensión genpral en la presente sesi6n. 

El sellor Alessandri. - Ha~'que tomar 
en cOllsielerar-iún que está por vencer el 
pl¡:zo üe la llrge!leia elel proyeeto. 

El señor Ortega. - Se podrían celebrar 
se,;iones especiales. 

El srfíor Lafertte. - Está por_ vemer C'l 
plazo (lE' la IIrgencia. Acompaño al Remo' 
L'a]'le I'f'ltor Ol'teg-a en la idea üC'celdn'ar 
sesiolles C'specialps. siempre que fuC'r(' ne-
cesario. 

El sC'ltor Errázuriz. - Ya (lne no C'stá 
impl'('sn d informe. podríamos oír las ex' 
plicaeio:1es del Ilo11orahlC' seiíor 'Ya 1l(C' r, a 
fin de illlstrarnos sobre la mat(,1'ia. 

El seltor' Walker. - Yoy a fOl;1ll111ar só-

lo algunas ob"eryaciones. seüo]' Pl'esillen, 
te. 

Está tal! formado e1 ambiente púhlico en 
t'avol' de la 1'C'~triC'c'iún elC'..lt1 inil'iativa par
la1l1l'lüal'ia eH mate1'ja de g'asto:i. C[llP n,e 
jlill'C'('P iHnC'I'esarill extenderme ('n ohsel'va
('iO;lC'; para üemostral' In ('o11\,C'l1ie!l(:ia elC' 
esa Ul C'el i (la. 

COl1vieuC' (lestacar, en hOlIlC'naje a ]a mi
llorÍa. el ado cle patriotismo y (Ir c,iYi~m() 

(]11C ,~iglliri('a el· clesprelHlel'se clE' fac'llltacles 
lcgislatinls ~- polític'as que le ~Oll yalio, 

sísimas para su obra. La minoría. en 
este easo, no hac'e sino seguir la tl'1I,\'ecto' 
ria ([ne se trazó el aüo 1940, En esa oea
sión era. a la vez. oposición ,\' mayoría par
lamentaria, Le convenía. como 0l'0Sl~I0l1, 
impeclil' todo lo qne 'fuera un cercenamien' 
to de sus facultacles pilrlamr:ntRrias ; sin 
em hargo, patrocinó iniciativas de este 01'
rlPll en la HOllol'able Cámara ele Dipnta
dos - a mi la(lo SC' siC'l1ta el HonorahlC' 
sC'fíor Prieto. nno c1e los firmantes del pro' 
,\'C'eto quC' eliÍ<l1ÚOS tratando - y. en seguÍ
(1a, eoolwr() ('ficazlllC';¡tC' al despacho ele la 
reforma'. tanto en la Honorable (',[¡mara 
(le Diputados, como eH ('::;te HO;lOl'a]¡lC' Se' 
nado. 

:\0 l',o; IlillgÍLIl sac'rifi(,io para la adual 
ma,\ or'Ía parlamentell'ia el <)eeptar despren' 

derse dp faeultac1ps en materia de di
visión poiIti('a ~" administmtiya del paí~ o 

de creación al' servic~os o pnestos ren
tados, puesto f(ue. C01110 tiene represcntan
tes e11 e'l Gobierno, puede, por este medio, 
suplil' ese cercenamiento ele atribuciones. 

Junto C'on prestar mi apoyo a este proyec
to, ell la misma forma resnelta en qne lo 
hice en 1D+O, quiero 11aeer111e cargo de al
g11nas al'us,1l'iones (Iue se 111anhe("110 en la 
pr'C'llsa en ('onÍl'a del (;on¡.?:l'eso ~a('ional, 

C'11 I'L.; que .'iC' Ita carg'ac1o m11('110 la tinta 
en ('nHllto a la l'e~ponsabili(l¡¡cl clue le in
('1I11111e en el aumento c1es111e(liüo elne han 
C'xpel'il1lentil(lo los gastos 11úblic-os en los 
últimos tl'C'S alios. lEn realirlarl. esa respon
sabili(laü tiene que ser comparticla forzo
Si1111ellle por C'1 Ejerutiyo. porque no po(le
mos olvielar qne pI i~.iecntiYo es 1111 PoclC'r 
Colegi"lac1ol' y que. por lo tanto, tiene 
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OpOl'ttlll i(hlil e influencias para hacerse oír 
'Pl! ('¡¡da LlIIll de las etapas d.e la lliscusión 
(le uJla ley. 

;"':0 I'c('Ol'dalllOS en los debates 11el HOlJO
rabIe Semh.1o la acción lIe! ,Ejecntivo para 
l'e,;tl'ingir gastos públ ieos; no recordamos 
(:1~e l1D;"a (I11erido eontencr los excesos ele 
11l(lil·acioJlesqne lllllt'has veees ~e fOl'lllll!a
l¡¡l.Il para anmentur snel(los; lIi tl'at¡ulo de 
conteller otros t1iS¡)(,ll(lio~ innecesarios o las 
tentativas lle aumento (le 11na bnl'ocracia 
CJueha llegarlo a límites ex'(~esivoselJ nues
tro paÍs,}[[¡s aún; el Ejecutivo tiene un 
arma valiosít-iil11a pal'a imp<.2dir esto, que 
es el ve,l0,y ningún HOllOJ'able Senador 
l'e(~onLt!'ií que sc lIOS 'hayan mandado ob
seJ'vHl'iolles de los último,; Gobiernos para 
oJ¡jei ¡l!' )lI'O)"l'l'Íos de leyes 11ue importaran 
ill1llJellto e1l los gastos p,úhlicos, 

Bn (·ollsel'llM](~jn. ha "ido simplista y 
('x<lg(,J'arla. la e(\llIpafía fjne se ha heeho pa
ra I'¡l(li(',ll' s(¡lo eJl los parlamelltarios la 
l'pspollsnlli,li(lH(l ]lO]' los exeesiY(),.; (,l'eei
miento'i <Jlle hall teuido los eg']'('sos fi.~ea
l('.~ el! lOS últimos aiYos,. 

.\'0 ,,(¡lo no lIJa :hel'l1O uso el Ejel'lltivo (]e 
Sll~ fal'n1tac].es (It> IPoller Colegi"la(1ol' para 
i'()J]¡~el1el' la ayalallCI11a (le gastos púlJllieos, 
silJo que ha eOllt6bllído ¡¡ ellos por1erosa
mente, .Junto e01lel C01lg'rpso :\Til('iollal. 
que fn1ll'iolla HIIJUí. '11il fnlleiollallo otro 
COIIgl'eso rlJ la :\[0Ile(1<1, pOI' merlio de esa 
]¡plTamipllta il'l'eglll,lI' ,(ille SP lla1lJa rleere
to (1" illsü;teJJeia, 

}Inl'1l1Js gastos ,fJlle lamentamos han teni
(lo su oJ'ig'eil. eX('lnsi\"i11lH'lIte, elJ deeretos 
(le illsistelJ('iH, Rp<,orrla]';1lI los HOnorables 
SelladoJ'es <]l1e. pOI' llll solo dee]'eto de in
si"tellciil. "e anll1elltaJ'oll los sneldos del 
profesol'ildo e1l );1 Sl1l1lil de ~8 millones (le 
peso¡:;; y si hay, una materia q11e es pro
pia /lpl('.'itll(lio (lel leQ'isla(lor, es el <lnmrll
to (le los sueldos públicos, Por metlio (le 
l]eel'rtos rle insisteneia se han R,(].q llil'i(lo 
prop;erla(l('s -:; automóviles, ~, "e km efrl'
tUil,10 ,torJa !"lase de g:asto'i S1111tll11l'ios o SI1-
11PI·f]1l os, 

Herorrlamo" qne, llesrlr rILo (lr rllr1'O, 
rlllnmtr el GobierJlo provisioJJal (lel sello]' 
1~élJ(lez, los deeretos(lr illsistelleia. en ma
teria (le g,l~to~, llrgaroll a 1111<1 suma mny 

filé la JlOta alta que se ha lla(lo en el país 
p¡':,xima a los 80 millones lle pesos, Esta 
PIJel abuso del mecanismo de] deereto tle 
iJlsistellJ:ia, 

Por e~o. cualldo se tratt. (le refoJ'mar 
llllestra i( 'ollstitnción ,el año ]940, yo pro
plhe ell- la Comisi{m (le COJlstitu('iúll, Le
;.>:isla,j(¡]] y .Justicia la IIlc(li¡]a de fijar en 
el Presll]llle~to el mOllto Ile Jo (ll1ee] Pre
si(!elltc de la Repúblinl r~f¡!]'ía autorizado 
para g'astarell l'a~os (·,¡]ifii'il(lo·s, Propuse 
(Ine se fijara el dos por ¡:iento de las en
tradas üetermi'uada,; eJl la Ley (le Pre~u-. 
puestos, para f(JJ'mal' UJl fUlIdo de impre
visltos, al ella] pll(liel'a J'eellJTil' el Ejecuti
vo en caso de caIamidades púMicas, de gue
rra exteJ'jOl', <le I;lJllJllOeióll illterna, o en ca
so de (liJe haya qlle paralizar, con grave 
(1¡¡.llo panl el país, HlJ servi(·jo público por 
fa)ja (le fOlldos, ""atllralmente, la mente 
qlle tll\'e ¡II I]¡aee¡' esta iÍltlieaeión, laque 
till'O l¡¡ ('()Jl]isi(íll al allspieial'la y el HOllO
¡-¡¡l']p {'ol]!!Te~O :'\aejonal al hacerla sl1.Yíl, 
fu\> la (1,' 1111e esta enumeración de ]osea
"OS ell qlle el Presidente ae la República 
F(lrll'Ía ]'(>('IlI'l'ir a lo~ fOl1rl(~" de emergen
('1,1, P'i taxativa, En C01ISe('l1el!(~iCl, ]Jo"e 
pOlhía giJ'i1r (:ontra ese fOJJ(lo formarlo eon 
el (los por ciento ele las elltra(las, sino en 
los vasos qne enumera pspeeífi('amente ]a 
reforma. ("011 este ]))'oep/liJlliellto, quedaría 
abolirla la ,'(l]Tl1pteJa rle los 11el'retos tle in-
sistencia, En llillglÍn otro ('aso po(lrÍa dic
tarse (leeretos (le illsisÍ(']](·ia ell materia de 
:,.1;<1,-;tos plÍ,blil'os; y si lo~ flllll,iunarios fisca
Je~, Jos 'I'I',-;ol'e]'()~, los :'Iilli.,tros de Estado, 
,e siel1 lj·e1l tCllta(los a illl'I11'1'ir lllley¡c¡mente 
e1l eSi! ('OI'l'llpte'lrl, ,,-;('1'(111 reos (lel delito de 
malve!'s¡)('i(HJ ,le I~illlrlales ]1lÍhli(·o~, confor
JJ1e a 1<1 iJ1rli,',If'iéJll qne eJltonces fOr]}111l~ ? 
(!l1P ¡¡]¡Ol';¡ <-;P J'epl'otlll('C rJI J;l reforma, 
, Crco i]lIe éste es' 1111 g'ran paso qne SI" da 
1'11 el ('<1lllil1o 11e la reor2'al1i7.acifin finan
(';""" 11,,1 Ilní". en el eamillo el" 1'Ol1fl' ,-oto 
al ,lespilfnlTo qne estamo~ vielHlo rlíll a 
(lí;J 1'11 l)J!ltrl,in (le 2'astó~ míhlil'()<:. 

l~i1iJ (le lo~ rlefeetos que ha teJlido la le
"is1aeitJn sob]'(~ gastos ha :-;irln el (le (\ar 
;l (,·,t()~ el nlJ'ÍldeJ' de rp,t¡'oadivos, R8J'O ha 
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.swo el proyetto ue ley uespa<;'hauo por el 
Congreso ,que llO haya teuido uua díwsula' 

como ésta: "':!:'e uetlel'a 'que este aumento de 
sueldos regirá des(le elLo ue euero del 

¡ü"íú . .. ". A ver'es han sitlo períodos de seis 
u oello meses en los qUE' se hn hE'(·!to re,dl' 

retj'oadi\"afll~llte un allluento <le "llelt!os 
l1('o1'(I<1do P;)l' el Congreso. 

Tiende a SII;)J'im;r ('"ta (,ol"l'llptel" otra 
i:\ditu('ifm <t ni' he formnlado l"l'tielltell1t'n
t3 f'll 'la C01ilisiún ,1" {'(,llstituei,',ll, I.rgi;-,lfl

(·i{.'l y .111st:t·i<l. elit·amil1mla il claro e';1]':'('(el' 
'.:1" pl'p('rptu ("on..;tillt(·iol1f11 al ('ontenido Pll 
Nle"t¡'o i{~(\!li!-!,() '(,i,,'il ql:r estahlec-e f¡Ue la 
l"y ([rbe di,,!\oIH'l' ¡;;-l\'fl pI fntnro ~. no te11n' 
efee·to l'('tl'f';1(·tii"o. 1-:",tll 111o(lifi('aeiúll no es 

tina invene'wn mí,,; E'''; nn 1)1'('eE'pto (Ille 
1'f):!I'E'('P P11 mll('Í]¡fls eOIl,..;titu(·iol1ps; de-alE' 

luego, en la de 11:1 pflí" tfln n(lehmtado ('0-

mo los E.stados Unidos aE' Norteamériea. 
Los cOl1stituyE'ntes nortE'ameridtnos vieron 
que en todo ordE'n de materias era incol1ve
:lie¡lte dar a la ley eferto 1'E'troartivo; respe
taron, pues. 101' derechos adquiriclofi, ~-, ade
mál'. ron8i,le1':1ron qUE' E'ra llln~' !wr.illcl i
ciai lIara las fbanzas de un país esto ell' 
p:L\star para lo pasado. en vez de gastnl' 
para lo futuro. Constitüciones como la de 
Veneiuela y dE' otros muchos países ame
rirallos y E'uropeos han eopiado este sa
hio p1'E'('.E'pto dE' la COl1fitituci{¡n de los Er;ta
dos Unidos de ~ol'Íeamérica, 

non IAlldn';s 1:E'110 probahlemE'ntE' no cre

y6 nee'E'sario au"p1('lar la introc1ueeión de 

este pre l'('¡1to ele nnestra Cnrta Fundamen
hl. porque E'll :Hll1ella épo('a se respetaban 

la<; normas r1ei Dl'r('("!lo Civil. y acaso, al 
E'stablE're¡' (·1 PII pI ('{¡(lig'o (,ivilque la lE'y 

no tend¡'Ía dedo retroal'ti\"(l, rreyó sen
tar un prinl'ipio que sería acatarlo por lo:; 
11'g'ishldol'E's, ,hí [lf'llrri6. E'1I efeeto, dnran
te r:lllC'hos aiios, {'nando SE' lE'giRla,ba, na(lie 
se atl'E'vía n c1m' efE'do 1'etl'oartivo a las le
ye~. Se E'stim:lba qne el 1l'gislac1or súlo te
llí~ autoridad .'" (lE'ree'ho para reglar las 
sitUH,¡:·iol1PS futnras. ~- no pal'a alterar si
tU(tc-iones estahlpei.(las, dpl'E'chos arlqniric1os, 
y mpllOS aún, para inflar los Presupuestos 
fleta ~\¡wi(l11, dando eará('tpl' retroartiyo a 
los IHlmentos de sueldo, Pero romo todas 
e'lta'l doctrinas se han ido 01vi(1ando ('011 

el tiempo, ho~- pUedE'll seiíalarsp numero
sas leyes que ItiellE'll el defedo de la retro
adi\"illac1 en matcria de gastos púhlieos. 

POI' ('so, ('o!l"ic1pro qUE' es IIn venla\1el'() 
(·tll'OI¡lrio (1(' la reforma 1([111' estamos estu
dialldo, pI <1<11' al (·ita(lo pn'('epto elE' uues
tl'O ("(ldigo ("i\'il, la estahi'lic1ar1 y la firme
za Ilt'('esClI'i¡¡s, illeOl"!Joránüo;o a nuestra 
'( '() 11 ... ti t w· ir, 11, 

:-;p di(·p pOI' 111i-!'UlIOS miemhros de la Co

mi"i()1l 'lUí' esto ]lIlPlle ser Ull poeo rÍ-g-ido. 
Sí. S\\j'¡OI' ,I'¡'esidell'te; pero PIl toda le~' te

nemos '''lit' pOllel' en la b,J1anza lo,.; t1aiios 
". I\lS hCIIl·fi(·ios ql1P los (listintos J)\'('('eptos 
pne(I(,1l signifi('RI'; y ell l'stl' ('aso 110 tengo 
la 111 PI1 O]' (l1l\la (le '(1111' ma,\"(ll' PS E'l <laño 
<]l:e 1'11 111!('st1'O P,lÍS ha pClll"a(10 la 1'E'lTOaC
tivil1a,ll de l<ls le,n's. <¡ne la inflexihilidarl 
qnE' tendría nl1 prec;ppto eOllstitneiollal so
ln'e ('sta matrria. Por pso 111E' ill(·lino a ppn
sal' '[lIe Iha,'- (·ol1'.-pnil'l1(·ia el,l ps,t~lhilizar ese 
j1l'illl'in,io 'bÍlsic'o (le 1111E'Stl'O ('(¡(ligo Civil. 
~o de~E'(). por el momento, E'l1tra1' a COI1-

sideral' otros aspE'ctos interesantps 'que en
(·irITa psta reforma ~. a los enalps mE' refr
l"i!'í· rll la Ilisl'l1si,'m j1al'Íi¡'nlal' :l ql1e p11a 
s('j'Í! sometiaa. 

El sríior Azócar.- Hemos llegarlo a un 
a ('nerrlo respeC'to a' la disensión general de 
este pr'o.'"l'l'Ío. 

El S('¡¡OI' Durán CPI'E'sic1entp). - Queda 
ppl1c1ien:te la disC'llsi6n g'enpral elE'1 proyec
to sobre reforma constitucional. 

El sE'iior Lira Infante.-Ri no continúa 
el r1ehntp sobre e,~ta matE'ria, pediría que 
se trata¡'a el proyE'eto 'qnE' sig-ne. 

Bl seiior Durán (PresirlE'nte).-Qtuedará 
ppnc1iE'nte la disensión g'eupral del proyecto 
sobre :Reforma C()lI~titnei()'lIal. 

El seilor Ortega,-De tOllas maneras, dE'
seo ]¡a('ej' 11na 11Ptic-iún a la :\Ipsa rE'specto 
n <,sta materia, 

1\1e he impuesto dp] texto <1el Mensaje 
<11'1 EjE'l'utiyo que ¡lió ori'g-ell a este pl'oyE'e
to, y eH (·1 se afirma.-en la página 2. del 

imprE'so, en la cual se enumeran las le~'l's 
en qUE' la i.ni.c:iati\"a parlamentaria e[rvtÍ e 
monto del gasto qne originalmente se fija

ba e:1 esos proyecto y en otros en que la 
inic:iativa IIE' corresponc1ióal' Parlamento,-

que figuran entre ellas la ley número 6,922, 
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J.iOU1'3 dieta 
6,2t1, 'que 
. ~ueUo. 

parlamentaria, 'Y la número 
illcorrora la gratificación al 

J\~" inte)"e,,~ por establecer Iqué ,hay de 
cierto al respedo, pO!'(lUC tenía el recuer
do Je(! lIe estos proye('ios 'habían sido de 
{)l'i~'ell del Ejeclltiyo; r la 'Secretaría del 
HOllot'able Sellado me acaba de confirmar 
que tllyier~ll su oTig-en en l\lf'llsajes del 

Gob ierno. 
T~n eonseellelleia, deseo se f'xtienda por 

la Sf'cretaría del Senado, un certificado 
para ¡¡ue sea ag-rt'gado a los antecedentes 
dd proyecto de Reforma Constitucional, en 
<el q u.e se esta blezea cuáles de estos proyec
tos 'ion efectivamente de origen legisla ti
yo. 

Et señor Durán(IPresidente).- Se pro
Mderú en l'a forma 'que lo solicita Su Se
:lioría. 

E: señor Ortega.-Mnr:lws gracias, señor 
[~re', ¡dente. 

'TJmbién cleseilría hacer notar al Honora
bJ e ,'jenado q lle 110 se está en lo justo cuan
do 'i-? impllta a la responsabilidad del Po
der' Leg:islatiyo el aumento que han expe. 
rimentado algllnos proyertos de gastos a su 
paso por el Co,ll'g-reso. Sa'bemos 'que muy a 
melludo las illdic'aciones para aumentarlos 
'S011 propllrstas por los Ministros respecti. 
'\"0;;. !,iEs lúgic'o !que en esos casos se diga 
que rl anmell'to es de responsabilidad del 
'Paelarcwnto? 'Evidentemente que no, 'y es 
,ello 1.0 qUf' deseo dejar establecido. 

iE. jnsto leYantar este carg-o. Si pudiera 
~xp]~esar en cifras este aserto, demostra
'!"la que un alto porcentaje de tales aumen
tos proviene de indicaciones que los lVIi
nist.l'os respeetiyos formula,n en las Comi
sioues o en alguna de las dos ramas del 
OO!lg't'eso. 

'Ej seDO!' Guzmán. - Señor Presidente: 
Qllieco referil'me a un punto de las ohser
vaeiours formllladas pOI' el Honorable se· 
ñor \Yalkel'. ellallclo (lijo que, por un solo 
dC('l'?tO de in"isteneia, se había .cli.spllesto 
ae~:'tellta ~. ()('ho millones de pesos. Me pa-
r,ec!' ... 

L SCDor Walker.-lTno solo no; fueron 
mur'los los dic·tados durante esOs tres me-
ses. 

El seilor Guzmán.-~Ie parece haber' oí
do a Su Selloría que fué uno solo . 

IK! SPIIOl' Walker.- Cuando me referí a 
uno solo. fué cuando alUllí al decreto de 
aumellto 11e sueldos ¡l'l profesorado, que 
fué de \'pintioeho millones de pesos. 

E'[ sellO!' Guzmán.-1iambi~1l Su Señoría 
se refirió a Ull decreto dietado durante la 
AdmillistraeitÍn del señor Méndez. 

El señor Walker.~)Ie referí a los decre
tos didado>; dllrante la Administración del 
seiíor Méndez. Durante los tres primeros me
ses del ailo sedictaroIl decretos de insisten
cia por ochenta millones de pesos, entre los 
cuales había lIIlO para laac1quisieión de 
bienes raíees. 

El sellor Guzmán.~Entendí a .su ~S.eño

rü¡ que iClnra'n t'e~[ IGob~erno provisional 
del señal' Mén(lez se había dietado un de
creto de insistenela por oclhenta millones 
de peso,.; aproximadamente. 

EL seiíor Walker. - Hablé de decretos, 
en ron,iunto,. }!.e entendió mal .su Seño
ría. 

El seDOI' Guzmán.-(~uiero dejar estable
(·ido ¡que. el1 ('nanto a las inversio,nes he
l<has lllediante decretos de insistencia por 
el Gobierno del seiíor 'M1éudez, fueron per
fedall1pllte ju~tifi('adas las razones que 
aconsejaroll su dictación. Recuerdo que 
esas inyersioues principalmente tu vi ero:! 
por fundamento la situacjón anormal de
riyada de la guerra mnndial, que obligó a 
las Hutoriclades a postergar el licencia
miento del eo,ntingente de conscriptos y a 
aumentar. en cie1'to modo, la planta del 
E,jército. 

.. E il seDar Prieto.----Ese fué uno de los de
cret.os. 

E.1 señol' Walker.-Sea ('omo fl~ere, esta: 
rá de aeuerclo Su ¡Señoría eonmigo en que 
no' es aceptable, ([uepor deeretos de insis
telll'ia, SE' ha~'all a(~qnirido bienes raíces, 
plles CIIII'E' los Llidados durante la Aclmi
nistrac'ión (lel seDar Méllclez. Su 'Seiíorí'a 
el*'olltra¡'úalgllllos para ¡adc¡nisiéión de 
propieda!les. 

EH Se:iíOI' Guzmán.- ¡('omo ISu S,e'iior,ía 
signifieó en forma singular al Gobierno 
del seDor :Wéndez ... 
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,El s('ñor Walker.-Pero me entendió mal 
Su SellorÍa ... 

El señor Guzmán.- ... como que había 
élidaclo decretos por ochenta millones de 
peso"" fjl1iero (lt'jar t'sta'blt'(·ido que 'esas 
medidas tm'iel'un por principal fundamen
to el que ya ]¡(' in(lieado, como en otras 
oportunidades se ~ha dejado pert'edamen
te esclarecido en el propio 18(,11aI10. 

IEI sellor Rodríguez dela Sotta.~Fueroll 
cuarenta millones. y los otros treinta y 

tantos fueron diversos cleC'retos que nada 
tenían que ver con la Defensa ~ aciona1. 

'El seDorCruzat.-Pero ésa ha sido una 
desgracia que' ha afectado a todos los re
gímenes. 

El señor Rodríguez d'e la Sotta. - A 
ninguno en esta escala. 

,E'l sellor Ortega.-EI mal ejemplo lo die
ron los Gobiernos de Derecha que contaron 
con la ('alurosa Cl('ogida de Su,; ,SellorÍas. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- i En 
propor(~iólI de 11l!0 a cien ... ! 

El seüor Ortega.- HahrÍa qne sacar la 
cuenta ... ! 

11e extraDo de qne r-ólo a¡llOra se repare 
en este illl'onveniente, euando antes su
cedió' lo mismo. 

El SeDO!' Prieto.-Estú en un erro]' Su 
SellorÍa. ('na mIo nosotros fuimüs meyoría, 
hicimo,; presente la il1eol1venicneia de es
tos decretos (le insistencia, y yo mismo fní 
en algunas oca"iones a hablar COII )Iinis
tros de Estado para llecirles que 110 acep
tábamos este procedimiento. 

El señor Guzmán.-Lo que no impidió 
que se siguieran dictando, y. que en un so
lo año alcanzaran a 150 mill ones de pesos. 

Eil señor Prieto.--'Por Gohiernos de Iz
quierda. 

E'l sellO!" Guzmán.- De ])ere('ha, Hono
rable Senador. 

El sellor Rodríguez de la Sotta.- i .J;a-
más! 

E:l señor Guzmán.- Sí, sellor Senador: 
más de ]50 millones ell un año. 

El sellor Rodríguez de la Sotta.- i No, 
Honorahle Senador! 

El sellO!' Prieto. - Estii ahso'lntamente 
equivocado ,Su SeíioríR. Lo emplazo a que 
demnestre e~o. 

El sellor Lira Infante.- En todo caso, 

no hay duda de que un dec!'eto de Í:lsistell" 
eia de la Del'eC'lw por un III ilJón, produce 
más escÍl ndal o por uno por ] 50 millolle~ de 
la 1zquienl;l, dehido a la corrección Ílé1di
cioual de los hombres de Derecha. 

El seíioJ" Lafertte. - j }liren la cOJJClu
siólI ... ! ¡ Está bien ... ! 

El seíiol' Ortega.-Ojalú1luC el ticmpo 
permita que las buenas normas de gübier
no, 'que se hall olvidado tl'adicionalmel~:te 

en este país, .]leguen a contar cou la apro
bación y <!(lltiescencia de aquellos que han 
aceptado su infracción durante años, co
mo 'há ocurrido en el caso de los decretos 
de insistencia. 

Tuve oportunidad, COlllo miembro ae la. 
Comisión .:\Iixta de Presupuesüls, de o hser· 
val" año tras año, c1eereto,.; de insistencia 
por sumas euantiosas que fuerol! did aJos 
mientI-as desempeíiaba el ('argo de .:vlinis
Í1'o de Haeienda el seíior Ros;;; y lIUIICí1,em 

ningllllil o('HsiúJI, rna'Jl(lo lile opnse a estos 
pro(·edimie.lltos, encollt!'é ¡l])oyo y eoop~ra
eión ]Jara estn crítie(l, de parte de les .1'1'

presentalltes (le la Deredlcl. 
Re('llf'rdo que ell ulla O]101·tIllIÍllatl llamé 

la atetlll'iólI }¡¡l(~ia el 'he(·ho ex,traíio (le que 
e,n ·la exposiei6n (le la H(1eienda Públi.:a 110 

se enllmeraran los c1el'l'etoo;; de insist€11(~j'a 

como f\len tes (le egresos fiseales. "1,'08 
• gastos' " se deeía, "('orrespol!den a rubres 

cOÍltemplac1o,.; en la Ley Gelleral de P.re

supuestos o a la ley de garitos tal o cual 
dietadas en el curso elel allo; y se cana han 
a1quelJos desembolsos extraordinarios ori· 
ginados por los decretos (le insistencia. En 
a'quella exposieión, pues. fignraban la ley 
de 'Presupuestos y leyes especiales de gas
tos, pero JlO se eOllsig'nahHn lo,> ílecretes de 
insistencia. 

Hiee la ohservaeiólI 1'0l'l'espolldieJlte en 
ll'qnella o('asión; pero los' rt']1l'e,.;entantes de 
la mayoría no le (\neontnlI"OIl gran'(lml a 
esa anOl'mali<la(l, ;..' a(~eptal"()JI el J)J"oeel1er 
dr al(jnrl Ministro de Ha(·ieJlIla. 

El srfíor Rodríguez de la Sotta.-;, Cllán
do fué eso, HOllOl'ahle 'St'lla,lol'? 

Yo !lO lo reene!'(lo: y rOlllri ('ra mier'Jhro 
tamhi¡;n (le la Comisit"ll, me :H!ra(laI'Ía 'ille 
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Su Seiioría pl'eel"iara el eargo para contes
tarle, 

l~l seí'íor Ortega,-Xo re('uerdo la fecha 
preám, 

El] srilOJ' ¡Rodríguez de laSotta, - Prl'o 
si II() lllll:e falta que lo diga rl! esta sesiól!; 
podría ]JI'ellHl'aJ' el dato pal'a mla sesión 
prt'xima, 

E,l se,Dor ,Ortega,-Tal nz pUNla (leeírse
lo el! esta llli~IlHl sesión, si :Su' Srüoría me 
permite proseguir, Creo que debe de 11aber 
sido en Ulla (le las tres últimas eXllosicio
nes de la Haeieuüa IPública hechas por el 
}lülistro señor Ross, 

Ein esta forma creo satisfacer, en parte, 
al HO'llorable señor Rodríguez de la :Sotta, 

El seüor Rodríguez de la Sotta,-No le 
pi,do 'que me precise los elatos illmediata
mente, sino en una próxima sesió:l, Ho
norahle Sellal1or, 

EIseüor Orteg'a,--'Coll l111wllO gusto, 
Por .lo demás, los deseos del seoor Sena

¡JOl' po(lI'í<111 ser satisfeelJo,.; si soli(:ita los 
(latos de la :Se"l'etal'ía (le1 HOllOl,¡¡hle Se
lIil(lo, 

Deeía, seiío!' Presidente, que el este re,s
pedo ha~' 'que sl'iíalar una difel'elleia noto
ria, 'El COIII'gJ'l'"O, en a'f/lll'llos ailos, 110 po
(lía olJteller los (latos, Yo ni slfjniel'a obtuve 
en ¡¡'I/uella O]lortnllillatl lit eifra aproxima
da a que ascendían aquellos gastos, y se tra
taba liada menos que de que esos datos 
IJeg'aran a eOllor,illlicllto de la ConiisiólI1 
}fi~ta de iPl'e~npuestos, .raque eran de IITI-
110J'ta,n cia, 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - La 
Co'ntraloría ha mandado siempre copia de 
esos elatos a qne se refiere .sn Señoría, 

;E1 señor Ortega,-En afjuella oportuni
dad 110 los tuvim os, 

E'II la~l',;it"Jl enqne los pedí estn ba pre
sellte el seilol' llipistro ele Ha(~iellela y }lO 
se interesó ]lO]' lIarlo,.; a COllocel', 

'E'lseüoI' Prieto,- ; lIe lll'!'mite ulIa inte
rrl1¡wiúl1~l1~,eii()l'ía ? 

'CJ'eo<jl1e no :1111,\' jnstieia en loqne es,trl 
(lieil'lJ(lo Sil ISeuorÍa, He('ll!'l'(]oalg-ullos ,111-
te('('11elltes, He('\1('l'(lo 'que allá pO!' el añó 
1 !J134 o J 98:íse pidiel'on allteeeclentes sohre 
los (lp('retos (le illsistent'ia, y 'qne fueron 
enviai(los en volúllIenes esos alltecedentes a 

una Comisi611 de la Honorable Cámara de 
,Diputados de la cual ,YO fOl'lualJa parte, Re
cllen]/) esto pOr(llle el pI'illler decreto de in
~isü·I,,·ia 1J11,e ,se jll'es(,lItú fué UIIO que envol
vía ell P<lI't(', la propia l'espollsabilidad del 
COJlg'¡'('so: cl pl'illlcl'o (le esos den'etos fué 
para paga¡' la di(,ta ¡le lo,; Parlamentarios, 
los ('lIales, l:OIllO Sn :::leiíoría recordará, 
el! ,wque1la épot'a elltral'Oll a llesempeiJar 
SlIS ~al'gos en el llles de enero, Después se 
dictaron otros ¡}el'retos por divers,ás l'aJllti
dade¡..;, y etl esa ocasión yo mismo sumé las 
cmüidades respectivas y comprobé que en 
11ll a,ño, o año y medio, se había'!1 dictado 
decretos ele illsistellcia por veintioeho mi-
110lne" de pesos, 

rué ell esa oportunidad, precisamente, 
cnal1(lo los liliembros de la mayoría de la 
COlllisiúll fuilllOS a entl'evistarllos COlI el 
'Millistro <le Haciellda y le dijimos 'que no 
i!ee,ptill'íHlnO'; qne S(' siguierall despachan
(10 tleuetos de ill"isteJl(~ia, Y l'lltoIH'ei; se 
suspelldi6 la rlit'Ía(:iI~'1l de esos decretos, 

lh'~J1I1'és, y(~]yi6 la "f'OlTllptela", ,eomO 
la llalllamos el! H'/fllelli) o]loI'tmlÍ(lad: du
rallte el (lobiel'llo (lel E:xeelrlltÍsimo "l'ilor 
'A'g'uil'I'(' ,( 'e:'<la, ¡¡Umelltill'oll en tal forllla 
1m; (lel'l'eto'l de insistl'II('ia, /fUE' 11 ega]'()]] , en 
el ÚIO 19:\!), a represelltal' nlla suma de 
l,jO millolles de pesos: los dietados en un 
auo solalllellte, estando ele JIillisÍI'o dé Ha
ciellda el sl'uol'Peclro Enriqne ~Alfo]Jso, 

,Esos SOIl los anteeedentes (lue yo recuer
do, 

El señor Rodríguez de la Sotta,- Esos 
son los l50 millones 'que nos quieren aeha
eal' el II osoÍl'os, 

El seuor Guzmán, - Desde la Aclminis
trac'i6nil'1ltel'ior hasta la de don Pedro 
>\gllirl'e ('el'da, siempl'e se estuvieron dic
tando deeJ'eto~ de insist(']H'ia, 

El seiío!' Rodríguez de la Sotta, - Pero 
el! laA(lJllilJistl'(l,¡'it,n Hllt(']'ior no se (líe
tal'Ol1 de('I'ct(Js 11" in .. "isltell('i¡¡ pOI' e:'la suma, 

El seí'ío!' Guzmán.- ILa O'bsl'J'\'aeión que 
le hi(,iel'olJ ell il'ql1l'lhl ép(wa al ex Ministro 
de Ha(~iell(la, seilol' Hoss, pl'11eba la llicta
ei(íll rle ¡}('('J'etos (le insistellt'ia, 

~AI tratal' el pUllto, Su S",íiorÍa se salta 
desde la pl'imera yeZ qne le hicieron la ob-
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se1'vación al sellor Gustayo Ross, hasta el 
período de la Administración del Eoc'celen
tísi tllO sellor Pedro Aguirre Cerda, como 
si dlll'RllIte todo ese lapso no se hubieran 
dida(10 decretos de itlsisten~ia. 

El sellor Prieto.~Pero ~.n Seiíoría debe 
rec'ol'dar '({ne en to(los los disenrsos 'que he 
prOllllll(·iado al respeeto. he impugnado la 
dicta(·ióll de estos decretos. 

El señor Guzmán.- Ko discuto eso con 
el señor Senador. -E:.;toy ele a-cuerdo con 
Su ,sellaría en que también criticó los de
et'etos de iusis,tencia; pero lo que ro mani
fie"to en este momento es que Su Señoría, 
ea la relación que acaba de hacer, se salta 
desde la observaci6n que le -hicieroil al ex 
l\Iillistro de Hacienda señOl' Ross hasta la 
Administración c1elExcelentísimo se,ñor 
Pedro A-guirre ,Cerda. 

El señor Prieto.-Quiero dec·ir que no se 
debe justifiea1' la didación de decretos de 
insi,,;teneia es('uelándose en CJue an'Íes se 
dic-tal'O'n oh·os. Cuando se dictaron los prI
meros. se empezú ulla ('orrllptela. que fué 
per¡ltf'iía en uu primer momento. pero 'qne 
fu;' ere('iendo elt'Spl1t~S; Ihasta llegar a Ia 
eúspi(lt' el aiío 1!J39. en '¡¡ut' st' dietaron de
c1't'tos de insistem·ia pOI' "alar de 1;)0 mi
llones ele pesos. Ahora ha vt'nido lllla reac
eión g-ellel'al.qtte ~'O aplaudo y me es sa
t¡",fadorio ('omprO'bar: pero 'no romence
mos a ha('el' la hi"toria aqllÍ. para decir 
que, ('omo antes sedirtaron. estiín justifi
cados todos los decretos ,posteriores. 

El señor Ortega.- Kadie ha sostenido 
eso. 

El señor Guzmán. - Indudablemente, 
ése es también nuestro criterio. 

El sellor Prieto.--'En· realidad. ni e nlt 011-

ce!) ni a'hora 'han sido convenientes esos de
cretos.Terminemos. pues. con t~sto r apro
bemos la reforma constitucional. 

E1 sellor Martínez (don 'Carlos A.). -
Lo flue 'hay es qne 18ns 'Señorías se asustan 
ahora. 'y ant"s no se asustaban. 

El señor Durán (IPrN'\idente). - 'Pue
de ('outinuar el Honorable sellor 'Ortega. 

fEl seño.r Ortega. - Ha¡ro plena fe en los 
antecedentes fjne ha recordado el Honora
ble seiíor Prieto Concha, pero quiero obser-

= 

val' a la Sala q¡te ele ninguna inanera ello 
üesvirtúa laque yo manifesté. 

En Ulla oportunidaü eUfiue la Comisión 
}Jixta eOllsic1eraba la exposieión de la Ha
eiemla Públi('a <lel ex Ministl'o de Hacien
da .señor Hos ... , no pude obtener los ante
ce<lelltes lle('esarios para jnz¡ral' el pro,ble· 
ma e:l touo su al('ame y no tuve la colaba' 
raei{m de parte de los representantes de 'la 
Dereeha-partidos -de mayoría ea esabpo
ca--pal'a obtener la fiscalización parlamen
taria 11'11 la materia en que están, al pare
cer- si atendemo'3 a lo qne aquí estamos 
escuehando-, ele acuerdo con nosotros tos 
qne entonces eran dueños de la mayoría 
parlamentaria. 

-Debo agregar que estas ohservaciones, 
estos aleallces, -han provenido ele las eXlp,re
siones {}lIe hemos eseuchado en la :Sala al 
Honorable sellar 'Valkér, quien se refirió a 
los deeretos de insistelwia die-tados en Ulla 

époc'a reciente: a laépoea del Excelentísi
mo señor '~H'n(lez y a la posterior a actué
lla. 

En rt'alit1ad, si se ,quiere <1e(~ir ('on justi
.cia lo que a este 1'e8[1ec·to merece reparo 
hay -q tte reC'orda l' fjlte esta Ilorma fué ins· 
titnída por los partidos (le Dereeha r por 
los t'epresentatltes de esos partidos en el 
Gobierno. 

Es C'OIn'eniente 'que se 'prodnzea esta r~
a('c·iún ;.' 'qne Yengamos. en el corree del 
tiempo, a tener la cooperaciún ele esos par
tidOR a fi n de ,evitar que se prosiga en una 
actitud ¡rra vemente lt'siya para el interés 
nacional. 

De ninguna manera quiere esto decir 'que 
no haya casos en 10s .enales el Gobierno y 
10sIPoderes públieos se \'ean en la' necesi
~lacl dt' pro'ee.c1er de inmediato a afrontar 
gastos sin autorizaci6.n legislativa, 'Y la 
prueba de que ello no es una norma que 
pueda observarse con toda estrictez, - está 
en el heL4ho de fjne la propia reforma cons
tituc'ional establec'e un pOl'eentaje de .gas
tos 'f[llepo(lrán autorizarse por eSita clase 
de decretos. 

,T,a ('iha de LíO millones ele pesos que se 
señaló eomo invertida el año 193'8 por de
eretos de insisteneia, tiene una explicación 
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que é'i justo consignar: el Gobierno hubo 
de (';lfeelltarse eon una situaciúnextraor
did 1':;~! en grado sumo. derivada .del te-
1'1'e'1lc,to 'que asol(. a g't'an .parte del ,'terri
t,I)'[O l!<leional. 

fl "efiorPrieto.-Ese es un nuevo error 
ljl' I:',~eiíoría. por'que los gastosextraor
di:I'!:';:);'; qlle se hit·ieroll eH 'a(1I1e11a época 
flI:~rC.,l ratificados por nlla le." que destilló 
lHJ 'ólillolles de pesos para eubrirloR, y, 
pOI' lo tanto, toao,; estos gastos '1'lI\'ron re
int'egTat1os por eOllcepto ,de esta le.". De 
[u'¡;:Jet';1, que al haeer el eálelllo del dinero 
inved icl0 en yirtud ,de los decretos de in
si;lÍ",:~ela. no se tomúen consideración esa 

. r el LC:I. 

,]j,: señor Ortega.-X o tengo a la mano 
[os datos, pero me consta que en a'quella 
~p)i'tunidac1 el Gobierno se "iú en la 11e
eesidclrl de ac·udir al resorte de los decre
bs de insistelH'ia para haeer frente a una 
sitl'i1ei(,n totalmente im:pre"ista, ('omo fué 
la "F'3 ",e fleriv() del Ihecho 'que acabo ,de re
codar. 

,El problema es interesante, tiene gran 
importancia para el país y hay necesidad 
(le ICjue Si' produzca un asentimiento nnáni
me en la I~ala para legislar en forma de 
que evitemos que en el fll'tllro Re incurra 
s~qtlipl'a cn cx('esos en UBa materia romo 
Í>sta. 

J1j,[ !seiíor IDurán (IPl'esidente).- Queda 
pendiente la disclIsiún general del pro~'ec
too 

El seiíOl' Prieto.- IDesearÍa referirme rit
pj(lamente a algunas afirmaciones ... 

El señor ,Lafertte.-.Ha llegado la hora. 
.EI señor IPrieto.- ... 'que ha hecho el Ho

norable seíior Orteg-a. 
El señor Duráin:CPresidente).- Queda 

pendiente la discusión general del proyec
to, y con la pala'bra el Honorable señor 
Prieto. 

S,e levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas, 46 mi

nutos. 
Juan Echeverria Vial. 
.Tefe de la .Redacción. 


